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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICÍA NACIONAL  

 

  
 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de l 31 de marzo de 2005)  

 
Periodo de gestión:  13 de febrero al 27 de octubre de 2025 

 

1. DATOS GENERALES  
 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA.  
 
Mayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN , identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.645.857 de Bogotá.  
 

B.  CARGO 
 
Director General de la Policía Nacional de Colombia. 
 

C.  ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL)  
 
Policía Nacional de Colombia. 
 

D.  CIUDAD Y FECHA 
 
Bogotá, D. C., 27 de octubre de 2025. 
 

E.  FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN  
 

13 de febrero de 2025. 
 

F.  CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN  
 
RETIRO             SEPARACIÓN DEL CARGO              RATIFICACIÓN 
 

G.  FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN  
 
27 de octubre de 2025. 
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2. DISEÑO ORGANIZACIONAL DE LA INSTITUCIÓN  
 
Sector : Defensa y seguridad 
 
Marco Legal : Decreto 113 del 25 de enero de 2022, ñPor el cual se modifica la estructura 
interna del Ministerio de Defensa Nacionalò, el cual quedar§ as²: 

 
1.          Dirección General de la Policía Nacional de Colombia  
1.1.       Subdirección General 
 
1.1.1.    Jefatura Nacional de Desarrollo Humano 
1.1.1.1. Dirección de Incorporación  
1.1.1.2. Dirección de Talento Humano 
1.1.1.3. Dirección de Educación Policial 
1.1.1.4. Dirección de Bienestar Social y Familia   
1.1.1.5. Dirección de Sanidad  
 
1.1.2.    Jefatura Nacional de Servicio de Policía  
1.1.2.1. Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 
1.1.2.2. Dirección de Inteligencia Policial 
1.1.2.3. Dirección de Carabineros y Protección Ambiental 
1.1.2.4. Dirección de Antinarcóticos  
1.1.2.5. Dirección de Tránsito y Transporte  
1.1.2.6. Dirección de Protección y Servicios Especiales 
1.1.2.7. Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión  
 
1.1.3.    Jefatura Nacional de Administración de Recursos 
1.1.3.1. Dirección Logística y Financiera  
1.1.3.2. Dirección de Infraestructura  
 
1.2.       Inspección General y Responsabilidad Profesional 
1.3.       Comisionado de Derechos Humanos para la Policía Nacional 
1.4.       Secretaría General 
1.5.       Oficina de Planeación  
1.6.       Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
1.7.       Oficina de Relaciones y Cooperación Internacional 
1.8.       Oficina de Comunicaciones Estratégicas  
1.9.       Oficina de Control Interno  
 

 
Fuente:  Oficina de Planeación ï 20/10/2025 
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Fuente:  Oficina de Planeación ï 20/10/2025 
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3.   PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
La institución cuenta con un servicio de policía conformado por 64 servicios, inmersos en 15 
procesos institucionales y su modelo de operaci·n movilizado en tres niveles de ñGerencia 
Policialò (estrat®gico, t§ctico y operacional), soportado en lineamientos establecidos a través 
de tipos documentales asociados a cada uno de los procesos (manuales, procedimientos, 
formatos, entre otros).  
 
Actualmente, la instituci·n tiene un ñMapa de Procesos Institucionalesò, adoptado mediante 
Resolución Nro. 1090 del 31 de marzo de 2023, ñPor la cual se actualiza el Mapa de 
Procesos Institucional y se derogan unas disposicionesò, los cuales constan de 15 procesos, 
así:  
 
Procesos Gerenciales:   
 

1. Integridad Policial.  
2. Comunicación Pública.  
3. Direccionamiento Estratégico.   
4. Direccionamiento del Sistema de Gestión Integral.  
5. Direccionamiento del Talento Humano.  
6. Cooperación Internacional.  

  
Procesos Misionales:   
 

7. Prevención y Control Policial.  
8. Investigación Criminal.  
9. Inteligencia Policial.  

 
Procesos de Soporte:   
  

10. Administración de Recursos Logísticos y Financieros.   
11. Direccionamiento Tecnológico.  
12. Gestión Documental.  
13. Actuación Jurídica.   

 
Procesos de Evaluación y Mejora:   
 

14. Mejora Continua e Innovación.  
15. Control Interno.  

  
Asimismo, mediante la Resolución Nro. 3601 del 18/10/2024 ñPor la cual se modifican unos 
art²culos de la Resoluci·n Nro. 1090 del 31/03/2023ò, se realizó una actualización de los 
dueños de procesos, quedando de la siguiente manera: 
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Dueños de los procesos:   
 

Proceso  Dueño  

Direccionamiento Estratégico Jefe Oficina de Planeación 

Direccionamiento del Sistema de Gestión 

Integral 
Jefe Oficina de Planeación 

Integridad Policial Inspector General y de Responsabilidad Profesional 

Comunicación Pública Jefe Oficina de Comunicaciones Estratégicas 

Cooperación Internacional Jefe Oficina de Relaciones y Cooperación Internacional 

Direccionamiento del Talento Humano Director de Talento Humano 

Prevención y Control Policial Jefe Nacional del Servicio de Policía 

Investigación Criminal Director de Investigación Criminal e INTERPOL 

Inteligencia Policial Director de Inteligencia Policial 

Administración de Recursos Logísticos y 

Financieros 
Jefe Nacional de Administración de Recursos 

Direccionamiento Tecnológico 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones 

Gestión Documental Secretario General 

Actuación Jurídica Secretario General 

Mejora Continua e Innovación Jefe Oficina de Planeación 

Control Interno Jefe Oficina de Control Interno 

Fuente:  Oficina de Planeación ï 20/10/2025 

 
 
 

Fuente:  Oficina de Planeación ï 20/10/2025 

 
Actualmente, cada uno de los 15 procesos se desarrolla a través de servicios o 
procedimientos asociados, así:  
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 Procesos Institucionales   Cantidad documentos asociados   

Direccionamiento Estratégico  57 

Direccionamiento del Sistema de Gestión Integral  50 

Integridad Policial  44 

Comunicación Pública  32 

Relaciones Internacionales  10 

Prevención y Control Policial 246 

Investigación Criminal  247 

Direccionamiento Tecnológico  71 

Administración de Recursos Logísticos y Financieros  445 

Actuación Jurídica  124 

Gestión Documental  38 

Control Interno  6 

Mejora continua e innovación  3 

Direccionamiento del Talento Humano  462 

Inteligencia Policial 30 

                                                                                                            Fuente:  Oficina de Planeación ï 20/10/2025 

 
Gestión de servicios   

  
De acuerdo con los lineamientos asociados a la política de simplificación, racionalización y 
estandarización de trámites y con el fin de facilitar a la ciudadanía el acceso e impactar 
positivamente la reducción de costos, tiempos, documentos y procesos en su interacción 
con el Estado, la Policía Nacional de Colombia crea la metodología para la gestión de 
servicios (1DS-PR-0023), identificando 64 servicios (37 Gerenciales ï 27 Misionales) al igual 
que su estructura en el nuevo Portafolio Único de Servicios de la Policía Nacional.  
 
 

4. PLANTA DE PERSONAL  
 

Cifras de 19 de octubre de 2025  
 

Categorías  Total  
Hombres  Mujeres  

Total  % Total  % 

Mayor general 1 1 - - - 

Brigadier General 18 13 72,22% 5 27,78% 

Coronel 155 146 94,19% 9 5,81% 

Teniente coronel 635 532 83,78% 103 16,22% 

Mayor 1.990 1.602 80,50% 388 19,50% 

Capitán 1.863 1.369 73,48% 494 26,52% 

Teniente 1.242 823 66,26% 419 33,74% 

Subteniente 1.435 802 55,89% 633 44,11% 

Subtotal  7.339 5.288 72,05% 2.051 27,95% 
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Comisario 140 124 88,57% 16 11,43% 

Subcomisario 577 543 94,11% 34 5,89% 

Intendente jefe 8.833 8.428 95,41% 405 4,59% 

Intendente 10.896 9.558 87,72% 1.338 12,28% 

Subintendente 49.135 43.917 89,38% 5.218 10,62% 

Patrullero 48.705 39.319 80,73% 9.386 19,27% 

Carabinero 1 1 100,00% -  

Subtotal  118.287 101.890 86,14% 16.397 13,86% 

Sargento mayor 2 2 100,00% -  

Sargento viceprimero 1 1 100,00% -  

Subtotal  3 3 100,00% -  

Agentes 112 111 99,11% 1 0,89% 

Patrullero de Policía 16.684 9.174 54,99% 7.510 45,01% 

Total personal uniformado 
profesional  

142.425 116.466 81,77% 25.959 18,23% 

Alférez 139 82 58,99% 57 41,01% 

Cadete 530 300 56,60% 230 43,40% 

Alumno P.P. 11.836 6.255 52,85% 5.581 47,15% 

Auxiliares de Policía 23.901 13.366 55,92% 10.535 44,08% 

Total personal uniformado  178.831 136.469 76,31% 42.362 23,69% 

       

Personal no uniformado  4.667 1.361 29,16% 3.306 70,84% 

      

Total general  183.498 137.830 75,11% 45.668 24,89% 

Fuente: SIATH 19/10/2025 

 
 
 
 

GRUPOS ÉTNICOS 
 
 

 OF SUB/NE PT/AG/PP AXP AF CD AL NU TOTAL 

Mestizo 7.191 66.468 61.281 21.559 135 511 10.776 4.524 172.445 

Afrodescendiente 116 2.622 3.362 1.629 4 12 847 114 8.706 

Indígena 22 234 656 667 - 7 206 19 1.811 

Mulato 7 205 166 44 - - 7 5 434 

Palenquero - 1 - - - - - - 1 

Raizal 3 54 37 2 - - - 5 101 

ROM - - - - - - - - - 

TOTAL 7.339 69.584 65.502 23.901 139 530 11.836 4.667 183.498 

Fuente: SIATH 19/10/2025 
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Concepto planta personal 

uniformado Policía Nacional  

Total , número de 

cargos de la Planta  

Número de cargos  

Provistos  

Número de  

Cargos Vacantes  

Total de personal uniformado   

A la fecha de inicio de la 
gestión 02 de febrero 2025  

189.724 178.057 11.667 

A la fecha de retiro separación 
del cargo o ratificación  

193.954  178.925 15.029 

Fuente:  Dirección de Talento Humano ï 19/10/2025   
  
Planta de Personal No Uniformado   

  
  

Personal no uniformado  DIPON  DISAN  DIBIE  Total  

Asesores  96  589  33  718  

Profesionales  144  155  66  365  

Orientadores  187  0  439  626  

Técnicos  517  367  179  1.063  

Asistenciales  2.300  210  377  2.887  

Total   3.244  1.321  1.094  5.659  

Fuente:  Dirección de Talento Humano ï 19/10/2025  
  

  
  

Planta Policía Nacional  

Total, 

número de 

cargos de la 

planta  

Número 

de cargos 

provistos  

Número de 

cargos 

vacantes  

A la fecha de inicio de la gestión  
1.647  1.520  127  

Cargos de libre nombramiento y remoción  

Auxiliar de servicios 12  1.196  1.117  79 

Auxiliar de policía judicial 12  12  6  6  

Auxiliar de inteligencia policial 12  1  0  1  

Técnico de servicios 12-14-17-18-19-21-22  143  137  6  

Técnico de policía judicial 12-14-17-18-19-21  11  6  5  

Técnico de inteligencia policial 12  1  0  1 

Orientador de defensa  133  114  19 

Orientador espiritual  54  47  7  

Asesor del sector defensa  96  93  3  

  

A la fecha de retiro separación del cargo o ratificación  
1.647  1.520  127  

Cargos de libre nombramiento y remoción  

Auxiliar de servicios 13  1.196  1.121  75 

Auxiliar de policía judicial 13  12  3  9 

Auxiliar de inteligencia policial 13  1  0  1  

Técnico de servicios 12-14-17-18-19-21-22  143  137  6  
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Técnico de policía judicial 12-14-17-18-19-21  11  6  5  

Técnico de inteligencia policial 12  1  0  1  

Orientador de defensa  133  112  21 

Orientador espiritual  54  46  8 

Asesor del sector defensa  96  96  0 

  

A la fecha de inicio de la gestión  
1.597  1.311  286 

Cargos de carrera administrativa  

Auxiliar para apoyo de seguridad 12  987  899  88 

Auxiliar de identificación y registro 01 al 05  104  28  76  

Técnico para apoyo de seguridad 12-14-17-18-19-21  158  131  27  

Técnico de identificación y registro 01 al 12  204  126  78  

Profesional para apoyo de seguridad 01-02-03-04-06  135  123  12 

Profesional de identificación y registro 01-07  9  4  5 

        

A la fecha de retiro separación del cargo o ratificación  
1.597  1.302  295 

Cargos de carrera administrativa  

Auxiliar para apoyo de seguridad 13  987  903  84 

Auxiliar de identificación y registro 01 al 05  104  25  79 

Técnico para apoyo de seguridad 12-14-17-18-19-21  158  128 30 

Técnico de identificación y registro 01 al 12  204  126  78  

Profesional para apoyo de seguridad 01-02-03-04-06  135  121  14 

Profesional de identificación y registro 01-07  9  4  5  

Fuente:  Dirección de Talento Humano ï 19/10/2025  
  
 
 

 
 
  
  

Personal No Uniformado  

Planta Policía 

Nacional  

Total , número de 

cargos de la 

planta  

Número de cargos provistos  
Número de 

cargos vacantes  

Cargos de libre nombramiento y remoción   

A la fecha de inicio 
de la gestión  

1.647  1.520  127  

A la fecha de retiro 
separación del 
cargo o ratificación  

1.647  1.520  127  

Cargos de carrera administrativa   

A la fecha de inicio 
de la gestión  

1.597  1.311 286 

A la fecha de retiro 
separación del 
cargo o ratificación  

1.597  1.302 295 
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Fuente:  Dirección de Talento Humano ï 19/10/2025  

  
  

Planta Dirección de Bienestar 

Social  

Total , número de 

cargos de la planta  

Número de cargos 

provistos  

Número de cargos 

vacantes  

Cargos de libre nombramiento y remoción   

A la fecha de inicio de la gestión  758  497  261 

A la fecha de retiro separación del 
cargo o ratificación  

758  497 261 

Cargos de carrera administrativa   

A la fecha de inicio de la gestión  336  159 177 

A la fecha de retiro separación del 
cargo o ratificación  

336  159 177 

Fuente:  Dirección de Bienestar Social y Familia ï 19/10/2025  
  
  

Planta Dirección de Sanidad   
Total , número de 

cargos de la planta   
Número de cargos 

provistos   
Número de cargos 

vacantes   

Cargos de libre nombramiento y remoción   

A la fecha de inicio de la gestión  904  818  85  

A la fecha de retiro separación del 
cargo o ratificación  

904  860  44  

Cargos de carrera administrativa   

A la fecha de inicio de la gestión  417  384  33  

A la fecha de retiro separación del 
cargo o ratificación  

417  357  60  

Fuente:  Dirección de Sanidad ï 19/10/2025 

 
 

 

5.  INFORME EJECUTIVO DE LA GESTIÓN  
 
La Constitución Política de 1991, en su artículo 218, establece que la Policía es un cuerpo 
armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. Esta base 
constitucional es el cimiento de la convivencia democrática y el Estado Social de Derecho, 
impulsando a la institución policial a una constante redefinición de sus estrategias para 
contribuir a la seguridad ciudadana en todo el territorio nacional. 
 
La institución se fundamenta en la Ley 62 de 1993, que estableció el Régimen de Carrera 

para el personal de la Policía Nacional, junto con sus normas orgánicas, funciones y 

principios. Esta ley reafirma el carácter profesional, jerárquico y disciplinado de la Policía. 

Además, destaca el respeto estricto a los Derechos Humanos como eje transversal en todas 

las actividades policiales, consolidando a la fuerza pública no solo como garante de la ley, 

sino también como protectora de la dignidad humana. Para ello, se implementan estrategias 

que materializan las disposiciones de esta ley en el contexto actual del país. 

La articulación de la misión institucional con las políticas gubernamentales, se reflejan a 

través del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026: "Colombia Potencia Mundial de la 
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Vida". El cual trasciende de la seguridad tradicional a un enfoque en la Seguridad Humana 

y la Convivencia, vinculando de manera participativa y activa a la Policía Nacional en la 

transformación territorial, la justicia ambiental y la protección de la vida en todas sus formas. 

En este sentido, las acciones institucionales son coherentes con los pilares del PND, 

especialmente en lo concerniente a la garantía de los derechos y el abordaje de las causas 

estructurales de la violencia y la criminalidad. 

Por lo anterior, la Policía Nacional define su Plan Estratégico Institucional (PEI), como la hoja 

de ruta que orienta el quehacer diario de cada uno de sus integrantes, el cual sintetiza la 

visión a mediano y largo plazo, alineado a las capacidades operativas y de gestión para con 

los desafíos contemporáneos de seguridad y convivencia. Es en este, donde se definen las 

grandes prioridades de gerenciamiento institucional que contribuyen al aseguramiento de los 

recursos humanos, logísticos, tecnológicos y su enfoque en las prioridades identificadas para 

la seguridad y convivencia ciudadana. 

Una de ellas es la ofensiva contra el multicrimen y el delito. El cual exige una acción 

coordinada e integral contra las estructuras criminales transnacionales y locales, con 

especial énfasis en fenómenos como el narcotráfico, la minería ilegal y la extorsión. Esta 

ofensiva implica el fortalecimiento de la inteligencia, la investigación criminal y el despliegue 

de capacidades institucionales para desarticular las cadenas logísticas y financieras de las 

organizaciones multicrimen. Paralelamente, se implementa la lucha frontal contra la 

corrupción, tanto al interior como fuera de la institución, mediante el fortalecimiento de los 

mecanismos de control interno y la transparencia, buscando recuperar y mantener la 

confianza ciudadana en la Fuerza Pública. 

El compromiso y articulación estatal, se refleja en la priorización de la Protección del capital 

natural del país, reconociendo el nexo intrínseco entre seguridad y sostenibilidad ambiental. 

Desplegando las capacidades institucionales para combatir delitos ambientales como la 

deforestación y el tráfico de especies, así como la promoción de una cultura de respeto por 

los ecosistemas. Asimismo, la Política de bienestar genera un pilar interno para dignificar la 

labor policial, toda vez que, el bienestar y las condiciones adecuadas son un garante sólido 

para la seguridad y convivencia ciudadana, por lo que se priorizan la salud física y mental, 

la formación integral, el liderazgo policial y el desarrollo profesional de los uniformados y sus 

familias. 

De manera articulada, la Policía Nacional bajo rigor y responsabilidad contribuye a la 

seguridad ciudadana desde la operacionalización del Plan Democracia, y la protección de 

los derechos políticos de los ciudadanos, asegurando un ambiente de tranquilidad y 

legalidad para la participación en los diferentes certámenes electorales. 

 

 

5.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

 
Lineamiento para la dirección y gestión de la Policía Nacional de Colombia que, bajo un 
enfoque al servicio de policía, se determina el Marco de Gerencia Policial (MGP), como 
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disposición para la toma de decisiones, la planificación estratégica, la operación policial, la 
evaluación del desempeño institucional y de sus funciones generales en todo el territorio 
nacional, para la generación de valor público en cumplimiento de la misión constitucional y 
legal. 
 
Asimismo, la innovación policial se ha enfocado en la proyección institucional de cara a los 
desafíos más sentidos de los territorios, a través del fortalecimiento de la doctrina, la 
integridad policial, la modernización organizacional y de la gestión pública territorial, el 
desarrollo de herramientas de inteligencia artificial, ciberseguridad y gobernanza de datos. 
De manera transversal, se ha trabajado en la mejora del plan de carrera y bienestar del 
personal policial, que se ve representado en un servicio de calidad y con valor público, bajo 
preceptos de sostenibilidad ambiental y energética. 
 
5.1.1 MARCO DE GERENCIA POLICIAL  
  
Mediante la Resolución Nro. 04376 del 24 de diciembre de 2024 ñPor la cual se expide el 
Marco de Gerencia de la Polic²a Nacional de Colombiaò; cuyo objeto es generar sinergia 
institucional para la optimización de los recursos, bajo un enfoque de resultados desde la 
planificación estratégica, la ejecución de las operaciones, la evaluación del desempeño 
institucional y la toma de decisiones; así como la articulación y focalización en el: I) Modelo 
Estratégico; II) Modelo de Operación; y III) Modelo del Servicio de Policía, y su contribución 
para la generación de valor público constitucional y legal.  
 

I. Modelo Estratégico: es el encargado de dar rumbo a la institución, bajo un enfoque 
objetivo, que desarrollado mediante acciones (políticas institucionales, iniciativas, 
formulación y gestión estratégica, transformación e innovación policial, entre otros) se 
estructura y focaliza a la institución desde cuatro grandes responsabilidades:  

 
1. Identificar los lineamientos externos (políticas públicas, entre otros), cuya 

responsabilidad es institucional; para así definir los objetivos institucionales que se 
pretende lograr y en qué tiempo (coto, mediano y largo plazo). 

2. Definir la estrategia para lograr dichos objetivos. 
3. Especificar la propuesta de valor de la institución policial (cómo nos diferenciamos). 
4. Asignar los recursos a las diferentes unidades de la institución para el cumplimiento 

de los objetivos estratégicos. 

 

Estos resultados generados desde el modelo estratégico se comunican al Modelo de 
operación policial.  
 
II. Modelo de Operación Policial:  se enfoca en estructura funcional de la institución, 

articulando sus procesos, estructuras y capacidades institucionales, a través de la 
adopción de metodologías determinadas por los procesos institucionales mediante 
procedimientos operativos estandarizados; permitiendo la sinergia desde los recursos 
y capacidades con la estrategia institucional; la planificación, organización, dirección, 
supervisión y control del gerenciamiento de las unidades policiales, los procesos 
institucionales, estructuras orgánicas y demás actividades inmersas en el servicio de 
policía. 

 
III. Modelo del Servicio de Policía : mediante Resolución Nro. 04341 del 20 de diciembre 

de 2024, se estructura la manera en que la institución presta el servicio de policía de 
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alta calidad para satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad, a través 

de la sinergia de procesos y servicios que agregan, transforman y crean valor público 

a las partes interesadas, caracterizadas desde el modelo estratégico para el 

cumplimiento de la misión constitucional y legal, generando un ciclo de comunicación 

e interacción institucional focalizado al mejoramiento del servicio de policía.  

 

Generación de valor público: es el resultado de la interacción secuencial de los 
modelos estratégicos, de operación y del servicio de policía, frente a la satisfacción de 
las expectativas de las partes interesadas; percibiendo el valor que genera la 
institución a las personas y el Estado, retroalimentando a estos modelos con base a 
las necesidades que surjan tanto interna como externamente, impulsando así las 
transformaciones institucionales. 
 

 
 

MARCO DE GERENCIA POLICIAL  
 

 
   

CǳŜƴǘŜΥ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ лпотс ŘŜƭ нпκмнκнлнп άaŀǊŎƻ ŘŜ DŜǊŜƴŎƛŀ tƻƭƛŎƛŀƭέ 

 
 
 
 
 
 
Objetivos del Marco de Gerencia Policial - MGP:  
  
1. Reducir la delincuencia.  
2. Mejorar la seguridad ciudadana.  
3. Fortalecer la confianza en la Policía.  
4. Mejorar la calidad del servicio de policía.  
5. Promover la participación ciudadana en la seguridad pública.  
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Niveles de gerencia: canal de comunicación entre los responsables de generar, dirigir, 
administrar, ejecutar y controlar los lineamientos, recursos y actividades de acuerdo con su 
nivel de gerencia: (I) Estratégica, (II) Táctica y (III) Operacional; inmersos y movilizados a 
través de los diferentes cargos institucionales y aquellos determinados en el plan de carrera 
de la Policía Nacional en sinergia con el Marco de Gerencia Policial.  
  
 
5.1.2 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  

 
Mediante Resolución Nro. 3409 del 10 de octubre de 2023, se establece el Plan Estratégico 
Institucional 2023-2026 ñEstrategia Integral de Seguridad con ®nfasis en Convivencia 
Ciudadana y Cambio Clim§ticoò, dando cumplimiento a los lineamientos emitidos a través 
del Plan Nacional de Desarrollo y la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia 
Ciudadana: 
 

 
                                                                                                               Fuente: Oficina de Planeación ς 20/10/2025 

 
En este sentido, para el año 2025 se contó con la participación de todas las direcciones y 
oficinas asesoras de la Policía Nacional, quienes desplegaron 76 planes con 1.114 tareas, 
con un porcentaje de avance del 55.3%, así como 334 planes de acción territoriales con 
2.120 tareas, con porcentaje de avance del 56.8%. 
  
Así mismo, de los encuentros de comandantes se definieron 124 iniciativas estratégicas, las 
cuales cuentan con un nivel de avance de 69%, contribuyendo al fortalecimiento institucional 
y los requerimientos sociales en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 
  
De igual forma, a través de los indicadores de correlación definidos para medir los resultados 
del Plan Estratégico Institucional, se han logrado los siguientes resultados:  
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                                                                                                     Fuente: Oficina de Planeación ς 20/10/2025 

5.1.3  SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL  
 

Mediante la Resolución Nro. 03948 del 17 de septiembre de 2019, la Policía Nacional, 
apoyándose en estándares internacionales y gubernamentales, estructuró e implementó el 
Sistema de Gestión Integral (SGI) como una decisión estratégica para proporcionar 
confianza en la capacidad de la institución de lograr el éxito sostenido en un entorno 
complejo, exigente, y en constante cambio y así contribuir a la satisfacción de las 
necesidades y expectativas de la ciudadanía, el cual está conformado por:  

  
1. Ley 87 de 1993 ñPor la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposicionesò. 
Expresado a través de la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de los demás 
controles, el proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y en la 
introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos 
previstos; en busca del mejoramiento del servicio de policía en el territorio nacional.   

  
2. Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.  Busca la 

promoción y prevención de la seguridad y salud en el trabajo en torno al desarrollo del 
Servicio público de policía en cumplimiento de la misión constitucional y legal.  

  
3. ISO 14001 ñSistema de Gesti·n Ambientalò. Busca proteger el medio ambiente y 

responder a las condiciones ambientales cambiantes, en equilibrio con las necesidades 
socioeconómicas en torno a la prestación del servicio de policía y su impacto ambiental.  

  
4. ISO 27001 ñSistemas de Gesti·n de la Seguridad de la Informaci·n (SGSI)ò. Es el 

modelo para el establecimiento, implementación, operación, seguimiento, revisión, 
mantenimiento y mejora de un sistema de gestión de la seguridad de la información 
(SGSI).  

  
5. ISO 9001 ñSistema de Gesti·n y Calidad (SGC)ò. La norma ISO 9001 es un conjunto 

de estándares internacionalmente reconocidos para la gestión de calidad, ayudando a 
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mejorar la prestación del servicio hacia la ciudadanía y aportar importantes beneficios a 
la institución y a la comunidad.  

 
6. Decreto 1499 de 2017 - Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG):  La Policía 
Nacional adopta el Modelo Integrado de Planeaci·n y Gesti·n ñMIPGò, mediante la 
Resoluci·n No. 1207 del 12/04/2023 ñPor la cual se actualiza el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión de la Policía Nacional, se reglamente el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño de la Policía Nacional y los Subcomités de Gestión y 
Desempeñoò, donde se asignan responsabilidades, con el fin de operacionalizar las 
políticas de gestión mediante los procesos institucionales de la siguiente manera:  

 

N.º                       Política                               Proceso( s) Líder  

1 Planeación institucional Direccionamiento estratégico 

2 
Gestión presupuestal y eficiencia del 
gasto público 

Direccionamiento estratégico, administración de recursos 
logísticos y financieros 

3 Compras y contratación pública Administración de recursos logísticos y financieros 

4 Talento humano Direccionamiento del talento humano 

5 Integridad Integridad policial 

6 
Transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción 

Integridad policial, comunicación pública, 
direccionamiento tecnológico 

7 
Fortalecimiento organizacional y 
simplificación de procesos 

Direccionamiento del sistema de gestión integral 

8 Servicio al ciudadano Prevención y control policial, integridad policial 

9 
Participación ciudadana en la gestión 
pública 

Prevención y control policial, direccionamiento 
estratégico 

10 Racionalización de trámites 

Direccionamiento del sistema de gestión integral, 
integridad policial, direccionamiento tecnológico, 
prevención y control policial, investigación criminal, 
direccionamiento del talento humano 

11 Gobierno digital, antes gobierno en línea Direccionamiento tecnológico 

12 Seguridad digital Direccionamiento tecnológico, investigación criminal 

13 Gestión documental 
Gestión documental, comunicación pública, 
direccionamiento tecnológico 

14 Defensa jurídica Actuación jurídica 

15 Gestión del conocimiento y la innovación 

Direccionamiento del talento humano, direccionamiento 
tecnológico, direccionamiento del sistema de gestión 
integral, direccionamiento estratégico, gestión 
documental, mejora continua e innovación. 

16 Control interno Control interno - todos los procesos 

17 
Seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional 

Direccionamiento del sistema de gestión integral 
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18 Mejora normativa Actuación jurídica 

19 
Gestión de la información estadística Investigación criminal, direccionamiento del sistema de 

gestión integral 

Fuente: Oficina de Planeación ς 20/10/2025 

 
 
Formulario Đnico de Reportes de Avance en la Gesti·n ñFURAGò: Para la vigencia 
2024, la Policía Nacional obtuvo un resultado de 95.1, logrando aumentar el índice de gestión 
Institucional 3.4 puntos, así mismo se logra evidenciar la buena gestión que se ha 
desarrollado durante las 4 últimas vigencias, como se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Oficina de Planeación- 20/10/2025   

  

 
5.1.4 REGULACIÓN DEL SERVICIO DE POLICÍA  
 
La Dirección General de la Policía Nacional, emitió un total de 56 actos administrativos, para 
regular la gestión, funcionamiento y prestación del servicio de policía; así mismo, se 
revisaron metodológicamente los actos administrativos proyectados por las diferentes 
direcciones y oficinas asesoras, así:  
 
 

Año  Actos Administrativos   Cantidad  

2025 

Directivas Administrativas Transitorias  34 

Directivas Operativas Transitorias  19 

Instructivos  3 

Total   56 

                                                       Fuente: Oficina de Planeación ς 19/10/2025 
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5.2   LOGROS INSTITUCIONALES  
 
1. Se alcanzan los niveles de reconocimiento y aceptación ciudadana más altos de los 
últimos 10 años, con un 62% de favorabilidad de los colombianos en su policía. 
 
2. Cifra histórica en la incautación de cocaína en Colombia, alcanzando las 337 toneladas 
por parte de la Policía Nacional. 
 
3. Reducción de todos los indicadores delictivos que afectan la seguridad ciudadana y una 
estabilización de los hechos de afectación a la vida. 
 
4. Fortalecimiento de la estrategia de seguridad rural y acercamiento al campesino 
colombiano, con la inauguración de 8 Unidades Básicas de Carabineros y la proyección de 
37 más para 2026, para un total de 45 a nivel nacional. 
 
5. Consolidación de la educación y avance en la estructura de la Universidad Policial, con 
29 sedes multicampus a nivel nacional, una población potencial anual de 178 mil estudiantes 
y ofertas académicas con más de 58 programas. 
 
6. Creación del Equipo Especial contra Delitos Electorales, con 150 funcionarios expertos en 
inteligencia e investigación criminal, para garantizar el ejercicio de los derechos 
democráticos. 
 
7. Lanzamiento de 3 bloques de búsqueda contra el multicrimen en Medellín, Pereira y Valle 
del Cauca. 
 
8. Avance en el 66% del plan 20 mil con 12.671 nuevos patrulleros de policía, que garantizará 
presencial policial en los territorios. 
 
9. Creación de 4 nuevas sedes de INTERPOL en Cali, Barranquilla, Cartagena y Medellín, 
así como la proyección de una más en Cúcuta. INTERPOL Colombia como la oficina más 
operativa del mundo. 
 
10. Creación de 3 nuevos grupos GAULA en Soacha, Región Sabana y Guaviare para 
combatir el secuestro y la extorsión en estos territorios. 

 

5.3   LÍNEAS O PRIORIDADES INSTITUCIONALES  
 
La Policía Nacional al ser una institucional con alto valor público y con mayor presencia en 
el territorio nacional, garantiza la confianza y legitimidad institucional desde un 
comportamiento ético y digno que contribuya al ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, así las cosas la Institución emprendió el fortalecimiento de la política estratégica 
institucional con una proyección a largo plazo, enfocada en desarrollar la capacidad humana, 
estructural, logística, técnica y tecnológica, para actuar contra el multicrimen y contra las 
economías ilícitas o sus finanzas criminales desde una intervención regional, 
contextualizada, integral y preventiva.  
 
En tal sentido, desde la Dirección General se establecieron 5 prioridades institucionales, a 
saber:  
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1. Ofensiva contra el multicrimen y el delito : focalizando acciones coordinadas para 
disminuir los principales delitos de impacto y afectar las estructuras criminales en zonas 
de influencia y priorizando los territorios de mayor incidencia. 
  

2. Protección del capital natural del país : eje clave para atraer inversiones y fomentar la 
producción del agro colombiano para crear entornos seguros de desarrollo económico 
sostenible. 
  

3. Lucha contra la corrupción : como una pol²tica de ñcero toleranciaò, con hechos que 
quebranten la confianza ciudadana. 

  
4. Política de bienestar : impulsando condiciones dignas de nuestros hombres y mujeres 

policías, que se transformen en un mejor servicio al ciudadano. 
  

5. Plan Democracia 2026 : configurado como un reto y un desafío para la institución, con 
proyección a tener unas elecciones libres y seguras para todos los ciudadanos. 

  

La cooperación internacional, transversal en el cumplimiento de estas prioridades, 
especialmente para el intercambio de información, aumento de capacidades técnicas y 
aporte en la profesionalización de los policías, para avanzar en la lucha contra las diferentes 
manifestaciones de violencia y crimen. 

 
5.3.1 OFENSIVA CONTRA EL MULTICRIMEN  
 
Indicadores operativos y delictivos  

 

¶ Durante la gestión se capturaron 143.594 personas por todos los delitos, de los cuales 
120.734 se efectuaron en flagrancia y 22.860 por orden judicial. 

¶ Se recuperaron 13.356 motocicletas y 3.505 automotores, lo que representa un aumento 
del 5,1% respecto al año anterior y se incautaron 630.285 kilos de drogas y 15.469 armas 
de fuego. 

¶ Mejoramiento en la contención de delitos, mediante una tendencia positiva y estable en 
los indicadores de seguridad ciudadana: reducción del hurto en -20,3%, lesiones 
personales en -1,4% y extorsión en -16,8%, terrorismo en -59% y la violencia intrafamiliar 
en -1,2%. 

¶ En 365 municipios del país no se han registrado hechos de afectación a la vida y en 16 
de los 32 departamentos el homicidio se ha reducido. 

¶ En el marco de la Gestión Operacional 2025 y del despliegue del Plan Unidos Contra el 
Sistema de Drogas Ilícitas "Esmeralda - Plus", se materializaron 58 objetivos 
operacionales, logrando la desarticulación de organizaciones criminales con la captura 
de 168 personas, la ocupación de 2.225 bienes avaluados en $238.736 millones. 

 
Reducción del hurto  
 

¶ Reducción significativa en varias modalidades de hurto, lo que refleja un fortalecimiento 
en las estrategias de prevención y control: el abigeato disminuyó un -43,6%, el hurto a 
comercio bajó un -37,4%, el hurto a bancos y residencias se redujeron en -38,3% y -
16,0% respectivamente.  
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¶ La piratería mostró una caída del 32,7%, resultados que evidencian avances importantes 
en la protección del ciudadano y la propiedad privada. 

 
Resultados de impacto contra extorsión y secuestro  
 

¶ El 91% de los municipios del país no han registrado casos de secuestro, se capturaron 

588 secuestradores y se evitaron pagos por más de $105 mil millones.  

¶ En cuanto a la extorsión, se capturaron 2.443 extorsionistas, evitando el pago de 

aproximadamente $148 mil millones. 

¶ Se llevaron a cabo 8 planes cazador contra el secuestro y la extorsión y 197 afectaciones 

a estructuras como el ELN, el Ejército Gaitanista Colombiano y grupos delictivos 

organizados, logrando la desarticulación de 132 redes criminales.  

¶ Se realizaron 50 rescates, 87 liberaciones por presión y 21.923 actividades de Gestión 

Comunitaria en los GAULA a nivel nacional, consolidando una respuesta integral y 

efectiva frente a estos delitos. 

Protección de niños, niñas y adolescentes  
 

¶ En el marco de la protección integral de niños, niñas y adolescentes, se desarrollaron 

82.899 acciones preventivas a trav®s del programa ñAbre Tus Ojosò, beneficiando a 

2.747.062 menores en todo el país.  

¶ 2.842 jóvenes graduados como guardianes del turismo y patrimonio nacional, y se 

realizaron 60.128 actividades de vigilancia y control.   

¶ 7.821 menores fueron puestos bajo resguardo institucional y se efectuaron 550 capturas 

por delitos sexuales contra esta población vulnerable, resultados que reflejan un 

compromiso firme con la defensa de los derechos de la niñez en Colombia.  

¶ Se creó el Agente virtual encubierto, la Alerta Ángel Watch en aeropuertos contra 

agresores sexuales y el Task Force como articulación de capacidades para intercambio 

de información en el Aeropuerto, permitiendo 51 inadmisiones de extranjeros que 

presentan antecedentes por delitos sexuales en su país de origen. 

¶ En el marco de la Gestión Operacional E-PAIS, se materializaron 204 objetivos 

operacionales (33 estructuras y 171 actores criminales), logrando 33 desarticulaciones, 

284 capturas, 31 aprehensiones, 27 imputaciones y 03 bienes ocupados con fines de 

extinción de dominio, avaluados en $1.285.000.000. 

 

 

Protección a las mujeres  

¶ La protección a las mujeres se fortaleció con la Patrulla Púrpura ï Denunciar te libera, 

que cuenta con 349 patrullas, 767 funcionarios, 80 motocicletas y 42 automóviles, lo que 

permite una mayor cobertura y capacidad de respuesta.  

¶ Además, se emitieron 232.549 autos de medidas de protección en las estaciones de 

policía a nivel nacional, lo que evidencia una respuesta activa y comprometida frente a 

las denuncias de violencia de género.  
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Principales Operaciones Contra Grupos de Crimen Organizado  
 

¶ La lucha contra los grupos de crimen organizado ha sido abordada con una estrategia 

operativa robusta, logrando desarrollar 1.044 operaciones dirigidas a desarticular 

estructuras criminales.  

¶ 138 operaciones se enfocaron en Grupos Armados Organizados, 51 en Grupos 

Delictivos Organizados, 817 en Grupos de Delincuencia Común Organizada y 38 en 

actores con incidencia transnacional.  

¶ Estas acciones permitieron la captura de 5.314 integrantes de estos grupos, incluyendo 

14 cabecillas, debilitando significativamente su capacidad criminal. 

¶ En el ámbito financiero, se logró una importante afectación a las economías criminales 

mediante la extinción de dominio de 2.974 bienes, valorados en $736.901 millones, lo 

que representa un golpe directo a las finanzas del crimen organizado.  

¶ Se incautaron 291 armas de fuego y 9.400 municiones, reduciendo el poder bélico de 

estas organizaciones y contribuyendo a la seguridad ciudadana. 

¶ En el plano internacional, se llevaron a cabo 192 extradiciones, 120 retenciones por 

notificación roja, 937 notificaciones de INTERPOL y la captura con fines de extradición 

de 24 narcotraficantes.  

Principales resultados contra el Ejército Gaitanista Colombiano  
 

¶ Se efectuaron 73 operaciones dirigidas a debilitar esta estructura criminal; como 

resultado se capturaron a 554 personas y se logró la neutralización de 14 integrantes en 

enfrentamientos.  

¶ En el ámbito económico, se ocuparon 78 bienes, con un valor aproximado de $477 

millones, lo que representa un golpe importante a sus finanzas ilícitas.  

¶ Se destruyeron 275 laboratorios utilizados para el procesamiento de drogas, y se 

incautaron 39.698 kilos de estupefacientes. 

¶ En cuanto al poder logístico y armado del grupo, se incautaron 439 armas de fuego, 65 

motocicletas y 9 vehículos, debilitando su capacidad de movilidad y confrontación.  

 
Principales resultados contra el Estado Mayor Central - EMC 

 

¶ La ofensiva contra esta estructura ha resultado en 45 operaciones que han permitido la 

captura de 99 integrantes y la neutralización de 5 de sus miembros.  

¶ Se logró la ocupación de 3 bienes vinculados a actividades ilícitas, con un valor 

aproximado de $2.568 millones, acciones que han debilitado la estructura en distintas 

zonas del país. 

¶ Se destruyeron 284 laboratorios utilizados para el procesamiento de drogas, y se 

incautaron 51.926 kilos de estupefacientes, se incautaron 148 armas de fuego, 4 

embarcaciones y 19 vehículos, afectando su logística y el poder armado.  

Principales resultados contra el Ejército de Liberación Nacional ELN  
 

¶ La ofensiva contra ELN se ha efectuado con 9 operaciones y captura de 11 integrantes. 
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¶ Se ha debilitado su capacidad operativa, de mando y financiera con la ocupación de 18 

bienes relacionados con actividades criminales, con un valor aproximado de $4.000 

millones, lo que representa un golpe importante a sus finanzas ilícitas. 

¶ En el marco de estas operaciones, se destruyeron 265 laboratorios utilizados para el 

procesamiento de estupefacientes, se incautaron 31.800 kilos del mismo y se incautaron 

51 armas de fuego. 

Principales resultados contra la Segunda Marquetalia  
 

¶ Se desarrollaron 7 operaciones en contra de esta estructura criminal, logrando 13 

capturas y 1 integrante abatido. 

Principales resultados contra el Tren de Aragua  
 

¶ Desarrollo de 5 operaciones contra esta estructura de crimen trasnacional, que 

permitieron la captura de 31 integrantes y la incautación de 9 armas de fuego. 

Principales resultados contra los Grupos Delictivos Organizados ï GDO 
 

¶ Se desarrollaron 51 operaciones y la captura de 260 integrantes que generaban 

diferentes delitos en varias regiones del país, así mismo se incautaron 69 kilos de 

estupefacientes e incautación de 86 armas de fuego. 

Principales resultados contra los Grupos de Delincuencia Común Organizada ï GDCO 
 

¶ Se llevaron a cabo 817 operaciones, lo que evidencia una planificación operativa 

constante y una capacidad de respuesta efectiva, estas acciones permitieron la captura 

de 4.18 integrantes y la neutralización de 1. 

¶ Incautación de 7.044 kilos de sustancias psicoactivas, un golpe considerable al brazo 

financiero de estas estructuras.  

¶ Se incautaron 415 armas de fuego, 64 vehículos y 177 motocicletas y se ocuparon 107 

propiedades valoradas en $30 mil millones.  

¶ Finalmente, en el componente financiero, se logró la incautación de $1.213 millones en 

efectivo, debilitando aún más la operatividad económica de los GDCO.  

Principales resultados contra el Narcotráfico  
 

¶ En la lucha contra el narcotráfico se incautaron 337 toneladas de cocaína, 59 toneladas 

de base de cocaína y 229 toneladas de marihuana, 161.337 unidades de drogas 

sintéticas y 392 kilos de derivados opiáceos, lo que demuestra una acción efectiva en el 

control de sustancias. 

¶ En el frente de infraestructura para la producción de estupefacientes, se efectuó la 

destrucción de 2.079 laboratorios, lo que equivale a un promedio de 8 infraestructuras 

desmanteladas por día, la eliminación de estos laboratorios no solo afecta la producción, 

sino también la logística y el financiamiento de las redes narcotraficantes. 

¶ 1.150.529 galones de insumos líquidos y 1.306.983 kilos de insumos sólidos incautados, 

elementos esenciales para la elaboración de sustancias ilícitas.    

¶ Intervención de 5.981,3 hectáreas de arbusto de coca en diferentes departamentos, así: 
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Departamento  Aspersión terrestre  Erradicación manual  Hectáreas  

Antioquia  305,6 151,8 457,4 

Bolívar 840,4 263,6 1.104,0 

Cauca  - 21,2 21,2 

Nariño  - 164,3 164,3 

Putumayo  1.215,3 3.011,8 4.227,2 

Córdoba  - 7,1 7,1 

Total  2.361,4 3.619,9 5.981,3 

 
5.3.2 LUCHA FRONTAL CONTRA LA CORRUPCIÓN  
 

¶ A través de la línea anticorrupción 157 se recepcionaron 22.689 llamadas, en las que se 
identificaron 204 incidentes y se aperturaron 110 noticias criminales. 

¶ 10.199 procesos disciplinarios vigentes con 11.333 policías investigados, logrando una 
reducción de 2.241 procesos (-18%) durante la gestión. 

¶ Se potencializó el grupo especial de instrucción para la atención inmediata de los casos 
de connotación y afectación a la imagen institucional (corrupción delitos sexuales, 
contratación estatal), generando 140 suspensiones provisionales.  

¶ 265 policías capturados, de los cuales en 132 fueron en flagrancia y 133 por orden 
judicial, lo cual representa una reducción del (-26%) frente al 2024.  

¶ 73.191 actividades preventivas para la operacionalización de la Política de Integridad 
Policial, orientadas al fortalecimiento del comportamiento y actuar del funcionario con el 
propósito de optimizar las habilidades durante el Servicio de Policía. 

¶ Se realizaron 613 Comités de Integridad Policial, con la gestión de 1.913 actividades y 
260.833 participantes. 

 
 
5.3.3 PROTECCIÓN DEL CAPITAL NATURAL DEL PAÍS  
 

¶ En la lucha contra los delitos ambientales se capturaron a 2.848 personas relacionadas 

con actividades ilegales que afectan los ecosistemas y se incautaron 308.915 especies 

de flora y 23.651 de fauna, 30.557 metros cúbicos de madera extraída de manera ilegal. 

¶ En el marco de las operaciones de seguridad rural y protección al ambiente, se 

desarrollaron 28 intervenciones, incluyendo 2 operaciones con alcance transnacional y 

3 contra las finanzas criminales, permitiendo capturar a 134 personas y la ocupación de 

50 bienes vinculados a actividades ilícitas, con un avalúo total de $37.126 millones. 

¶ Frente a la minería ilícita, se capturaron 965 personas, 4.226 minas ilícitas intervenidas, 

y se incautaron y destruyeron 440 dragas y 435 retroexcavadoras utilizadas para la 

explotación ilegal de recursos. 

¶ 274 capturas relacionadas con el hurto de hidrocarburos, 11ô905.615 galones de 

hidrocarburos incautados y destrucción de 38 refinerías clandestinas. 
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5.3.4 POLÍTICA DE BIENESTAR  
 

¶ Se asignaron 743 becas por valor de $361.431.296, se impusieron 

51.816 condecoraciones en todos los grados y se otorgaron 7.082 distinciones al 

personal de Patrulleros del Nivel Ejecutivo. 

¶ Para fortalecer los entornos familiares, se destinaron $596.779 millones para el pago de 

bonificaciones, distinciones y asistencia familiar, y se trasladaron 8.647 policías por la 

unidad de sus familias. 

¶ Firma de 6 alianzas, 2 convenios marco y prórroga de 6 más. Mediante los convenios 

de inmersión universitaria, se vincularon 23 estudiantes del grado 11, y 1.364 

estudiantes de 15 colegios participaron en los programas de articulación con el SENA y 

la CUN. 

¶ Destinación de $2.085 millones para el mantenimiento de viviendas fiscales de 22 

unidades a nivel país y $7.380 millones, para la adecuación y remodelación de 103 

viviendas fiscales más en DECAU, DENOR, DECHO, MECUC, MECAL, MEBOG, 

DEVAL y DIBIE. 

¶ 100 estaciones de policía priorizadas para mantenimiento, de las cuales se han 

finalizado 30 y las restantes están en el 65,49% de avance, teniendo obligaciones por 

$12.647 millones. 

¶ En cuanto a los elementos para la prestación del servicio, $35.473 millones se 

emplearon para adquirir y entregar intendencia y movilidad. De igual forma, se 

entregaron casi 2 millones de bienes para la protección de los policías y armamento. 

¶ Atención en salud a 1.200.000 personas, de los cuales 25.000 se atendieron en zonas 

de difícil acceso y 21.300 pacientes se categorizaron de alto impacto. 

¶ Inauguración de la clínica de la Unidad de Cardiología del Hospital Central, con una 

inversión de $1.500 millones y renovación del equipo biomédico por valor de $2.000 

millones. 

¶ 50.598 policías se beneficiaron con programas de salud mental y se adelantaron 234 

intervenciones de apoyo emocional por línea telefónica. 

¶ El trabajo enfocado en el bienestar de los policías y sus familias se ve reflejado en los 
resultados de la medición de satisfacción del clima laboral, encontrándose en 86,93%, 
la cifra más alta en los últimos 4 años; así como en la reducción del 27% en los retiros 
voluntarios de los uniformados. 

 
 
5.3.5 PLAN DEMOCRACIA 2026  
 

¶ El Plan Democracia ñVoto Seguroò est§ centrado en mantener y garantizar la seguridad 

en los procesos electorales, bajo 5 líneas de acción. 

1. Protección y seguridad de candidatos e infraestructura electoral. 

2. Lucha contra delitos electorales con investigación judicial. 

3. Inteligencia y prevención para anticipar amenazas. 

4. Capacitación policial para el manejo de escenarios jurídicos y operativos de carácter 

electoral. 

5. Los desarrollos tecnológicos para incrementar efectividad ante amenazas contra el 

proceso electoral. 
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¶ En coordinación con MinInterior, se desarrollaron 14 comités CORMPE, para la 

valoración y análisis de riesgo, permitiendo medidas de protección diferenciadas a 

todos los actores políticos.  

¶ Se conformaron los equipos del Plan Diamante con 1.730 policías para la protección y 

seguridad de personalidades y autoridades. 

¶ Creación del Equipo Especial Contra Delitos Electorales conformado por 212 policías 

expertos en inteligencia e investigación criminal. 

¶ 5 personas capturadas por delitos electorales, en los municipios de La Hormiga 

(Putumayo), La Jagua del Pilar (La Guajira), Puerto Carreño (Vichada) y El Charco 

(Nariño). 

¶ Se generó el Mecanismo Integrado de Información para la Democracia - MI2D que 

articula 15 instituciones trabajando conjuntamente, para el proceso electoral. 

¶ 177 sesiones realizadas, que demuestran el compromiso de todas las entidades, 

logrando una comprensión de los territoriales y permitiendo el abordaje integral del 

Estado. 

¶ Atención de más de 1.437 eventos con un pie de Fuerza Superior a los 20 mil policías 

en todo el país. 

¶ Conformación del Centro Cibernético PMU CIBER que articula entidades para 

identificar amenazas digitales y ciberdelitos y se desarrolló tecnología para el 

seguimiento a los dispositivos de seguridad e incrementar la efectividad de las rutas 

de atención. 

5.3.6 COOPERACIÓN INTERNACIONAL  
 

¶ Se proyectó la apertura de 4 agregadurías en China, Japón, Corea del Sur y el 

Continente Africano. 

¶ Fortalecimiento de alianzas estratégicas mediante la cooperación internacional con 25 

países. 

¶ Alcanzamos 29 instrumentos de cooperación y se reafirmó la intención con la Policía 

Rodoviária de Brasil, la Real Policía Montada de Canadá y el FBI de los EE.UU. 

¶ 408 comisiones al exterior generadas, impactando a 380 policías extranjeros de 36 

países. 

¶ Se realizaron actividades destacadas con 5 países en beneficio de 122 policías. 

¶ En el marco de la Presidencia de AMERIPOL 2025 ï 2026 se diseñó el Plan de Acción 

con 5 líneas estratégicas y 17 objetivos.  

- Se desarrollaron acciones simultaneas lideradas por Paraguay (ñTAGUATOò - 

violencia de g®nero), Chile (ñRESCATEò - tráfico de Migrantes) y Colombia 

(ñAM£RICA IVò - contrabando). 

¶ En coordinación con la República de la India, se capacitaron 25 policías de Colombia 

en inteligencia artificial IA aplicada al servicio de policía. 

 

5.4   SUBDIRECCIÓN GENERAL  
 

CAPACIDADES (PERSONAL, ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y SU DESPLIEGUE).   

  

ESTRUCTURA ORGÁNICA   
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SUBDIRECCIÓN GENERAL ( Resolución No. 02242 del 28/07/2022)  ñpor la cual se define 

la estructura orgánica de la Subdirección General, se determinan las funciones de sus 

dependencias internas y se dictan otras disposicionesò.  

 

 
 

UNIDAD POLICIAL PARA LA EDIFICACIÓN DE LA PAZ (Resolución No. 0334 del 

01/04/2023) ñpor la cual se define la estructura org§nica de la Unidad Polic²a para la 

Edificaci·n de la Paz, se determinan las funciones de sus dependencias internasò.  

 

 
CENTRO DE ESTÁNDARES DE LA POLICÍA NACIONAL (Resolución No. 02287 del 

01/08/2022) ñpor la cual se define la estructura org§nica del Centro de Est§ndares de la 

Policía Nacional, se determinan las funciones de sus dependencias internas y se dictan otras 

disposicionesò.  
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TALENTO HUMANO    

 Unidad  OF NE/SUBOF PT/PP AUX No Uniformados  

SUDIR Nivel Central  9 40 8 2 6 

CENEP  6 45 0 1 0 

UNIPEP Nivel Central  27 53 58 0 1 

Grupos Territoriales para la Paz  27 74 112 0 0 

TOTAL   69 212 178 3 7 

                

NOVEDADES DEL PERSONAL   

Unidad   
Comisión 
Estudios   

Comis ión del 
Servicio   

Incapacidad 
Parcial    

Incapacidad 
Total   

Licencia de 
Luto   

Vacaciones   

SUDIR   4-0-0 2-18-3 0-2-1 1-5-0 0-1-0 4-13-8 

TOTAL   4 40 3 6 1 26 

  

 

INFRAESTRUCTURA   

CENEP: 02 instalaciones policiales, ubicadas dentro del complejo educativo de la Dirección 

de Educación Policial.  

UNIPEP: 01 Instalación policial, ubicada en el edificio de Soluzona, de la Inspección 

General.  

 

5.4.1 GESTIčN Y RESULTADOS  

 

SEGURIDAD OPERACIONAL  
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5 estrategias con 13 líneas de acción y 29 planes de trabajo, emitidos por el del señor 

Subdirector General para intervenir y fortalecer la seguridad operacional, aumentar la 

afectación al multicrimen, mediante operaciones focalizadas, garantizando la integridad y 

transparencia policial, optimizando la gestión de recursos y personal, mejorando la gestión 

disciplinaria y la protección de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario, a través de:  

 

1. Capacitación y entrenamiento:  125.568 funcionarios entrenados en SITAB, 109.391 

en polígonos de armas de fuego y 96.408 en primeros auxilios.  

  

2. Protección de instalaciones y vías:  53 equipos transitorios de verificación, 1.378 

valoraciones de inteligencia y 11.729 kilómetros de vías semaforizadas a nivel nacional.   

  

3. Fortalecimiento educativo y tecnológico:  proyección de capacitación para 5.000 

funcionarios en Administración Policial, Gestión Pública y Derechos Humanos.   

 
 

AFECTACIÓN AL MULTICRIMEN   

 

1. Gestión Operacional y Resultados : 5 operaciones sostenidas de alto impacto, con 757 

capturas, 14 neutralizaciones y 171 mil millones de pesos en recuperación de 

mercancía.  

  

2. Lucha contra Ilegalidad y Capacidades Especiales:  ofensiva contra la minería ilegal 

en 43 municipios, destruyendo 812 máquinas amarillas. Se seleccionó un equipo táctico 

de paracaidismo con 25 funcionarios y se aprobaron 970 millones para equipos 

especializados.  

  

3. Policía Rural:  el servicio se fortalece con 756 policías de EMCAR y 463 policías 

dedicados a la erradicación de cultivos ilícitos. La estrategia se despliega en 3 regiones, 

6 departamentos y 8 ubicaciones priorizadas.  

 

INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA POLICIAL   

 

4. Control de Recursos y Eficiencia:  con un presupuesto de 35.200 millones asignado 

para 100 estaciones, se encuentran pendientes por ejecutar 34.157 millones 

(mantenimiento); así mismo de 93 comités de gestión existentes, se propuso la 

simplificación para 19.  

  

5. Compromiso Ético y Control de Personal : se realizaron 94.054 visitas domiciliarias y 

se verificaron 95.084 uniformados en bases de datos.  

  

6. Vigilancia de la Integridad:  el 26% del personal profesional 38.313 funcionarios está 

bajo observación por algún registro que afecta la integridad, con seguimiento a través de 

10 indicadores clave.  

 

DISCIPLINA Y DERECHOS HUMANOS   
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1. Gestión disciplinaria:  se logró reducir en un 35% la cantidad de procesos con riesgo 

de prescripción. Se abrieron 319 procesos nuevos y se aplicaron 82 destituciones y 106 

suspensiones.  

  

2. Prevención y conductas:  185 campañas de prevención e instrucción a más de 10.000 

funcionarios. Las conductas más investigadas son solicitar/recibir dádivas (387 casos) y 

apropiarse/ocultar/destruir bienes (279 casos).  

  

3. Imagen y uniformes:  5.000 actividades de verificación del uso correcto del uniforme, y 

la cobertura de entrega de uniformes aumentó del 74% al 95%.  

  

4. Alertas Tempranas:  se trabaja sobre 141 alertas, 46 de "inminencia" y 95 

"estructurales".  

  

5. Avance Tecnológico:  la construcción del Módulo SIDEH, herramienta tecnológica clave 

para la gestión de DD.HH; presenta un avance del 58%.  

  

GESTIÓN DE RECURSOS  

 

Acompañamiento en la planeación y negociación de convenios estratégicos para la 

institución, logrando una gestión en aportes financieros de $25.000 millones, destinados 

para el fortalecimiento del servicio de policía.   

  

¶ ECOPETROL (JESEP-DICAR-DIPRO): $14.000 a $34.000 millones.  

¶ ARIS MINING - DICAR: $6.100 a $10.000 millones.  

¶ TRANSMILENIO - MEBOG: $6.000 a $8.000 millones.  

¶ CENIT - DICAR: redestinaci·n efectiva de $8.871 millones.  

  

Gestión con entes territoriales para la suscripción de convenios con la participación de 

Auxiliares de Policía, logrando la materialización de 9 negocios jurídicos con los municipios 

de Santo Domingo, Entrerríos, Marinilla, El Retiro, La Ceja, Guarne, La Estrella, Envigado y 

Sabaneta, por valor total de $1.682 millones, beneficiando a 111 auxiliares.  

  

 CENTRO DE ESTÁNDARES DE LA POLICÍA NACIONAL   

 

¶ Aplicación Validación de Competencias Policiales Funcionales a 9.589 patrulleros como 

requisito para obtener la distinción y 6227 estudiantes para el ingreso al escalafón; 11 

Pilotajes de validación de competencias policiales a 841 oficiales 150 Mandos del Nivel 

Ejecutivo y 102 patrulleros.  

  

¶ Comisión Consultiva de Estándares de la Policía Nacional, mediante Decreto 1562, 

avances de validaci·n de competencias policiales funcionales y proyecto ñCentro de 

Monitoreo - Asistente Virtual - Simuladores prueba pr§cticaò.  

  

¶ Visita viceministra de Políticas de Defensa y Seguridad Juliana Coronado Neira, al 

CENEP.   
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¶ Visita de referenciaci·n de la Comunidad Internacional de Agregados ʫ Oficiales de 

Enlace Acreditados en Colombia (CINAC).  

  

RECONOCIMIENTO PENSIONAL Y PRESTACIONAL AL PERSONAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL Y BENEFICIARIOS   

 

¶ A través de setecientos cuarenta y siete (747) actos administrativos, expedidos del 01 

de febrero al 18 de octubre del 2025, tales como: acrecimientos, pensiones, 

sustituciones, declaratoria deudor del tesoro público, indemnizaciones, pensión por 

invalidez, cuotas partes pensionales, trámite recursos, entre otros, correspondiente a la 

ejecución de $1,127,750,444,785.55. Lo anterior con fundamento en la delegación 

conferida por el señor director general mediante Resolución Nro. 01909 del 04/07/2025.  

 

UNIDAD POLICIAL PARA LA EDIFICACIÓN DE LA PAZ   

 

¶ En el marco del Plan de Emergencia para la Protección de Líderes Sociales, 

Defensores de Derechos Humanos y Firmantes de Paz, seguimiento de 34 

compromisos institucionales relacionados con prevención y protección. Entre las 

sesiones más relevantes se destacan:  

  

o Yalí (13/02/2025):  traslado del ETCR Carrizal por amenazas.  

o Mesetas (25/02/2025):  desplazamiento de firmantes por riesgo.  

o San José del Guaviare (27/02/2025):  análisis de traslado del ETCR Charras.  

o Doncello (01/08/2025):  planeación de reubicación de firmantes para 2026.  

o Montañita (15/10/2025):  revisión de condiciones de seguridad, tierras y vivienda  

  

¶ Implementación de responsabilidades derivadas del Acuerdo Final avance en la 

ejecución de 41 responsabilidades institucionales a cargo de la Policía Nacional en 

el marco de la implementación del Acuerdo Final de Paz y la Política de Paz Total, 

garantizando presencia territorial y articulación interinstitucional.  

  

¶ Para la vigencia, 168 rutas activas y 2.564 acciones en el Sistema Integral de 

Derechos Humanos (SIDEH), principalmente en los departamentos de Norte de 

Santander, Cauca, Arauca, Putumayo y Tolima.  

  

¶ Respuesta a 195 requerimientos recibidos por parte de la Jurisdicción Especial para 

la Paz (JEP) y del Ministerio de Defensa Nacional, incluyendo solicitudes, tutelas, 

autos, resoluciones y derechos de petición, entre otros.  

  

¶ Acompañamiento jurídico especializado en los escenarios de las Mesas de Diálogo 

Político y Espacios de Conversación Socio-Jurídicos, con el fin de respaldar los 

intereses institucionales de la Policía Nacional, dada la naturaleza sensible y 

estratégica de la información tratada en estos espacios de negociación y 

concertación.  
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¶ Alertas Tempranas y Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP):  

El Sistema de Alertas Tempranas (SAT) ha emitido 86 alertas abiertas (15 de 

inminencia y 71 estructurales) relacionadas con riesgos hacia firmantes y 

reincorporados. En las cuales UNIPEP ha participó en 9 sesiones territoriales.  

  

¶ PLAN 7 ñImplementaci·n del Acuerdo Final de Paz, dentro del Modelo de 

Construcci·n de Paz de la Polic²a Nacional de Colombiaò compuesto por 6 iniciativas 

estratégicas, que se alinean a cada uno de los puntos del acuerdo de paz y se 

desarrollan a través de 1.021 tareas y a la fecha se han finalizado 915 de estas y van 

de cumplimiento hasta el año 2030, faltando por ejecutar 18 tareas.  

  

5.4.2 ACTIVIDADES EN DESARROLLO  

 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL   

Gerencia y participación en comités, consejos, comisiones, 18 internos y 19 externos, los 

cuales tienen como objetivo orientar, articular y ejecutar las acciones y estrategias para la 

correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y seguimiento de los temas 

estratégicos e institucionales.   

 

SEGUIMIENTO INFRAESTRUCTURA   

 

Construcción del Plan de Infraestructura Policial:  tiene como propósito aplicar las 

políticas institucionales desde la construcción, adecuación y mantenimiento de las 

edificaciones policiales con una ruta de inversión, impacto bienestar, funcionalidad e imagen 

institucional.   

  

CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PERSONAL   

 

Personal No APTO:   con un total de 8.072 en la Policía Nacional, se desplegó primera fase 

de intervención en (MEBOG, MEVAL, MECAL, MEBAR, MECAR y POLFA), identificando a 

80 funcionarios con más de 20 años de servicio en la institución; mismos que fueron 

propuestos para decisiones administrativas. (segunda fase en avance 17 unidades y tercera 

fase en planeación 24 unidades). 

  

Equipo de intervención transparencia:  priorización de 41.814 funcionarios, a través de del 

cruce de información como capturas, investigaciones disciplinarias, formularios de 

seguimiento y denuncias, identificando 81 casos de funcionarios (10 con más de 20 años, 

33 de 15 a 19 años, 31 de 10 a 14 años y 7 con menos de 10 años); pendientes para 

decisiones institucionales.  

 

Personal en comisión en la función pública:   988 funcionarios en 27 entidades (15 

direcciones), se tiene previsto el relevo progresivo de 584 funcionarios de 5 a 20 años en 

comisión, 63 policiales con nombramiento en las comisiones antes de su retiro (régimen 

15/20 y superior a 20 años de servicio) así como el traslado de los 30 funcionarios a cargos 

operativos.  
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ACOMPAÑAMIENTO POLICÍAS SECUESTRADOS   

 

180 acompañamientos psicosociales físicos y virtuales, 05 eucaristías, 01 concentración, 07 

velatones, así mismo se han registrado 24 actuaciones (reuniones con representantes de 

oficina del Alto-Comisionado para la Paz (OACP), Mesas de diálogo), además, el 

19/09/2025, el ELN propone (intercambio de presos de guerra) en el marco de los DIH por 

la liberación de los policiales.  

  

SEGUIMIENTO Y AVANCE INVESTIGATIVO HOMICIDIOS A POLICÍAS   

 

Se reportan 73 casos con 92 víctimas, un aumento del 217% frente al mismo periodo de 

2024 (29 víctimas). 68 ocurrieron en servicio (incremento del 258%) y 24 fuera de servicio 

(167%), (2 mayores, 2 capitanes, 2 subtenientes, 4 intendentes, 23 subintendentes, 48 

patrulleros y 11 auxiliares). Las modalidades más frecuentes fueron acción ofensiva o 

terrorista (31 casos, 48 víctimas) y homicidio selectivo (14 casos, 16 víctimas). En el 76% de 

los hechos se usaron armas de fuego (70 víctimas). Los principales responsables serían el 

ELN (21), GAOR-EMC (25), Clan del Golfo (18) y delincuencia común (19); 47 casos 

presentan avances investigativos representado en el 64%, con 26 casos en proceso de 

indagación, 50 órdenes de captura expedidas, 29 materializadas, 13 abatidos, 3 capturas en 

flagrancia y 7 imputaciones.  

 

PAZ, MEMORIA Y RECONOCIMIENTO   

  

Participación en las Mesas de Diálogo de Carácter Político con el Ejército de Liberación 

Nacional (ELN). Se encuentra pendiente el nombramiento de Observadores Policiales y 

Equipos Técnicos de Apoyo, a través del Ministerio de Defensa Nacional, con el fin de 

garantizar la presencia institucional en los mecanismos de monitoreo, verificación y 

acompañamiento de los acuerdos alcanzados en el marco de dichos diálogos.  

  

Entrega de 110 ejemplares de las obras editoriales producidas por la Polic²a Nacional: ñUna 

vida, nuestras vidas; Un segundo para la eternidad; Género del coraje (volúmenes 1, 2 y 3); 

Edificadores de paz (volúmenes 1 y 2); Terrorismo, violencia e insurgencia; Las aguas 

profundas de San Juan de Arama; Policía, bandoleros y guerrilla (tomos 1 y 2); Policía, 

terrorismo y seguridad (tomo 3); Cocaína, muerte y destrucción; Guardianes de la 

transformación social; Cuentos y anécdotas de las madres; y El arte, Da y en el blanco.  

  

Para la participación en los Espacios de Conversación Socio-Jurídicos se requiere la 

designación de Observadores Policiales y Equipos Técnicos para los espacios de diálogo y 

concertación establecidos con los siguientes grupos y procesos:  

  

Autodefensas Conquistadoras de la Sierra (ACS), Paz Urbana de Medellín Paz 

Urbana de Quibdó, Paz Urbana de Buenaventura, Paz Urbana de Barranquilla.  

  

Proyecci·n ñCOMUNIDAD INTERNACIONAL POLICIAL DE CONSTRUCCIčN DE PAZò, 

diseñado como un pilar esencial para fortalecer la importancia y garantizar el cumplimiento 

de las directrices emitidas por la Policía Nacional de Colombia, por medio de la Unidad 

Policial para la Edificación de la Paz (UNIPEP).  
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VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS POLICIALES FUNCIONALES   

  

Investigación denominada ñDise¶o de Est§ndares M²nimos Profesionales para el 

Comandante de Estaci·n y su Aplicabilidad en el Cuerpo de Polic²a Colombianoò.   

  

Cuarta sesión de la Comisión Consultiva de Estándares de la Policía Nacional, seguimiento 

y verificación de avances de validación de competencias policiales funcionales a nivel país 

y desarrollo de la investigación estándares del comandante de estación de policía y Sesión 

extraordinaria comisión consultiva, Centro de Monitoreo - Asistente Virtual - Simuladores 

prueba práctica.  

 

Categorización Grupo de Investigación de Estándares y Validación del Centro de Estándares 

de la Policía Nacional, en clasificación oficial, por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (Minciencias) en Colombia, en la categoría C.  

  

SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS POR PERDIDA O DAÑO DE 

BIENES DE PROPIEDAD O AL SERVICIO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL   

  

A la fecha se tienen 3.467 actuaciones vigentes a nivel nacional de acuerdo a los registros 

en el Sistema para el Seguimiento de Procesos Administrativos SIPAD, los cuales se 

adelantan de conformidad a los parámetros establecidos en la Ley 1476 de 2011.  

 

 

INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL  
 
1. CAPACIDADES 

 

Es la dependencia de la Dirección General de la Policía Nacional, representada por el 
Inspector General, encargada de definir e implementar los lineamientos en materia de 
integridad, disciplina y transparencia, que permitan fomentar la cultura de la legalidad y 
moralidad del talento humano en la institución; además, de las funciones que le señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias.  
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Talento humano  

  

INGER 
PARTE DISCRIMINADO 

OF M.E PT PP N.U AXP AG TOTAL 

CENTRAL  30 127 21 41 19 20 0 258 

DESCENTRALIZADO  124 638 97 50 22 00 1 932 

TOTAL, GENERAL 1.190 FUNCIONARIOS  

 
2. GESTION Y RESULTADOS 

 
ÁREA ASUNTOS INTERNOS  
  
La Polic²a Nacional de Colombia a trav®s de la Ley 2196 de 2022 ñEstatuto Disciplinario 
Policialò, establece la realizaci·n de las audiencias p¼blicas de la gesti·n disciplinaria como 
mecanismo de transparencia y escenario de diálogo entre la institución y la ciudadanía, de 
manera semestral a nivel local y nacional, con el fin de fijar acciones que conduzcan a 
mejorar el comportamiento policial e informar avances y resultados en materia disciplinaria. 
  
Para el presente año, se han realizado un total de 19 (diecinueve) audiencias públicas de la 
gestión disciplinaria, una de ellas liderada por la señora Inspectora General, de igual manera 
se tiene proyectada para el mes de Noviembre la realización de la última audiencia nacional 
con el fin de culminar el cronograma del año.  
 
  
Ejecución de las sanciones disciplinarias  

  
Las actividades de ejecución de sanciones disciplinarias, la Inspección General y 
Responsabilidad Profesional, viene adelantando una serie de acciones en relación a la 
identificación, gestión y recuperación de la cartera, por concepto de sanciones disciplinarias, 
de lo que se ha logrado recaudar un valor de $ 447.033.697,12, por concepto de multas y 
suspensiones convertidas en salarios, rubro que en la actualidad se encuentra en las Cuenta 
Única Nacional (CUN) de la Dirección Logística y Financiera, los cuales están destinados 
conforme a lo Estipulado en el artículo 50 parágrafo 4, de la ley 2196 del 2022, para el 
desarrollo de actividades relacionadas con la Política dé Integridad Policial. 
  
Financiamiento Programas Académicos  

  
Con el fin de fortalecer el perfil del talento humano de la Inspección General y 
Responsabilidad Profesional se adelantó la consecución de recursos por un valor de 
$479.700.000, destinados al financiamiento de programas académicos denominados 
Especialización en Derecho Disciplinario, dictada por la Universidad Cooperativa de 
Colombia, Especialización en Derecho Público y Especialización en Contratación Estatal, 
dictadas por la Corporación Universitaria Republicana y Maestría en Derecho Sancionatorio 
y Disciplinaria, dictada por la Universidad la Gran Colombia, dicho beneficio se otorgó a 60 
funcionarios que despliegan actividades relacionadas con la Política de Integridad Policial.  
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Reducción de los procesos disciplinarios:  

  
01/02/2025 al 19/10/2025 

  
 
 
 
 
 

 
 
Durante la administración del señor Director General de la Policía Nacional, se evidencia la 
reducción porcentual en los procesos disciplinarios, pues, a fecha 01 de febrero de 2025 la 
Inspección General y Responsabilidad Profesional contaba con 12.490, a hoy se tienen 
10.231 procesos disciplinarios vigentes, generando una reducción de 2.259 procesos, lo que 
equivale al 18% de rendimiento en la evacuación de procesos disciplinarios, logrando 
cambiar la tendencia de aumento de procesos vigentes. 
  
La Inspección General y Responsabilidad Profesional cuenta con 94 despachos 
disciplinarios.  
  
GESTIÓN DISCIPLINARIA: 10.231 procesos disciplinarios vigentes  

  
Procesos Vigentes  

Delegada  Instrucción  Juzgamiento  Total  

SEGEN 3 6 9 

DIPON 267 100 367 

(INGER - OFJUZ- SUBIN - GRESI - OFPRI) 427 70 497 

INMAP 7 0 7 

REG 1 386 124 510 

REG 2 312 158 470 

REG 3 454 94 548 

REG 4 756 276 1032 

REG 5 939 212 1151 

REG 6 1329 226 1555 

REG 7 429 57 486 

REG 8 1227 323 1550 

REMSA 1745 304 2049 

Total  8281 1950 10.231 
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Procesos vigentes por año de hechos  

  
  

  
  

   

  

 

 

 

 

 

  
ÁREA SERVICIO AL CIUDADANO  
  
Ubicadas en cada Dirección, Policía Metropolitana, Departamento y en las tres (03) Escuelas 
de Formación principales, para un total de 72 Oficinas de Atención al Ciudadano. 
 

 

Actividades en desarrollo  

   

¶ Articulación con el Instituto Nacional para Sordos ï INSOR: se llevó a cabo en el 

Departamento de Policía Putumayo el taller titulado ñConociendo la cultura sorda: 

generando atención inclusiva para la promoción de los derechos de las personas 

sordasò.  

¶ Coordinación con el Departamento Administrativo de la Función Pública para la 

capacitaci·n de 170 funcionarios en ñLenguaje claro e incluyenteò, a los uniformados de 

las Oficinas de Atención al Ciudadano.  
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¶ Difusión de la Directiva Administrativa Transitoria No. 017 DIPON-CODEH "Parámetros 

de Actuación Policial para el Despliegue de los Lineamientos de Transversalización del 

Enfoque de Género al Interior de la Policía Nacionalò, donde se capacitaron a 122 

funcionarios.  

¶ Por medio del Grupo de Comunicaciones Estratégicas de la Inspección General y 

Responsabilidad Profesional, se realiza la actualización de los mecanismos para la 

atención a la ciudadanía en relación con omisiones o acciones de la Entidad (PQR2S), 

en el portal web de la Policía Nacional, en el módulo Transparencia y Acceso la 

Información Pública - Información de la Entidad ï ítem 1.9 Servicio al público y protocolos 

de atención - https://www.policia.gov.co/pqrs.   

¶ Por medio de las Oficinas de Atención al Ciudadano de las Jefaturas, Direcciones, 

Metropolitanas y Departamentos de Policía y Escuelas de Formación, se realizaron 

actividades lúdicas de divulgación y propagación del Manual de Servicio y Atención al 

Ciudadano, con la finalidad de orientar al personal uniformado frente al trato adecuado 

entre policía y comunidad, así mismo, mejorar el servicio de policía. 

  

¶ A través de la Radio Policía Nacional de cada jurisdicción y emisoras locales, difundieron 
unas Cuñas Radiales, de la campaña #SaludarParaServir, con el objetivo de hacer 
divulgación, hacia la ciudadanía. 

  
ÁREA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
  
16 centros de conciliación de las Policía Nacional 

  
 

  
 

 
  

 

https://www.policia.gov.co/pqrs
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Actividades en desarrollo  

  
1. Convenio entre la Fiscalía General de la Nación y Policía Nacional, realizando la 

coordinación sobre los casos que pueden ser atendidos en los 16 centros de conciliación 

de la Policía Nacional frente a delitos penales, civiles y comerciales. 

  
2. Se realizó reunión con INSOR para la realización de una capacitación a los funcionarios 

adscritos al área de solución de conflictos y centros de conciliación sobre lenguaje de 

señas, que se encuentra proyectado para 2025. 

  
3. Está proyectada la inauguración del centro de conciliación en la sede de Florencia, 

Caquetá, cuya fecha se definirá conforme a las indicaciones del mando institucional  

 
ÁREA PREVENCIÓN PARA LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL  
  
Conversatorio ñHablemos de integridad, construyendo un servicio ®tico policialò 

  
Espacio que permitió el intercambio de ideas, conocimientos y experiencias de liderazgo que 
se realizan día a día para combatir la corrupción, ratificando nuestro compromiso 
inquebrantable en la lucha contra este fenómeno, en aras de consolidar la confianza 
ciudadana. 

  
El conversatorio contó con la participación presencial de una delegación de uniformados de 
las Fuerzas Militares (Ejército Nacional, Armada Nacional y Fuerza Aeroespacial) y de las 
unidades policiales guarnición Bogotá. Asimismo, de manera virtual se conectaron los 
señores comandantes de departamento y metropolitanas de policía con el personal 
disponible, logrando una asistencia y participación de: 

  
525 asistentes de manera presencial.  

490 asistentes de manera virtual.  

  
Comité Estratégico de Integridad Policial  

  
En atenci·n a la Resoluci·n Nro. 2572 del 15/08/2024 ñPor la cual se expide la Política de 
Integridad Policialò, el 11/09/2025 se llevó a cabo el Comité Estratégico de Integridad Policial, 
enfocado en el ñUso del uniforme contrariando los lineamientos institucionalesò, contando 
con la participación presencial y virtual de los señores comandantes de departamento y 
metropolitanas de Policía Nacional, donde se adquirieron compromisos específicos con el 
fin de mitigar este flagelo. 

  

Despliegue de actividades de prevención.  

  

Con el fin de orientar, formular, implementar, dinamizar y realizar seguimiento de las 
acciones, frente a la infracción de la conducta disciplinaria, se realiza el despliegue de 
actividades preventivas orientadas al fortalecimiento del comportamiento y actuar del 
funcionario con el propósito de optimizar las habilidades durante el Servicio de Policía, así: 

  



   

 

Página 40 de 227 

 

¶ Operacionalización de la Política de Integridad Policial (65.487 sensibilizados), uso y 
porte del uniforme policial (52.664 sensibilizados), uso de las redes sociales, prevención 
de los delitos contra la administración pública (26.853 sensibilizados) y prevención de 
abuso, acoso sexual y violencia intrafamiliar (311.191 sensibilizados). 

  
¶ La Inspección General y Responsabilidad Profesional ha adelantado coordinaciones con 

la Procuraduría Delegada para la Fuerza Pública, realizando charlas de sensibilización 
sobre ñPrevenci·n de la violencia sexual y acoso sexual laboral- Circular 006ò, en 
diferentes escuelas de formación a nivel país. Esta actividad se empezó a desplegar en 
el mes de octubre del 2025, logrando sensibilizar a 710 funcionarios entre oficiales, 
mandos del nivel ejecutivo, patrulleros, patrulleros de policía, auxiliares de policía, 
estudiantes y personal no uniformado de las escuelas: ESMEB, ESCAR, ESBOL, 
ESAGU. 

  
  
¶ Política de Integridad: operacionalizada a través de la Resolución No. 02572 del 15 de 
agosto de 2023, ñPor la cual se expide la Política de Integridad Policialò, este acto 
administrativo definió lineamientos que orientan las actuaciones que realizan los 
integrantes de la Policía Nacional, en sus diferentes niveles de despliegue 
organizacional, enmarcando su comportamiento bajo los preceptos establecidos en la 
Constitución Política, la Ley y los valores institucionales. 
  

¶ Política de Servicio al Ciudadano: a través del Instructivo 003 INGER ï ARACI 
ñLineamientos para la aplicación de la Política de Servicio al Ciudadano en el marco del 
MIPGò de fecha 21/12/2021, compromete a todos los integrantes en la prestación de un 
servicio de policía conforme a la constitución política, las leyes y el mandato policial, 
dentro del estado social de derecho, bajo un enfoque preventivo, de liderazgo y 
empoderamiento policial y alta capacidad de investigación criminal, para hacer visible la 
disminución de delitos, la accesibilidad y participación ciudadana, la corresponsabilidad, 
la consolidación de la convivencia y la lucha contra la criminalidad, soportada en la 
doctrina institucional y en un modelo de planeación y gestión operacional que garantiza 
la satisfacción de los residentes de Colombia, frente a sus condiciones de convivencia y 
seguridad. 
  

¶ Política de Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción: la Inspección General y Responsabilidad Profesional da cumplimiento a 
esta política con el despliegue de los componentes del Programa de Transparencia y 
Ética Pública, que son responsabilidad del Grupo de Planeación; sin embargo, los 
lineamientos para la implementación de esta política, actualmente se están trabajando 
por parte de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, una vez 
se cuenta con los instrumentos se realizará la implementación.  

 
Programa de transparencia y ética pública para la Policía Nacion al 
  
Es un programa metodológico mediante el cual se definen acciones estratégicas para 
promover, al interior de la institución, una cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar 
y monitorear los riesgos para la integridad que se presentan en el desarrollo de la 
misionalidad. 
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El programa tiene como objetivo fortalecer los mecanismos para la Integridad, Transparencia 
y Ética Pública, propendiendo por el comportamiento ético de los funcionarios a través de la 
anticipación, prevención, investigación y sanción de hechos que afectan a la Policía 
Nacional. 
  

¶ GRUPO ASESORÍA JURÍDICA  
  
Durante el año 2025 se han emitido 1.646 actos administrativos, desde la 
administración del señor Mayor General Carlos Fernando Triana Beltrán, Director 
General de la Policía Nacional, discriminados de la siguiente manera: 

 
 

 
  
  

¶ OBSERVATORIO DE TRANSPARENCIA POLICIAL  
  
Seguimiento a policías capturados  

  
En el periodo comprendido entre el 01 de febrero de 2025 a la fecha, se tiene registro de 
283 policías capturados, 144 por orden judicial y 139 en flagrancia.  
  

¶ 9 oficiales (MY 2; CT 3; TE 2; ST 2). 

¶ 96 mandos del nivel ejecutivo (IJ 3; IT 14; SI 79). 

¶ 146 patrulleros, patrulleros de Policía (PT 128; PP 18).  

¶ 32 auxiliares de policía 
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Capacitaciones priorizadas y ejecutadas  

  

Nombre del evento  
Funcionarios 
impactados  

Diplomado en derecho disciplinario 50 

Diplomado en atención y servicio a la ciudadanía 8.332 
Diplomado en integridad y transparencia para el servicio de policía 2.600 

Curso mandatorio 20 

Curso básico de policía fiscal y aduanera 6 
Diplomada transversalización de enfoque de genero 200 

Diplomando en ley 1801 de 2016 90 
Cursos SENA 192 

Especialización en derecho disciplinario Universidad Cooperativa 21 
Curso de auditor interno BASC 41 

Especialización en derecho disciplinario, contratación estatal y maestría en 
derecho sancionatorio y disciplinario. 

58 

Total  11.610 

  

Trámites Generales  

  

Trámites 
generales  

Acciones  

Constitucionales  

Antecedentes 
Penales  

Denuncias 
recibidas a 
través de la 

Coordinación  

Recepción 
GEPOL 

SIPQR2S 

486 592 169 286 397 28 

  
  
   

¶ COORDINACIÓN CENTRO DE RECLUSIÓN PARA MIEMBROS DE LA POLICÍA 
NACIONAL  

  
Se han realizado 13 juntas de asignación de cupos para la Cárcel y Penitenciaria de Media y Mínima 
Seguridad para miembros de la Fuerza Pública de Facatativá PONAL, con base a los parámetros 
establecidos en la Resolución No.01251 del 03/04/2019. 
  

¶ CENTRO DE RECLUSIÓN PARA MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL  
  
Finalidad: Garantizar el cumplimiento de las penas privativas de la libertad y las medidas de 
aseguramiento de detención preventiva intramural, la atención social y el tratamiento 
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penitenciario de la población reclusa de la Policía Nacional, en el marco del respeto por la 
dignidad y los derechos humanos. 
  
Parte cárcel y penitenciaría personal privado de la libertad  

Capacidad Hombres Resol. 05625 
de 2014 PONAL 

Capacidad Mujeres 
Resol. 010428 de 2023 INPEC 

Población 
Actual 

Hacinamiento 

150 26 44  0% 

  
Autoridad OF SUB NE PP AG AP TOTAL 
Justicia Penal Militar 1 0 13 1 0 0 15 

Justicia ordinaria 7 0 10 0 0 1 18 
Justicia especializada 2 0 9 0 0 0 11 

Total  10 0 32 1 0 1 44 

  
Situación Jurídica  OF SUB NE PP AG AP TOTAL  
Sindicados 2 0 06 0 0 0 8 

Condenados 8 0 26 1 0 1 36 

Total  10 0 32 1 0 1 44 
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5.5   JEFATURA NACIONAL DEL SERVICIO DE POLICÍA  
 

1. CAPACIDADES  
 

Estructura orgánica   
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Talento humano  

  
Unidad  OF. NE/SUBOF PT/PP AUX N.U Total general  

JESEP NC  37 170 62 0 12 281 

COPES  21 102 87 0 0 210 

UNIPOL  42 122 726 0 0 890 

PONALSAR  10 76 96 20 0 202 

UNDMO  135 1.131 3.001 0 0 4.267 

TOTAL   245 1.601 3.972 20 12 5.850 

  

¶ Despliegue: mediante 8 regiones de policía en el territorio nacional.    

  

Región 1  

  

¶ MEBOG: 19 estaciones de policía, 153 CAI, 1 puesto de policía. Fuertes de 

carabineros: 4 (Parque Nacional, Villa Nidia, Norte y Sur).  

¶ MESOA: 1 comando metropolitana, 8 estaciones, 0 subestaciones, 10 CAI.  

¶ METUN: 2 distritos de policía, 16 estaciones de policía, 3 subestaciones de policía, 

1 CAI, 1 puesto de policía.  

¶ DECUN: 94 estaciones, 27 subestaciones, 6 CAI, 10 puestos de policía.  

¶ DEBOY: 107 estaciones, 3 subestaciones, 2 CAI, 1 puesto de policía.  

¶ DESAP: 3 estaciones, 2 CAI, 26 casas fiscales.  

¶ DEAMA: 3 estaciones, 6 subestaciones, 3 CAI.  

¶ DESAB: 2 distritos de policía, 21 estaciones de policía, 11 subestaciones de policía, 

4 CAI, 3 puestos de policía.  

  

Región 2  

  

¶ DEPUY: 1 comando de policía, 5 distritos, 14 estaciones, 7 subestaciones, 4 puestos 

de policía, 1 base de antinarcóticos, 1 fuerte de carabineros (35 inmuebles propios, 

1 usufructo, 2 convenios ECOPETROL, 2 en arrendamiento, 3 permisos de uso).  

¶ METIB: 1 comando, 2 distritos, 6 estaciones, 4 subestaciones, 12 CAI, 6 casas 

fiscales, 2 puestos de policía, 1 oficina criminalística, 1 fuerte de carabineros, 1 

oficina de incorporación.  

¶ DEUIL: 7 distritos de policía, 33 estaciones, 7 subestaciones, 1 CAI, 1 puesto de 

policía.  

¶ DETOL: 1 comando de departamento, 8 distritos, 42 estaciones, 12 subestaciones, 

4 puestos de policía, 2 CAI, 4 servicios de policía en centros poblados.  

¶ MENEV: 2 comandos de policía (MENEV-Región), 6 estaciones de policía, 14 CAI, 

2 estaciones de carabineros, 20 viviendas fiscales, 2 lotes, 2 puestos de 

comunicación, 1 colegio San Miguel Arcángel, 1 hogar de paso, 1 puesto de servicio 

policial, 3 subestaciones.  
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Región 3  

  

¶ DECAL: 6 distritos, 25 estaciones, 24 subestaciones, 3 puestos de policía, 1 CAI, 64 

zonas de atención policial.  

¶ DEQUI: 3 distritos, 15 estaciones, 14 subestaciones, 0 puestos de policía, 14 CAI, 

54 zonas de atención policial.  

¶ DERIS: 3 distritos, 11 estaciones, 14 subestaciones, 0 puestos de policía, 0 CAI, 39 

zonas de atención policial.  

¶ MEMAZ: 0 distritos, 4 estaciones, 14 subestaciones, 0 puestos de policía, 23 CAI, 49 

zonas de atención policial.  

¶ MEPER: 0 distritos, 8 estaciones, 23 subestaciones, 2 puestos de policía, 19 CAI, 85 

zonas de atención policial.  

  

Región 4  

  

¶ MECAL: 7 distritos, 27 estaciones, 19 subestaciones, 41 CAI, 0 puestos de policía.  

¶ MEPOY: 2 distritos, 5 estaciones, 1 subestación, 10 CAI, 0 puestos de policía.  

¶ MEPAS: 2 distritos, 6 estaciones, 4 subestaciones, 18 CAI, 0 puestos de policía.  

¶ DEVAL: 8 distritos, 38 estaciones, 46 subestaciones, 26 CAI, 2 puestos de policía.  

¶ DECAU: 7 distritos, 37 estaciones, 11 subestaciones, 0 CAI, 2 puestos de policía.  

¶ DENAR: 9 distritos, 59 estaciones, 22 subestaciones, 6 CAI, 0 puestos de policía.  

  

 Región 5  

  

¶ MEBUC:  4 distritos, 9 estaciones, 3 subestaciones, 45 CAI, 124 zonas de atención 

policial.  

¶ MECUC: 1 comando metropolitana, 3 distritos, 10 estaciones, 8 subestaciones, 21 

CAI, 103 zonas de atención MSOPT, 12 microterritorios.  

¶ DESAN:  10 distritos, 78 estaciones, 12 subestaciones, 3 puestos de policía, 1 CAI.  

¶ DENOR: 4 distritos, 34 estaciones, 11 subestaciones, 1 puesto de policía, 1 ETCR 

Caño Indio.  

¶ DEARA:  8 estaciones, 2 subestaciones, 3 CAI, 1 finca de carabineros.  

¶ DEMAM: 4 distritos, 14 estaciones, 9 subestaciones, 2 CAI, 3 puestos de policía.  

  

Región 6  

  

¶ MEVAL: 1 comando, 26 estaciones (incluye 7 distritos), 10 subestaciones, 47 CAI, 3 

puestos de policía, 11 grupos o especialidades, 1 fuerte de carabineros, 1 seccional 

de carabineros, 1 hangar, 2 sitios de repetición (antenas), 1 colegio, 2 centros 

vacacionales, 1 hogar de paso, 100 lotes fúnebres, 121 viviendas fiscales (incluye 

parqueaderos y cuartos útiles), 5 predios sin uso institucional (en proceso de 

devolución).  

¶ MEMOT: 2 distritos, 9 estaciones, 7 subestaciones, 16 CAI, 1 puesto de policía.  

¶ DEANT: 151 instalaciones policiales (1 comando de departamento, 14 distritos, 100 

estaciones, 39 subestaciones, 4 puestos de policía, 6 CAI).  

¶ DEURA:  16 estaciones, 15 subestaciones, 5 CAI.  
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¶ DECOR: 1 base de comando departamento (arrendada), 1 GAULA, 25 estaciones, 8 

subestaciones, 4 puestos de policía. Nota: Los CAI en Sahagún están en proceso de 

incorporación orgánica.  

¶ DECHO: 27 estaciones, 9 subestaciones.  

  

Región 7  

  

¶ MEVIL: 1 comando, 2 distritos, 7 estaciones, 7 subestaciones, 1 puesto de policía, 

14 CAI.  

¶ DEMET: 1 comando, 6 distritos, 23 estaciones, 11 subestaciones, 1 puesto de 

policía.  

¶ DECAS: 1 comando, 4 distritos, 20 estaciones, 4 subestaciones, 2 puestos de 

policía.  

¶ DEGUV: 1 comando, 6 estaciones.  

¶ DEVIC: 1 comando, 2 distritos, 4 estaciones, 4 subestaciones.  

¶ DEGUN: 1 comando, 1 estación.  

¶ DEVAU: 1 comando, 4 estaciones, 2 puestos de policía.  

   

Región 8  

  

¶ MEBAR: 83 instalaciones policiales (1 comando, 17 estaciones, 4 subestaciones, 54 

CAI, 1 inmueble automotores SIJIN, 6 edificaciones especiales).  

¶ MECAR: 1 comando, 1 subcomando, 13 estaciones, 12 subestaciones, 29 CAI, 2 

puestos de policía, 23 inmuebles fiscales, 1 centro vacacional, 1 colegio Nuestra 

Señora de Fátima, 1 casino de oficiales, 2 parqueaderos, 2 lotes, 1 casa de turismo, 

1 archivo.  

¶ MESAN:  3 distritos, 8 estaciones, 7 subestaciones, 2 puestos de policía, 5 CAI.  

¶ MEVAP: 7 estaciones, 12 subestaciones, 11 CAI.  

¶ DEATA:  1 comando de departamento, 18 estaciones, 2 subestaciones, 1 CAI.  

¶ DEBOL: 5 distritos, 34 estaciones, 7 subestaciones.  

¶ DECES: 3 distritos de policía, 19 estaciones, 9 subestaciones, 2 CAI.  

¶ DEGUA: 5 distritos, 16 estaciones, 12 subestaciones, 3 puestos de policía, 4 CAI.  

¶ DEMAG: 1 comando departamento, 26 estaciones, 6 subestaciones, 3 puestos de 

policía, 1 casino de oficiales, 1 caseta de comunicaciones.  

¶ DESUC: 6 distritos, 26 estaciones, 10 subestaciones, 5 CAI.  

  

2. GESTIčN Y RESULTADOS 

  

¶ Despliegue de operativos para el traslado de 33.115 personas privadas de la libertad de 

centros de detención transitoria a cárceles nacionales, en cumplimiento de sentencias 

judiciales y en coordinación con el INPEC.  

 

¶ Promoción e implementación de la Policía Comunitaria, con el despliegue de más de 

4.500 funcionarios en el territorio nacional y capacitación masiva en diplomados de 

prevención y gestión comunitaria.  
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¶ Socialización de metodologías para la mediación policial y creación de salas de 

mediación en localidades priorizadas, así como alianzas estratégicas para fortalecer la 

atención y prevención de violencia de género.  

 

¶ Fortalecimiento de la Patrulla Púrpura como herramienta clave en la prevención y 

atención de violencias basadas en género, incluyendo campañas, eventos, certificación 

de funcionarios y alianzas con EPS y entes territoriales.  

 

¶ Implementación y seguimiento a la Ley 2326 de 2023 (Alerta Rosa) para protección de 

víctimas de violencia de género.  

 

¶ Despliegue de campañas de comunicación en medios nacionales y redes sociales, 

logrando amplificar la imagen institucional y reportar actividades destacadas de 

seguridad y convivencia.   

 

¶ En atención a la D.O.T Nro. 006 DIPON-DIJIN del 19/03/2024 ñpar§metros de actuaci·n 

policial para el despliegue de la estrategia integral contra el multicrimen (EIMUC)ò se 

están llevando a cabo 05 operaciones sostenidas discriminadas de la siguiente forma, 

así:   
   

Nombre operación   Jurisdicción   

Agamenón  Nivel nacional  

Esparta Plus  Norte de Santander, Arauca, Cesar, Sur de Bolívar, Santander  

Atlas  Nariño - Pacifico Sur  

Aquiles  Bajo Cauca Antioqueño ï Sur de Córdoba  

Cauca  Norte del Cauca ï Sur del Valle  

  

¶ La operación cauca se desarrolla mediante D.O.T 012 DIPON-DIJIN DEL 01/06/2025, 

modificación Nro. 006 DIPON-DIJIN del 19/03/2024, se realizó el acompañamiento al 

Departamento de Policía Cauca, enfocada principalmente en 15 municipios con 8 

objetivos específicos.  
   

El Plateado ï Argelia (CAUCA)   
  

¶ En atención a la Directiva Operativa Transitoria Nro 001 DIPON-JESEP del 05/01/2025 

ñParámetros institucionales para el ingreso y despliegue del servicio de la Policía en el 

corregimiento El Plateado del municipio de Argelia (Cauca)ò se realiza despliegue del 

servicio de policía en el corregimiento a través de los planes de visibilidad institucional 

en el territorio ñPatrullajesò, prevenci·n y control policial.  

  

ESTRATEGIAS OPERATIVAS Y MULTICRIMEN   

 

De acuerdo con la D.O.T Nro. 006 DIPON-DIJIN del 19/03/2024 ñpar§metros de actuaci·n 

policial para el despliegue de la estrategia integral contra el multicrimen (EIMUC)ò, los cuales 

permiten contrarrestar las rentas y finanzas criminales derivadas de hechos punibles y su 

injerencia y reacomodamiento en zonas estratégicas: 
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¶ Plan Unidos contra el Sistema de Drogas Il²citas ñEsmeralda Plusò (DIRAN).  

¶ Plan Integral contra el Tráfico Local de Estupefacientes (DIJIN).  

¶ Plan Integral Contra las Organizaciones Criminales GAO, GDO y EAOCAI (DIJIN).  

¶ Plan Unidos contra el Hurto (JESEP).  

¶ Plan Operacional contra la Extorsión (DIASE).  

¶ Plan de Intervención Integral Contra el Tráfico de Migrantes y la Trata de Personas 

(JESEP). 

¶ Plan Operacional Anticontrabando (POLFA).  
  

Operaci·n Conjunta y Coordinada ñTHEMIS 2.0ò  
  

Liderada por el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  en  articulación  con  las Fuerzas Militares 

y la Policía Nacional. Consiste en focalizar la materialización de las 481 órdenes de captura 

contra 363 objetivos, por afectaciones a la población objeto del Acuerdo de Paz y dar 

cumplimiento a las medidas cautelares y citación de audiencias públicas, ordenadas por 

parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, impactando al Clan del Golfo en Cauca, 

Antioquia, Nariño, Meta, Putumayo, Caquetá, Norte de Santander, Chocó, Arauca y 

Magdalena Medio, donde fueron priorizados 78 objetivos por afectaciones contra Defensores 

de Derechos Humanos, Firmantes de Paz y sus familiares; de los cuales, 3 han sido 

capturados y se encontraban publicados en  los  departamentos  de  Antioquia  (2)  y  

Caquetá  (1),  además  de  1  abatido  que  se encontraba publicado en los volantes de los 

cabecillas más buscados a nivel nacional y del Magdalena Medio, 1 sometido que se 

encontraba publicado en el departamento de Norte de Santander y 1 imputado publicado en 

el departamento de Antioquia.   
   

Bloque de búsqueda contra el Multicrimen ï BBCM   
  

D.O.T Nro. 012 DIPON - DIJIN del 01/06/2025, modificación DOT 006 DIPON ï DIJIN del 

19/03/2024 ñPar§metros de Actuaci·n Policial para el Despliegue de la Estrategia Integral 

Contra el Multicrimen (EIMUC)ò, se adiciona el anexo Nro. 16 mediante el cual se establece 

la creación del Bloque de Búsqueda Contra el Multricrimen ï BBCM con alcance nacional, 

con despliegue operacional de 3 Policías Metropolitas y 2 departamentos de Policía, así:   
  
  

Policía Metropolitana de Cali   Policía Metropolitana de 

Medellín   
Policía Metropolitana de Pereira  

TC. Francisco Albeiro Avendaño 

Flechas  
Jefe Regional de Investigación 

Criminal ïREGI4  
Creación Bloque 16/06/2025 con 

125 días  
Objetivo : combatir el terrorismo.  

  

MY. Marybel Del Rocío Díaz 

Velásquez  
Comandante Grupo Fuerza 

Disponible (E).  
Creación Bloque 12/09/2025 con 

33 días   
Objetivo:  materialización de 

operaciones en contra de 

estructuras en barrios y comunas.  

  

TC. Hugo Andrés Lozano 

Aristizábal  
Jefe Regional de Investigación 

Criminal  
Creación Bloque 10/10/2025 con 

09 días  
Objetivo:  control del fenómeno 

criminal del homicidio y 

desarticulación de la estructura La 

Cordillera.  
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Departamento de Polícia Caquetá   Departamento de Policía Antioquia   

CT. Leandros Ortigoza Otalora  

Subjefe Seccional de Investigación Criminal  

Creación Bloque 18/08/2025 com 72 dias  

Objetivo: ubicación, captura o neutralización de 

los sujetos conocidos con los alias ñCotiz, Albeiro 

Ram²rez, Juan Carlos, Pulpo y La morochaò.   

  

CT. Pablo David Martínez Sánchez  

Responsable Investigación Judicial   

Creación Bloque 14/08/2025 con 62 días  

Objetivo: captura y judicialización de objetivos de alto 

valor estratégico vinculados a estructuras de crimen 

organizado (GAO, GDO y GDCO).    

  

  

Zonas Operacionales   
  

¶ Zona Operacional Nro. 1 Chocó, Risaralda 

Unidades comprometidas: (Chocó, Risaralda, Norte del Valle y Pereira)  

Coordinador de la Zona: Coronel John Hernando Téllez Ariza  

Estructuras criminales: (ELN y Clan el Golfo)   
  

¶ Zona Operacional Nro. 2 Sur de Bolívar  

Unidades comprometidas: (Antioquia, Bolívar y Magdalena Medio)  

Coordinador de la Zona: Coronel John Jairo Roa Buitrago  

Estructuras criminales: (ELN y Clan el Golfo, GAO-r ñCalarc§ò)   

  

¶ Zona Operacional Nro. 3 Norte Santander y Cesar  

Unidades comprometidas: (Valledupar, Cesar y Norte de Santander)  

Coordinador de la Zona: Teniente Coronel Reinaldo Andrés Carrillo Montaño  

Estructuras criminales: (ELN y Clan el Golfo, GAO-r ñCalarc§ò, GAO-r ñSegunda 

Marquetaliaò)   

  

¶ Zona Operacional Nro. 4 Llanos Orientales  

Unidades comprometidas: (Meta, Vichada y Casanare)  

Coordinador de la Zona: Coronel Giovanni Barrero Unigarro  

Estructuras criminales: (ELN y Clan el Golfo, GAO-r ñCalarc§ò, GAO-r ñIv§n 

Mordiscosò)   

  

¶ Zona Operacional Nro. 5 Tolima Grande  

Unidades comprometidas: (Tolima y Huila)  

      Coordinador de la Zona: coronel FUELAGAN CABRERA CARLOS EFREN  

     Estructuras criminales: (GAO-r ñCalarc§ò, GAO-r ñIv§n Mordiscosò y ELN)   

  

¶ Zona Operacional Nro. 6 Valle, Cauca y Nariño  

Unidades comprometidas: Valle, Cauca y Nariño  

Coordinador de la Zona: Coronel PEDRO PABLO ASTAIZA CERÓN  

Estructuras criminales: ELN, Clan del Golfo, GAO-r ñCalarc§ò y GAO-r  
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COMANDO DE OPERACIONES ESPECIALES Y ANTITERRORISMO COPES   
  

Durante la presente gestión se han desarrollado 47 operaciones tácticas especiales de 

impacto en el territorio nacional, dejando los siguientes resultados, así:  

 
Laboratorio  Abatidos  Capturados  Fusiles  Mini UZI  Pistolas  Revolver  

1 22 132 56 1 33 4 

Carabina Escopetas Granadas Proveedores Munición Radios Celulares 

1 15 14 173 10.169 20 119 

 

  

UNIDAD DE DIÁLOGO Y MANTENIMIENTO DEL ORDEN - UNDMO  
  

¶ El 11/04/2025, mediante comunicación oficial Nro. GS-2025-015307-JESEP, se presentó 

diagnóstico de la disponibilidad actual de dispositivos, munición y armas menos letales 

con la que cuenta la institución, para la atención de posibles escenarios de reunión y 

manifestación pública y pacífica y control de disturbios que puedan presentarse en las 

vigencias 2025 y 2026, a su vez, la proyección de cumplimento de vida útil de los mismos, 

dando alcance a la comunicación  GS-2025-004125-SUDIR de 04/04/2025.  
  

¶ Teniendo en cuenta el desarrollo del servicio de policía en el corregimiento El Plateado 

del municipio de Argelia ï Cauca, la unidad está fortaleciendo las capacidades con 04 

Dispositivos Especializados de intervención conformados por 101 funcionarios.  

 

¶ Se realizaron 2.623 servicios de diálogo en territorio y acompañamientos en escenarios 

de manifestación pública, entre otros escenarios.  

 

¶ Se realizaron 616 intervenciones arrojando 477 gestiones positivas a través del diálogo 

en escenarios de manifestación pública y pacífica y 139 gestiones donde agoto la etapa 

de diálogo.  

 

¶ Se tuvieron 2.002 escenarios donde no se escaló el factor de atención, es decir, se facilitó 

el normal ejercicio del derecho a manifestase publica y pacíficamente por parte de la 

ciudadanía y no se realizaron actos de violencia por parte de los manifestantes.  
  

UNIDAD OPERACIONES ESPECIALES EN EMERGENCIAS Y DESASTRES ï 

PONALSAR  
  

La Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR, en 

coordinación con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y 

en apoyo a los diferentes organismos de socorro que integran el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres SNGRD, durante la vigencia 2025, ha realizado la atención 

de más de 62 emergencias especializadas como: incendios forestales, inundaciones, 

movimientos en masa, crecientes súbitas, vendavales, búsquedas y rescates, entre otros 

registrados en el país, a raíz de la superación de capacidades de los organismos de 

respuesta locales, consolidando la atención de la siguiente forma, así:  
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¶ Apoyo a los diferentes cuerpos de bomberos en el país para la extinción de 12 incendios 

(09 forestales y 03 estructurales) con afectación de más de 2.178 hectáreas de cobertura 

vegetal en los departamentos de Santander, Cundinamarca, Boyacá, Risaralda y Tolima.  
  

¶ Atención en más de 24 emergencias entre inundaciones, movimientos en masa, 

crecientes súbitas, avenidas torrenciales y vendavales, en los departamentos de Caldas, 

Antioquia, Quindío, Boyacá, Risaralda, Cundinamarca, Meta, Atlántico, Sucre y 

Magdalena, los cuales dejaron aproximadamente a 3.742 familias damnificadas y la 

localización y recuperación de más de 45 cuerpos.     
  

6. ACTIVIDADES EN DESARROLLO  
  

¶ Se encuentra pendiente la suscripción del convenio ECOPETROL ï JESEP LÍNEA 

BASE, por valor de $25.000.000.000, para las vigencias 2025-2026. Procedimiento 

cumplido por estructuración de ambas partes. En trámite de firmas por parte de 

Ecopetrol, pendiente firma de minuta por parte de Policía Nacional y Fondo Rotatoria de 

la Policía.   
  

¶ Se encuentra pendiente la suscripción de convenio CENIT TRANSPORTE y LOGÍSTICA 

DE HIDROCARBUROS en proceso de estructuración por valor de $9.435.045.866. 

Pendiente aprobación líneas de inversión por CENIT. Las líneas de inversión de Policía 

se encuentran aprobadas por la Subdirección.  

 

¶ Pendiente suscripción del convenio BANCO LA REPÚBLICA, en proceso para la 

vigencia 2025 ï 2030, por valor 2.300.000.000 para cada anualidad con incremento de 

IPC para cada vigencia, Pendiente por firmas de minuta y CDP del BANCO LA 

REPÚBLICA.  

 

¶ En el marco del contrato de compraventa PN DILOF Nro. 06-2-10283-25 de fecha 

29/08/2025, celebrado entre la Policía Nacional y la unión temporal REDCOMW 2025, 

cuyo objeto es la ñAdquisici·n de soluci·n de balanceo inteligente de tr§fico, seguridad 

de aplicaciones y firewallò, en la actualidad el proyecto se encuentra en estado de 

ejecución.  

 

¶ El Comando de Operaciones Especiales y Antiterrorismo COPES, se encuentra 

apoyando las Comisiones permanentes AGAMENON, ESPARTA y PLATEADO.  

 

¶ Desde la oficina Jurídica del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, en reunión de coordinación realizada el día 01/10/2025, se proyectó 

cronograma de actividades para la expedición norma, creando un comité de expertos los 

cuales verificarían violaciones de Derechos Humanos en contextos de protesta social en 

los años 2019 al 2021 tentativamente.  
  

En este cronograma, se tiene programado que para el día 20/10/2025 se publique la 

versión final de este documento, para que posteriormente pase a un evento de difusión 

y socialización con la sociedad civil y actores de la Sentencia STC 7641 de 2020. Durante 
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este mes de octubre se continuará con las reuniones para finiquitar el texto del proyecto 

final del decreto y la reglamentación del comité.  
  

¶ Desde el Ministerio de Defensa Nacional se sugirió incluir un artículo que permita al 

comité de expertos también verificar los delitos cometidos por particulares y otros actores 

estatales, en el marco de los escenarios de protesta social en los años 2019 al 2021, y 

no sea solo la presunta vulneración de derechos humanos cometida por la Policía 

Nacional. 
  

 UNIDAD NACIONAL DE INTERVENCIÓN POLICIAL Y DE ANTITERRORISMO ï UNIPOL  
  

Cuenta con 13 intervenciones desplegadas en el territorio nacional, en el marco de la 

seguridad ciudadana, desarrollo actividades de disuasión y control y búsqueda de 

antecedentes, obteniendo resultados operacionales:  
  

Operatividad UNIPOL  del 01/02/2025 al 20/10/2025                                       Total 

Capturas totales  2.663 

Capturas flagrancia  2.456 

Capturas orden judicial  207 

Automotores recuperados  16 

Motocicletas recuperadas  119 

Mercancía recuperada (casos)  221 

Mercancía recuperada (millones)  $ 1.408,109 

Mercancía incautada (casos)  2.088 

Mercancía incautada (millones)  $ 1.769,070 

TOTAL ARMAS   272 

Armas de fuego incautadas con permiso  5 

Armas de fuego incautadas sin permiso  267 

TOTAL ESTUPEFACIENTES   748,661 

Cocaína (kilos)  71,795 

Heroína (kilos)  0,172 

Base de coca (kilos)  11,066 

Bazuco (kilos)  39,506 

Marihuana (kilos)  626,121 

Celulares recuperados (cantidad)  55 

Celulares incautados (cantidad)  32 

Allanamientos  183 

Desarticulación  9 

  

En las fechas establecidas desde el 01/02/2025 hasta el 20/10/2025, la UBIC ï UNIPOL, se 

encuentran ejecutando las siguientes desarticulaciones:   
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N

o.  
Nombre de 

estructura  
Intervención  

Código MACRI  
(OISEC - INO2P) 

Delito 

principal  
Observación  

1  
Los de la cancha 

o el parche de la 

virgen  
Cali  25JESEP001  

Tráfico, 

fabricación o 

porte de 

estupefacientes  

Priorizado y 

Ejecutado el 

26/03/2025  

2  La Virginia  Barranquilla  25JESEP003  

Tráfico, 

fabricación o 

porte de 

estupefacientes  

Priorizado y 

Ejecutado el 

15/05/2025  

3  Los Calvos  Medellín  25JESEP002  Hurto  
Priorizado y 

Ejecutado el 

26/05/2025  

4  
Los Palú o Los 

Viruña  
Cali  25JESEP004  

Tráfico, 

fabricación o 

porte de 

estupefacientes  

Priorizado y 

Ejecutado el 

18/06/2025  

5  La Cordialidad  Barranquilla  25JESEP005  Hurto  
Priorizado y 

Ejecutado el 

30/07/2025  

6  
El Combo de 

Señales  
Bogotá  25JESEP006  

Tráfico, 

fabricación o 

porte de 

estupefacientes  

Priorizado y 

Ejecutado el 

10/08/2025  

7  
Cocuelos Nueva 

Generación  
Medellín  ESTRU24ESRED0034  Hurto  

Inventariado y 

Ejecutado el 

29/08/2025  

8  Los Abuelos  Cali  ESTRU25ECTRE0130  

Tráfico, 

fabricación o 

porte de 

estupefacientes  

Inventariado y 

Ejecutado el 

30/09/2025  

9  Los Cogelones  Barranquilla  25ESRED007  Hurto  
Inventariado y 

Ejecutado el 

15/10/2025  
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DIRECCIÓN DE ANTINARCÓTICOS  

  

1. CAPACIDADES  
 

Estructura orgánica  

 

Resoluci·n No. 0272 del 25/01/2023 ñPor la cual se define la estructura orgánica de la 

Direcci·n de Antinarc·ticos y se determinan las funciones de sus dependencias internasò  
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Talento humano  
  

UNIDAD OF SUB/ME PT/AG PP AXP N.U TOTAL GENERAL  

Nivel central   524 1.878 1.058 474 522 18 4.474 

REGAN1  11 89 57 29 0 0 186 

REGAN2  8 94 65 34 26 0 227 

REGAN3  2 29 9 5 6 0 51 

REGAN4  16 86 78 54 25 0 259 

REGAN5  2 23 17 9 10 0 61 

REGAN6  2 9 10 17 23 0 61 

REGAN7  3 25 8 17 25 2 80 

REGAN8  10 74 63 39 40 1 227 

TOTAL  578 2.307 1.365 678 677 21 5.626 

  

2. GESTIÓN Y RESULTADOS 
   

¶ La incautación de 354.129 kg de clorhidrato de cocaína, 61.545 kg de base de 

cocaína, 238.854 kg de marihuana y 393 kg de derivados opiáceos.  
  

¶ La destrucción de 2.176 infraestructuras utilizadas para el procesamiento de 

estupefacientes.  
  

¶ Así mismo, se ha materializado la incautación de 1.382.676 kg y 1.205.777 Gl de 

insumos químicos.   
  

¶ La captura de 42.016 personas por delitos relacionados con el tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes y 117 capturas con fines de extradición.  
  

¶ La incautación de $ 6.886.536.046.907 COP en divisas.  
  

¶ También ha realizado la ocupación de 2.146 bienes avaluados en $ 495.981.793.822 

COP.  
  

¶ La destrucción de 2.121 infraestructuras utilizadas para el procesamiento de 

estupefacientes.  
  

¶ Así mismo, se ha materializado la incautación de 997.844 kg y 1.035.486 Gl de 

insumos químicos.   
  

¶ La captura de 537 personas por delitos relacionados con el tráfico, fabricación o porte 

de estupefacientes y 44 capturas con fines de extradición.  
  

¶ La incautación de $ 6.873.888.278.644 COP en divisas.  
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¶ También ha realizado la ocupación de 1.090 bienes avaluados en $ 

61.641.980.931COP.  
  

Resultados Dirección de Antinarcóticos  

TIPO DE BIEN A la fecha 2025  

Cocaína (kg)  284.702 

Base de Cocaína (kg)  54.063 

Marihuana (kg)  61.781 

Otras Infraestructuras  1.980 

Infr. de cocaína  141 

  
  

Resultados Jefatura Nacional del Servicio de Policía  

TIPO DE BIEN A la fecha 2025  

Cocaína (kg)  15.995 

Base de Cocaína (kg)  5.469 

Marihuana (kg)  68.604 

Otras Infraestructuras  28 

Infr. de cocaína  22 

  
  

Resultados Dirección de Investigación Criminal e Interpol  

TIPO DE BIEN A la fecha 2025  

Cocaína (kg)  42.195 

Base de Cocaína (kg)  133,026 

Marihuana (kg)  9.053 

Infr. de cocaína  4 

  

Resultados Dirección de Tránsito y Transporte  

TIPO DE BIEN A la fecha 2025  

Cocaína (kg)  11.237 

Base de Cocaína (kg)  1.879 

Marihuana (kg)  99.416 

Otras Infraestructuras  1 

   

¶ Actualmente el Área de Intervención de Cultivos Ilícitos, adelanta operaciones de 

intervención a cultivos ilícitos a través de la Modalidad 3 ñErradicaci·n que es 

ejecutada directamente por personal de la Fuerza P¼blicaò, de acuerdo a la Directiva 

permanente Nro. 013 del 21 de octubre del 2020 del Ministerio de Defensa Nacional, 

focalizando y priorizando áreas con mayor concentración de detección de cultivos 

ilícitos de arbusto de hoja de coca, de acuerdo al último informe de monitoreo de 

territorio afectados por cultivos ilícitos, emitido por parte de la Oficina de las Naciones 
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Unidas contra la Droga y el Delito ï UNODC 2023, que son enclaves con mayor 

producción de cultivos ilícitos.  
  

¶ A la fecha, la Dirección de Antinarcóticos a través del Área de Intervención de 

Cultivos Ilícitos ha conseguido los siguientes resultados durante la gestión del señor 

Director General de la Policía Nacional:  
  

DEPARTAMENTO   
ASPERSIÓN 

TERRESTRE 
ERRADICACIÓN 

MANUAL  
TOTAL HA.  

ANTIOQUIA  305,6 151,8 457,4 

BOLÍVAR  830,1 259,5 1.089,7 

CAUCA  0 21,2 21,2 

NARIÑO  0 158,3 158,3 

PUTUMAYO  1.181,7 3.028,5 4.210,2 

CÓRDOBA  0 4,8 4,8 

Total general   2.317,4 3.624,2 5.941,7 

FUENTE: Sistema de Información Estadístico Delincuencial Contravencional y Operativo SIEDCO.  
Fecha corte 18/10/2025, información sujeta a variación.  

  

¶ AVIACIÓN POLICIAL ï ESTADÍSTICA DE VUELO del 01/02/2025 al 18/10/2025, se 

han realizado 16.744,1 horas de vuelo, movilizando 44.526 personas y transportando 

26.010.866 Libras de carga registrada.  
  

¶ Se creó la Compañía Móvil de Puertos y Aeropuertos, destinada a fortalecer el control 

antinarcóticos en puertos no controlados y brindar apoyo operativo a las compañías 

de control portuario y aeroportuario a nivel nacional.   
  

¶ Se implementó el servicio de análisis de imágenes de escáner del puerto de 

Barranquilla en la Compañía Antinarcóticos Selección de Objetivos (CASOB), 

optimizando la capacidad operativa y el control sobre las cargas de exportación.  
  

¶ Actividades de bienestar Dirección de Antinarcóticos sin rubro y con rubro 

presupuestal - 7.055 personas impactadas en 1.332 actividades.  
  

¶ Gestión Humana y Cultura Institucional se otorgaron 17.334 felicitaciones / 1.897 

condecoraciones y 1.900 permisos para un total de 21.131 funcionarios beneficiados.  
  

¶ Se realizaron actividades de apoyo psicosocial así: 207 actividades de adultes / 3.624 

asistencia social / 118 familia y 82 construcción proyecto de vida para un total de 

4.031  
  

Operaciones relevantes  
  

¶ En conjunto con el Ejército Nacional, el día 21/02/2025, en Tibú (Norte de Santander), 

realizaron la destrucción de 02 infraestructuras utilizadas para el procesamiento de 

clorhidrato de cocaína, 01 infraestructura utilizada para el procesamiento de base de 
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cocaína, 01 centro de acopio de sustancias químicas, incautación de 1.370 kilos 587 

gramos de clorhidrato de cocaína, 1.730 kilos 051 gramos de base de cocaína, 

14.198 galones y 3.575  kilos de sustancias químicas; incautación de 4.895 cartuchos  

calibre 7.62 mm, 64  granadas en PVC tipo tatucos, 20 detonadores, 8 medios de 

lanzamiento 40 frascos con pólvora negra y 02 radios ICON con cargador.  
  

¶ El 18/05/2025, en Riosucio (Chocó), realizaron la destrucción de 22 infraestructuras 

utilizadas para el procesamiento de base de cocaína, incautación de 1.129 kilos 067 

gramos de base de cocaína, 4.933 galones y 1.506 kilos de sustancias químicas.  
  

¶ En coordinación con la Agencia Antidrogas DEA, Fiscalía General de la Nación, 

Fuerza Aeroespacial Colombiana y la Armada Nacional de Colombia, el  22/05/2025, 

en San Andrés de Tumaco (Nariño), realizaron la incautación de 3.260 kilos de 

clorhidrato de cocaína.  
  

¶ En coordinación con el Ejército Nacional, 27/05/2025, en El Peñol (Antioquia), 

materializaron la destrucción de 01 infraestructura utilizada para el procesamiento de 

clorhidrato de cocaína, incautación de 2.576 kilos 940 gramos de clorhidrato de 

cocaína, 313 galones y 200 kilos de sustancias químicas.  
  

¶ En coordinación con la Policía Nacional de Panamá y proyecto SEACOP, el día 

10/06/2025, en Colón (Panamá), realizaron la incautación de 7.000 kilos de 

clorhidrato de cocaína.  
  

¶ En coordinación con la Agencia Antidrogas DEA y Guarda Costas de los Estados 

Unidos de América, el día 16/06/2025, a 1.265 millas náuticas de Las Palmas de 

Gran Canaria (España), realizaron la Incautación de 4.570 kilos de clorhidrato de 

cocaína y 01 embarcación pesquera.  
  

¶ En coordinación con la Unidad de Drogas y Crimen Organizado Central ï (UDYCO 

Central) y la National Crime Agency (NCA), el día 29/07/2025, en Isla de Canarias 

(España), realizaron la incautación de 3.800 kilos de clorhidrato de cocaína.  
  

¶ La Dirección de Antinarcóticos en coordinación con el Ejército Nacional, EL 

25/08/2025, en vía que comunica el municipio de Inzá (Cauca) con el municipio de 

La Plata (Huila), realizaron la incautación de 8.432 kilos 700 gramos de marihuana, 

1 kilo de clorhidrato de cocaína y 01 vehículo tipo camión.  
  

¶ La Dirección de Antinarcóticos en coordinación con el Ejército Nacional, los días 23, 

24 y 25/09/2025, en Rio Sucio y Carepa (Chocó y Antioquia), realizaron la 

presentación y ocupación de 1.054 bienes  muebles, inmuebles, sociedades, 

establecimientos de comercio y semovientes con fines de extinción de dominio 

avaluados en COP $34.418.920.500, mediante ejecución de operación OISEC 

denominada ñESPEJO HOLANDAò.  
  

¶ La Dirección de Antinarcóticos en coordinación con la Agregaduría de la Aduana 

Francesa en Colombia, el día 16/10/2025, en Guayana Francesa- Sudamérica 
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(Francia), realizaron la captura de 03 persona  e incautación de 7.100 kilos  de 

clorhidrato de cocaína.  
  

7. ACTIVIDADES EN DESARROLLO  
  

¶ El Área de Intervención de Cultivos Ilícitos, proyecta para el IV ciclo, adelantar 

operaciones de intervención a cultivos ilícitos a través de la Modalidad 2, 

ñErradicaci·n ejecutada por los Grupos M·viles de Erradicaci·n (GME) con la 

seguridad que le brinda la fuerza pública y Modalidad 3 ñErradicaci·n que es 

ejecutada directamente por personal de la Fuerza P¼blicaò, de acuerdo a la Directiva 

permanente Nro. 013 del 21 de octubre del 2020 del Ministerio de Defensa Nacional.  
  

- Proyección 2025 Gobierno Nacional: 10.000 Hectáreas.  

- Proyección 2025 Policía Nacional: 12.572 Hectáreas.  
  

¶ Se encuentra en proyección la propuesta de creación de un Memorando de 

Entendimiento para el establecimiento del Centro Especial Investigativo (CEI) 

Conjunto entre la Policía Nacional de Colombia ï Dirección de Antinarcóticos y la 

Policía Federal de Investigación Criminal de Alemania (BKA).  
  

¶ Se avanza en el desarrollo y modernización del SICEX 3.0, orientado a integrar y 

optimizar módulos que mejoren la eficiencia en el análisis y gestión del riesgo de la 

carga de exportación.  
  

¶ Fortalecer la interoperabilidad del SICEX con fuentes de información nacionales e 

internacionales, tanto gubernamentales como privadas, para optimizar los procesos 

de análisis y control en la gestión del riesgo.  
  

¶ Finalizar la gestión con Puerto Antioquia, la instalación del sistema de análisis de 

imágenes de escáner y el módulo de perfilación documental en la Compañía 

Antinarcóticos Selección de Objetivos (CASOB), con el propósito de optimizar los 

procesos de control y detección de riesgo.  
  

¶ En atención a la Política de Drogas ñSembrando Vida, Desterramos el Narcotráficoò, 

los Comandos Jungla se encuentran apoyando la seguridad de forma permanente 

las Compañías Antinarcóticos de Intervención de Cultivos Ilícitos ï CANCI y de 

aspersión terrestre en Villagarzón y Aguachica.  
  

¶ Los Comandos Jungla están desplegados apoyando la operación Cauca, apoyo al 

departamento Norte de Santander - Operación Catatumbo, implementación del 

Servicio de Policía en el corregimiento del Plateado ï Cauca y despliegues 

permanentes en apoyo a las operaciones sostenidas ESPARTA y AGAMENÓN.  
  

¶ Se adelantan las coordinaciones previas para la realización de la campaña 

denominada ñDibuja por un pa²s libre de drogasò, programada para el 27 de octubre 

de 2025, la cual beneficiará aproximadamente a 40.038 estudiantes de diferentes 
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localidades de la ciudad de Bogotá, con el propósito de fomentar la creatividad y 

promover el uso constructivo del tiempo libre.  
  

¶ Se adelantan las coordinaciones para la realizaci·n de la campa¶a ñPadrinos de 

Amor Arjona 2025ò, programada para el d²a 13 de diciembre de 2025, en articulaci·n 

con la fundaci·n ñLinked By a Dreamò y las Regionales Antinarc·ticos No. 2 y No. 8, 

donde se tiene previsto la entrega de aproximadamente 1.000 regalos, 1.000 

refrigerios y 850 mercados a niños y familias pertenecientes a instituciones 

educativas y barrios priorizados.  
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  

  

1. CAPACIDADES   
  

Estructura orgánica  
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Talento Humano   
  

UNIDAD OF SUB/ME PT AG AXP N.U. TOTAL GENERAL  

DITRA 146 3.609 1261 03 23 22 5.064 

  

Despliegue:   
  

34 Seccionales de Tránsito y Transporte: 

30 en departamentos.   

4 en Metropolitanas (MEBOG, MEBAR, MEMOT, MECAL).  

186 Grupos de Tránsito y Transporte GUTAT.  

39 Grupos de Intervención y reacción GUNIR.  

12.401 kilómetros de cobertura.  
  

Directiva Ministerial 021   
  

En atenci·n a la Directiva Ministerial 021 del 2025 ñPlan Nacional de Seguridad Vialò, la cual 

define 17.234 km de vía nacional, 371 tramos viales, la Policía Nacional cuenta con 

responsabilidad directa en 6.601 km vía nacional divididos en 204 tramos viales, igualmente 

5.042 km divididos en 71 tramos compartidos con el Ejercito Nacional.  

 

Convenios desplegados  

  

Concesiones viales vigentes   

No. Concesiones  Fecha inicio  Fecha finalización  
Seccionales 

comprometidas  

 

 

1 
Autopista del Nordeste  S.A.S (4G - 
1ra ola) 

 27-jun-16  26-jun-26 DEANT  

2 Vía 40 Express S.A. (4G ï IP)  23-ago-17  28-ago-26 DECUN - DETOL  

3 
Concesión Alternativas Viales  
S.A.S. (4G ï IP) 

16-mar-16 16-sep-26 DETOL  

4 
Ruta al Mar S.A.S Corumar  S.A.S. 
(4G ï IP) 

12-dic-16 22-sep-26 
DECOR - MEMOT - 
DEBOL - DESUC 

 

5 
Unión Vial Rio Pamplonita  S.A.S. 
(4G - 3ra ola) 

10-jun-19 9-jun-29 MECUC - DENOR  

6 
Concesionario Accenorte  S.A.S. 
(4G ï IP) 

14-jun-19 13-jun-29 DECUN  

7 
Concesión Autopista del Rio Grande  
(5G)N 

3-abr-24 3-abr-29 DECES - DESAN  
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8 
Concesión Autopista del Magdalena 
Medio  S.A.S. (5G) 

23-abr-24 24-abr-29 DECUN-DEMAN  

9 
Concesionaria Unión Víal Camino 
del Pacífico  (5G) 

28-may-24 28-may-29 DEVAL  

10 Concesión Ruta del Sur  S.A.S (4G) 11-oct-24 11-oct-29 DEUIL-DEPUY  

11 
Concesión alto magdalena  S.A.S 
(4G) 

16-jun-25 16-jun-30 DEMAG  

12 Concesionaria Alo sur  S.A.S  (5G) 15-sep-25 15-sep-28 DECUN  

13 
Desarrollo Vial de la Sabana 
DEVISAB.  (Vía Departamental 1G) 

23-dic-11 30-dic-35 DECUN  

14 
Coviandina  S.A.S. (Chirajara - 
Fundadores) (4G ï IP) 

17-jul-20 17-jul-26 DECUN - DEMET  

15 
Concesión Pacifico Tres  S.A.S. (4G 
- 1ra ola) 

23-jul-21 23-jul-26 
DECAL - DEANT - 
DERIS - MEMAZ 

 

16 App Gica  S.A. (4G ï IP) 18-ago-21 9-sep-26 METIB - DETOL   

17 
Sociedad Concesionaria Vial 
Montes de María  S.A.S (4G - 2da 
ola) 

15-oct-21 15-oct-26 
DEBOL - DEATA - 

DESUC 
 

18 Concesionaria Rutas del Valle S.A.S 
(5G -1ra Ola) 

28-ene-22 1-feb-28 DEVAL  

19 
Autovía Neiva Girardot  S.A.S. (4G ï 
IP) 

1-ago-16 1-ago-27  DETOL  

20 Nuevo Cauca  S.A.S. (4G - 2da ola) 6-feb-23 6-feb-28 DECAU  

21 
Concesión la Pintada  S.A.S. (4G - 
1ra ola) 

2-feb-22 2-feb-27 DEANT  

22 YUMA Concesionaria S.A. (3G)  20-sep-11  26-sep-26 
DECES ï DEBOL - 

DEMAG 
 

LIQ
UID
ACI
ÓN 

Concesión Autopista de  la  (3G)  
 Sabana S.A  

20-ene-09 20-ene-28 
DESUC-MEMOT-

DECOR 
 

REV
ERS
IÓN 

Concesion Perimetral Oriental de 
Bogotá-POB (4G-1ra Ola) 

6-abr-21 5-abr-26 DECUN  
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Convenios nivel central vigentes  

SIGLA  Organismo  
Fecha de 

firma  
Fecha de 

inicio  
Fecha finalización  

FCM  
Federación Colombiana de 

Municipios  
12-SEP-16  21-SEP-16  19-SEP-2028  

RUNT  Ministerio de transporte  30-DIC-09  30-DIC-09  30-DIC-2029  

INVIAS  Instituto Nacional de Vías  29-AGO-25  29-AGO-25  31-AGO-2027  

  
  

Convenios transito urbano vigentes  

N°  Entidad  
Fecha  
firma  

Fecha  
inicio  

Fecha 

finalización  

1  Secretaría de Movilidad de Bogotá  28-FEB-2025  01/03/2025   28/02/2026   

2  Alcaldía de Montería  01-ABR-2024  01/06/2025   31/12/2025   

3  
Instituto de Transito y Transporte de 

Arauca  
28-ABR-24  28/04/2025   14/12/2025   

4  
Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla  
31-MAR-25  01/04/2025   31/10/2025   

5  

Alcaldía Cúcuta  
(actualmente solo para entrega de 

elementos, no se tiene servicio de 

policía)  

12-MAY-2025  14/05/2025   28/02/2026   

6  
Secretaría de movilidad de Santiago 

de Cali  
15-AGO-2025  19/08/2025   31/12/2025   

  
  

2. GESTIÓN Y RESULTADOS   
  
  

ÍTEMS-2025  CANTIDAD  

Capturas todos los delitos   147 

Vehículos recuperados   196 

Vehículos inmovilizados   68 

Mercancía recuperada (millones)  5.569 

Mercancía incautada (millones)  854 

Armas de fuego  9 

Munición  176 

Explosivos (casos)  2 

Base de coca (kilogramos)  3 

Marihuana (kilogramos)  1.028 

Fuente: SIEDCO - Policía Nacional, cifras sujetas a variación y en proceso de consolidación con información  
que está siendo registrada. Datos extraídos el día 19-10-2025 a las 10:00 horas  

  

Como resultado de estas acciones, fueron capturadas 23 personas por los delitos de acceso 

abusivo a sistema informático, concierto para delinquir, falsedad ideológica y falsedad en 

documento público. Además, se logró, la ocupación de 32 bienes por extinción del derecho 

de dominio, avaluados en 4.849 millones de pesos.  
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 Siniestralidad vial   
  

Siniestralidad Externa (conocimiento DITRA) del 01/01/2025 al 18/10/2025 comparado con 

el año anterior.  
  

¶ Se han presentado 5.848 siniestros en comparación de 6.134 del año anterior, lo cual 

representa una reducción del -5 %, 2.001 fallecidos a diferencia de 2.068 del año anterior, 

lo cual representa una reducción del -3 % y 7.648 lesionados en comparación de 8.179 

del año anterior lo cual representa una reducción del -6 %.   
  

Siniestralidad Interna del 01/01/2025 al 18/10/2025 comparado con el año anterior.  
  

¶ En el período comprendido del 01 de enero al 18 de octubre del 2025, se han presentado 

1.079 siniestros contra 1.150 del año anterior, lo cual representa una reducción del -6 %, 

57 fallecidos contra 43 del año anterior lo cual representa un aumento del 33 %, se han 

presentado 1.196 lesionados contra 1.353 del año anterior lo cual representa una 

reducción del -12%.  
  
Fuente: SIEDCO - Policía Nacional, cifras sujetas a variación y en proceso de consolidación con información que está siendo registrada. 

Datos extraídos el día 19-10-2025 a las 04:00 horas.  

  
  

3. ACCIONES EN DESARROLLO  
  

¶ En cumplimiento de la Resolución 20223040040595 del 12 de julio de 2022, ñPor la cual 

se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 

Estrat®gicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposicionesò, se encuentra en proceso 

de actualización la Resolución 03678, ñPor la cual se adopta el Plan de Seguridad Vial 

para la Polic²a Nacionalò.  

 

¶ Se estableció como meta sensibilizar a 2.500.000 usuarios viales. A la fecha, se ha 

alcanzado un avance del 86%, correspondiente a 2.151.977 actores viales 

sensibilizados.  

  

¶ Actualmente se ejecuta la estrategia ñRodando Seguroò, enfocada en la protección de 

los ciclistas, uno de los grupos más vulnerables en la vía. Esta iniciativa busca fortalecer 

la movilidad segura, generar conciencia y transformar conductas viales.  

  

¶ Se está ejecutando el plan ñToma Pa²sò, una estrategia operativa y preventiva que busca 

fortalecer la seguridad vial en las vías nacionales, a través de controles integrales, 

campañas de sensibilización y presencia institucional, se intervienen corredores 

estratégicos con alta siniestralidad, promoviendo comportamientos seguros y reduciendo 

los riesgos para todos los actores viales.  

  

¶ Frente a los resultados obtenidos en la Gestión Operacional Integral para el 2025, se 

tienen proyectadas 16 desarticulaciones, de las cuales se ha logrado la desarticulación 

de 10 grupos de delincuencia común organizada en los departamentos de Valle de 
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Cauca, Cundinamarca, Bolívar, Atlántico, Magdalena, Norte de Santander, Huila, Cauca 

y Cesar, logrando la captura de 46 personas por los delitos de hurto de pasajeros de 

servicio intermunicipal y hurto de mercancías (piratería terrestre). Además, se han 

capturado 17 personas en flagrancia por piratería terrestre.  

 

DIRECCIÓN DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL  

  

1. CAPACIDADES   
  

Estructura orgánica  
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Talento humano  

UNIDAD OF NE/SUBOF PT/PP/AG AXP 
No 

Uniformados  
TOTAL  

Nivel central  36 111 79 9 13 248 

Situaciones 

administrativas  
11 28 51 0 1 91 

FUCAR  04 84 48 21 0 157 

EMCAR  52 174 1187 158 0 1571 

UNIMIL  15 38 183 20 1 257 

GOESH  23 114 197 0 0 334 

CRIAD  6 62 20 28 0 116 

UBICAR  12 35 594 0 0 641 

GUBIM  17 302 310 0 0 629 

GRUK9  8 410 180 0 0 598 

GCARB  28 914 570 134 4 1650 

SECAR  45 92 119 01 2 259 

RECAR  6 18 10 0 0 34 

SIJIN DICAR  21 154 100 0 1 276 

SIPOL DICAR  4 17 59 0 0 80 

UNIDAD BASICA K9  0 112 155 0 0 267 

AXP INSTRUCCIÓN  0 0 0 46 0 46 

TOTAL   288 2665 3862 417 22 7254 

  

2. GESTIÓN Y RESULTADOS  
  

¶ Con motivo del Día Nacional del Árbol el día 29 abril 2025, por parte de la Dirección 

de Carabineros y Protección Ambiental, se realizó la siembra de 65.000 árboles , 

logrando evidenciar la capacidad de la Policía Nacional, para articular esfuerzos en 

favor de la protección ambiental.  
  

¶ Con el propósito de fortalecer la participación femenina en la especialidad de 

carabinero, se realizó la convocatoria del personal que integrará el (SEMOF) servicio 

Montado Femenino, teniendo como misión apoyar las funciones propias de la 

especialidad, mediante el desarrollo de actividades de control y prevención en áreas 

rurales y urbanas a nivel País, la cual estará conformada por 35 carabineras y 35 

semovientes mulares  
  

¶ Por parte del Grupo de Administrar Semovientes se registra un total de 29 

nacimientos de equinos y 31 caninos, los cuales serán distribuidos por necesidades 

del servicio a nivel nacional.  
  

¶ Se realizó la compra de 39 caninos que fueron distribuidos por necesidades del 

servicio a nivel nacional.  
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¶ A través de la articulación del Ministerio de Defensa por medio de la Dirección de 

Desarrollo de la Fuerza Pública, se logró conseguir 240 cupos en la universidad de 

la Salle para el desarrollo de los diplomados ñAtenci·n Medico Veterinariaò y 

ñDerecho Gestión Ambientalò.  
  

¶ El Grupo de Intervención contra la Deforestación, en articulación con la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), desarrollo el diplomado 

ñDerecho ambiental, fen·menos de degradaci·n ambiental y mecanismos de 

reparaci·n de la criminalidad ambientalò en la Universidad del Rosario, en el cual se 

capacitaron 15 funcionarios de la Dirección de Carabineros y Protección Ambiental.  
  

¶ Durante la vigencia 2025, el área de Bienestar Social condecoró a 404 funcionarios 

y desarrolló 55 actividades, beneficiando a 3.104 integrantes de la Dirección de 

Carabineros y Protección Ambiental, fortaleciendo la motivación y el sentido de 

pertenencia institucional.  
  

¶ La Dirección de Carabineros y Protección Ambiental fortaleció su cooperación 

internacional con 29 comisiones al exterior, donde participaron 73 uniformados (57 

hombres y 16 mujeres), 5 visitas de carácter Internacional (Alemania, Canadá, 

EE.UU ï IAAFA Academia Interamericana de las Fuerzas Aéreas, EE.UU - Comando 

Sur) y el Desarrollo de 1 Operaci·n Transnacional ñGreen Shieldò en conjunto con 

Emiratos Árabes, Brasil, Ecuador, Perú.  
  

¶ Por parte de la Dirección se radicaron tres proyectos  en el sistema de información 

SIPI del Ministerio del Interior, para su financiación a través del Fondo Nacional para 

la Seguridad y Convivencia FONSECON, estos proyectos corresponden a: 

Fortalecimiento del componente de movilidad para el programa de rescate animal, 

fortalecimiento del componente de movilidad para el servicio de los equipos K9 y 

Fortalecimiento del componente de movilidad para la seguridad y acompañamiento 

al proceso de restitución de tierras.   
  

¶ Teniendo en cuenta la reunión del día 02/10/2025, con la Sección de Asuntos 

Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL), confirmaron que se continuara con la 

financiación del proyecto Centro Integral Operacional Contra Delitos Trasnacionales 

de la Amazonia, con un área de terreno de 8 hectáreas a favor de la Policía Nacional.  
  

¶ Se realizo el segundo semestre y culminaci·n de la maestr²a en ñCIUDADANIA Y 

DERECHOS HUMANOS, donde se graduaron 40 funcionarios de la Policía Nacional.  
  

¶ Durante la vigencia 2025 la Dirección de Carabineros y Protección Ambiental recibió 

una apropiación presupuestal de $58.417.770.827,00, de los cuales se han ejecutado 

$42.992.963.474,94 equivalentes al 73,60%.  
  

¶ En el marco de la declaratoria del Estado de Conmoción Interior en la Región del 

Catatumbo, la Dirección de Carabineros y Protección Ambiental comprometió 

$10.523.649.076,00 correspondientes a 11 procesos contractuales que se 

encuentran en ejecución.  
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Grupo contra la Explotación Ilícita  

Resultados contra minería ilegal   
Total  

01/02/25 al 20/10/2025 

Casos conocidos minería ilegal  773 

Minas Intervenidas  4.888 

Capturas  1.904 

Maquinaria Pesada Destruida  148 

Dragas (tipo buzo y dragón) Destruidas  307 

Motobombas Destruidas  617 

Motores Destruidos  1.108 

  Retroexcavadoras Incautadas  340 

  Dragas (tipo buzo y dragón) Incautadas  190 

  Motobombas Incautadas  926 

  Motores Incautados  1.397 

  Volquetas Incautadas  134 

Oro (Kg) Incautado  28 

Mercurio (Kg) Incautado  126 

ACPM (Gal.) Incautado  26.459 

Gasolina (Gal.) Incautado  13.227 

FUENTE: SIEDCO PLUS - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el (18) de (10) de (2025). Datos preliminares, sujetos a variación.  

  

 
 

Resultados GOES Hidrocarburos   
Total  

01/02/25 al 20/10/2025 

Hidrocarburo recuperado, incautado e inhabilitado  15´670.351 

Capturas  630 

Vehículos inmovilizados  1.321 

Refinerías destruidas  42 

Tanques destruidos  66 

Válvulas ilícitas neutralizadas  347 

Piscinas desmanteladas  15 

FUENTE: SIEDCO PLUS - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el (18) de (10) de (2025). Datos preliminares, sujetos a variación. 

  

Resultados Protección Ambiental   Total 01/02/25 al 20/10/2025 

Total de personas capturadas por delitos contra el ambiente  3.443 

Incautación de recurso hidrobiológico en kilogramos  108.675 

Incautación de especies florísticas por unidades y bultos  352.967 

Incautación de especies de la fauna silvestre por unidad  27.226 

Incautación de madera por m3  34.366 

FUENTE: SIEDCO PLUS - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el (18) de (10) de (2025). Datos preliminares, sujetos a variación.  
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Resultados Unidad de Restitución de Tierras   
Total 01/02/2025 al 

20/10/2025 

Municipios comprometidos en micro focalización  09 

Municipios comprometidos con sentencias  206 

Participación mesas de coordinación regional instancia CI2RT  5 

Participación instancia COLR  29 

Acompañamientos a autoridades administrativas y coordinación a través del C4 

(centro de coordinación y comunicación conjunta)  
6.890 

Departamentos con responsabilidad proceso  34 

Metropolitanas con responsabilidad proceso  18 

Capturas cartel de los más buscados  N/A 

Operaciones de impacto, estratégicas y estructurales  1 

Hectáreas con sentencia restituida  105.868 

FUENTE: UAEGRTD (DICAR-UNIRET) - POLICÍA NACIONAL. Datos preliminares, sujetos a variación.  

  

¶ En aplicación de la Ley 2421 de 2024 la cual Modificó la Ley 1448 de 2011 y dictó 

disposiciones sobre reparación integral, atención y asistencia a las víctimas del conflicto 

armado interno; la Ley 2343 de 2023 la cual amplió los plazos para que las víctimas del 

conflicto armado presenten su declaración, la Ley 2078 del 08/01/2021 "Por medio de la 

cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley Étnicos 4633 de 2011, 4634 de 

2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia" se han realizado acciones 

en 31 departamentos (Amazonas, Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, 

Caquetá, Casanare, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, 

Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, 

Risaralda, Santander, Sucre, Tolima, Valle del Cauca, Vaupés y Vichada), mediante el 

desarrollo de 6.890 acompañamientos a autoridades administrativas y judiciales y la 

participación de las instancias de coordinación como el Centro Integrado de Inteligencia 

para la Restitución de Tierras (CI2RT) y Comités Operativos Locales de Restitución de 

Tierras (COLR) generando espacios de comunicación con las víctimas del conflicto.  
  

¶ En 206 municipios de 26 departamentos, se han proferido 1.605 sentencias por los 

Magistrados y Jueces Especializados en restitución de tierras, que han permitido la 

recuperación y entrega de tierras, beneficiando a 29.879 personas víctimas de despojo 

y desplazamiento forzado.  
  

Actividades de Participación Cívica   Total  01/02/25 al 20/10/2025  

Frentes de seguridad   16 

Encuentros comunitarios realizados en el ámbito rural.  174 

Campañas educativas realizadas en el ámbito rural.  5798 

Espacios pedagógicos   51 

Grupos juveniles "Carabineritosò  22 

Gestión comunitaria   15 

Mercados Campesinos   47 

 FUENTE: Sistema de Información Policial de Participación Ciudadana (SIPCI)  
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Operación sostenida AQUILES (01/02/2025 al 20/10/2025)   
  

Consolidado Operacional  
  

¶ 699 capturas en la operación (70 AGCï2 Los del Bajoï0 ELNï627 otros).  

¶ 29 aprehendidos (4 AGC ï 25 otros)  

¶ 11 integrantes neutralizados.  

¶ 56 operaciones realizadas.  

¶ 68 allanamientos.  

¶ 149 motocicletas (45 inmovilizadas ï 104 recuperadas).  

¶ 18 vehículos (11 inmovilizados ï 07 recuperados).  

¶ 14.421,68 gramos de marihuana incautados.  

¶ 2.276.531,4 gramos de base de cocaína incautadas.  

¶ 6.593,02 gramos de clorhidrato de cocaína incautadas.  

¶ 2.326,14 gramos de bazuco incautados.  

¶ $ 2.385.481.000 incautados.  

¶ 13.131 cartuchos para armas de fuego incautados.  

¶ 106 armas de fuego incautadas (73 armas cortas ï 33 armas largas).  

¶ 103 proveedores incautados.  

¶ 133 motores (123 incautados ï 10 destruidas).  

¶ 35 motobombas (4 incautados ï 31 destruidas).  

¶ 26 dragas (22 destruidas ï 4 incautadas).  

¶ 37 excavadoras (31 destruidas ï 06 incautadas).  

¶ 6.033.6 gramos de oro.  

¶ 72 celulares incautados y recuperados.  

¶ 1.361,6 gramos de mercurio.  

¶ 26.782,65 galones de insumos líquidos incautados.  

¶ 1.555 kilogramos de insumos sólidos.  

¶ 35 Indugel (barra).  

¶ 06 radio de comunicación  

¶ 38 laboratorios de producción de base de coca destruidos. 

¶ 25 minas intervenidas.  

¶ 08 granada de fragmentación  

¶ 02 AEI (Artefactos Explosivos Improvisados) desactivados. 

¶ 00 inmuebles de extinción de dominio  
  

¶ Estrategia Operación Green Shield, una ofensiva internacional contra los delitos 

ambientales y la explotación ilegal de recursos naturales. Esta estrategia se 

encuentra alineada con las políticas del Gobierno Nacional para la protección del 

capital natural, en el marco de la Iniciativa Internacional de Aplicación de la Ley para 

el Cambio Climático (I2LEC), desarrollada en cooperación con Emiratos Árabes 

Unidos.  
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¶ Operación Hefesto : se logró la captura de 6 personas por delitos con hidrocarburos, 

la incautación de 4 armas de fuego, la recuperación de 54.125 galones de 

hidrocarburos, la incautación de 6 vehículos, la inhabilitación de 133 válvulas ilícitas 

y la ejecución de 23 allanamientos.  
  

¶ Operación Vulcano : se logró la destrucción de 16 refinerías ilegales, 20 tanques 

marcianos, desmantelamiento de 18 piscinas, la inhabilitación de 130.036 galones 

de hidrocarburos, 1 válvula ilícita y la recuperación de 1.100 galones de 

hidrocarburos.  
  

¶ Operación Ares : se logró la captura de 3 personas el delito de receptación art 447 

C.P, la incautación de 1 arma de fuego calibre 38, 02 cartuchos y la recuperación de 

1.023 unidades de material de infraestructura.  
  

¶ La Seccional de Investigación Criminal DICAR, durante lo corrido del año 2025, ha 

ejecutado 28 operaciones estructurales y 125 actividades operacionales a nivel 

nacional contra organizaciones delincuenciales, dedicadas a la comisión de delitos 

enmarcados en las líneas de atención DICAR dentro de la Gestión Operacional de la 

Policía Nacional, logrando la desarticulación de 25 organizaciones criminales y 3 

afectaciones a las finanzas de las organizaciones criminales, arrojando como 

resultados de relevancia la captura de 153 personas y la ocupación de 50 bienes 

muebles e inmuebles para extinción del derecho de dominio avaluados en 

$37.126ô200.000 pesos, entre otros resultados.  
  

3. ACTIVIDADES EN DESARROLLO  
  

¶ Rediseño de la estructura orgánica de la Dirección de Carabineros y Protección 

Ambiental, con dos acciones centrales: nacionalizar el 100 % de los EMCAR para un 

mando y cobertura de alcance nacional y reimplantar las remontas en las Escuelas 

de Carabineros para fortalecer la formación y el apoyo logístico.  
  

¶ Se proyecta establecer un acuerdo de colaboración con la empresa Ecopetrol por un 

valor de $5.000 millones, con el objetivo de adquirir 20 camionetas tipo pick-up 4x4 

uniformadas.  

 

¶ Se tiene previsto establecer un acuerdo de colaboración con la empresa Aris Mining 

por un valor de $10.000 millones, en beneficio de las unidades DICAR y DEANT, 

mediante la entrega de bienes y servicios.  
  

¶ Se gestionan dos predios en Cajicá (Cundinamarca) para la Dirección de Carabineros 

y Protección Ambiental. La CAR, mediante radicado N.º 20252098020 del 10 de 

octubre de 2025, informó que no existen restricciones ambientales sobre los mismos, 

previo a su destinación definitiva ante la SAE S.A.S.  
  

¶ Construcción de la Subestación de Miraflores (Guaviare), se encuentran en 

levantamiento de muros de los tres bloques (alojamientos, administrativo y bloque 

múltiple), donde se realizó la instalación de las redes hidrosanitaria y tubería de redes 
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eléctricas, la obra estuvo suspendía entre la vigencia 2023 y 2024, por situaciones 

de orden público que afectó el transporte de los materiales para ejecutar el proyecto.  
  

¶ Construcción del Centro de Excelencia Canina: se realizó el levantamiento de muros 

en los bloques de crianza canina, alojamientos y administrativo, así como la 

instalación de cubiertas en dichas estructuras. Además, se ejecutaron acabados 

internos e instalación de carpintería metálica en los caniles, zona administrativa y de 

reproducción, alcanzando un avance de obra del 81,30 %.  
  

¶ Subestación de Policía Tierradentro (córdoba), esta pendiente el ensamble e 

instalación de las plantas de tratamiento de agua potable y residual, con el fin de 

poner en funcionamiento las instalaciones con un avance de ejecución obra: 98 %.   
  

¶ Se consolidó el Plan de Necesidades de la Dirección de Carabineros y Protección 

Ambiental (DICAR) para la vigencia 2026, por un valor aproximado de $145 mil 

millones de pesos. Sin embargo, será necesario realizar mesas de trabajo con las 

áreas involucradas para ajustar y priorizar las necesidades, teniendo en cuenta que 

la Oficina de Planeación (OFPLA) asigna un presupuesto estimado de $38 mil 

millones de pesos para esta Dirección.  
  

¶ Se efectuaron recomposiciones presupuestales por un valor de $675.383.049, las 

cuales se verán reflejadas en el mes de octubre, de acuerdo con el calendario 

presupuestal establecido por la OFPLA.  
  

¶ La Dirección de Carabineros y Protección Ambiental participa activamente en el 

Programa de Excelencia Ambiental Distrital (PREAD), destacándose por la 

implementaci·n de proyectos innovadores en sostenibilidad como ñTransformación y 

aprovechamiento de los residuos s·lidosò, reafirmando su compromiso con la 

protección del ambiente y el mejoramiento continuo de su gestión ambiental 

institucional, a la espera de los resultados de acuerdo a su postulación. 
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DIRECCIÓN DE ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN  

  

1. CAPACIDADES   
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Talento humano  
  

La Dirección de Antisecuestro y antiextorsión cuenta con 2.308 funcionarios discriminados 

de la siguiente forma:  
  

UNIDAD  OF. 
NE/SUB

OF 
PT/PP AUX 

No 

Uniformados  

 

Total  

DIASE NIVEL CENTRAL  37 133 82 16 13 281 

CEAEX  10 36 196   242 

CEFIC   12 04   16 

GAULA ELITE  8 48 10   66 

GAULA MEBOG  12 54 57  1 124 

REANT-1  1 2 2  0 5 

GAULA DEBOY  3 16 8  0 27 

GAULA DECUN  7 21 68  0 96 

GAULA MESOA  2 1 14  0 17 

REANT-2  0 3 1  0 4 

GAULA DECAQ  2 12 12  0 26 

GAULA DEUIL  2 43 28  0 73 

GAULA DEPUY  2 13 10  0 25 

GAULA DETOL  2 29 10  0 41 

REANT-3  1 3 1  0 5 

GAULA DECAL  2 27 8  1 38 

GAULA DEQUI  2 13 4  0 19 

GAULA DERIS  2 21 10  0 33 

REANT-4  1 3 1  0 5 

GAULA MECAL  9 27 26  0 62 

GAULA DECAU  5 27 22  0 54 

GAULA DENAR  4 23 9  0 36 

GAULA DEVAL  9 36 17  0 62 

REANT-5  1 3 0  1 5 

GAULA DEARA  3 11 10  0 24 

GAULA DEMAM  2 15 18  0 35 

GAULA DENOR  2 21 18  0 41 

GAULA DESAN  2 24 7  0 33 

GAULA MECUC  2 26 20  0 48 

REANT-6  1 3 0  0 4 

GAULA DEANT  8 30 29  0 67 

GAULA DECHO  2 10 19  0 31 

GAULA DECOR  2 27 17  0 46 

GAULA MEVAL  5 58 29  0 92 
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GAULA DEURA  2 5 17  0 24 

REANT-7  1 3 1  0 5 

GAULA DECAS  2 10 11  0 23 

GAULA DEMET  6 38 19  1 64 

REANT-8  1 3 2  0 6 

GAULA MEBAR  6 46 65  0 117 

GAULA MECAR  2 14 21  0 37 

GAULA MESAN  3 16 19  0 38 

GAULA DEATA  2 21 17  0 40 

GAULA DEBOL  2 13 16  0 31 

GAULA DECES  3 21 18  1 43 

GAULA DEGUA  2 15 14  0 31 

GAULA DEMAG  3 17 16  1 37 

GAULA DESUC  2 13 14  0 29 

TOTAL  190 1.066 1.017 16 19 2.308 

  

   
  

2. GESTIÓN Y RESULTADOS  
  

Con el propósito de generar acciones operativas integrales contra los delitos que afectan el 

patrimonio económico y la libertad personal, coadyuvando a la disrupción de estructuras 

criminales se han obtenido los siguientes resultados, así:  
  

¶ Se realizaron 8 planes cazador: Atamante, Apolo, Júpiter, Ares, Vulcano, Atlas, 

Poseidón y Odín.  
  

¶ Se han desarrollado un total de 197 operaciones: 154 contra el delito de extorsión, 

40 contra el delito de secuestro y 3 de extinción de dominio.  
  

¶ Resultados obtenidos: 62 afectaciones a estructuras multicrimen pertenecientes a 

GAO, GAO´r y GDO: 52 por el delito de extorsión y10 por el delito de secuestro.  
  

¶ 132 desarticulaciones de Grupos de Delincuencia Común Organizada (GDCO): 102 

el delito de extorsión, 30 por el delito de secuestro y 3 extinción de dominio a GDCO.  
  

¶ Dentro del despliegue operacional se destaca el abatido de alias ñChirimoyaò quinto 

cabecilla de estado mayor, captura de alias ñCoriotoò, cabecilla principal , ñLa Negraò 

y ñPastillaò, abatido alias ñAndr®sò cabecilla urbano y alias ñLa Monaò integrantes del 

GAO Clan del Golfo; por otra parte, el abatido de alias ñMayò, segundo cabecilla y 4 

integrantes del GAO,r Frente Ismael Ruiz, abatido alias ñGato feoò y 5 integrantes del 

GAO,r Frente 39 Arcesio Niño, captura cabecilla principal estructura transnacional 

ñYef Navaò, abatido alias ñMogos²nò, cabecilla del GAO,r Frente ñIv§n Merch§nò.  
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¶ El CIBER GAULA, fortaleció las investigaciones judiciales de las Unidades GAULA a 

nivel nacional mediante tecnología avanzada para la extracción y análisis de 

evidencia digital. Estas capacidades permitieron desbloquear dispositivos, procesar 

grandes volúmenes de datos e identificar patrones que apoyan el esclarecimiento de 

hechos y la judicialización de redes criminales, alcanzando una efectividad del 71 % 

en el desbloqueo de 622 de 889 dispositivos y el análisis de 1,1 TB de información 

digital.  
  

¶ Se construyo y difundi· a nivel institucional del ABC ñPar§metros de actuaci·n en 

casos de secuestro a miembros de la Polic²a Nacionalò.  
  

¶ La línea 165 se ha consolidado como un canal estratégico para la prevención, 

atención y denuncia de delitos que afectan la seguridad y tranquilidad ciudadana, 

atendido 18.710 a la fecha, ofreciendo a la ciudadanía una atención más oportuna, 

cercana y efectiva, lo que refuerza la confianza en este canal institucional.  
  

¶ Por orden presidencial se cre· en la Metropolitana de Pereira el ñBloque de 

B¼squedaò conformado por unidades del CEAEX 3, que adelantan actividades 

operativas y preventivas en el marco de esta estrategia.  
  
  

3. ACTIVIDADES EN DESARROLLO  
   

¶ Dando alcance al cierre del presente año, la Dirección de Antisecuestro y 

Antiextorsión a través del despliegue operacional de las unidades GAULA, 

adelantarán (2) planes cazadores, proyectando la captura de 200 actores criminales 

por los delitos misionales.  
  

¶ El Grupo CIBER GAULA, se encuentra en proceso de adquisición y actualización de 

capacidades de extracción y desbloqueo de dispositivos electrónicos, reconocimiento 

facial, trazabilidad de transacciones con criptoactivos, análisis y correlación de 

evidencia digital; con el fin de anticipar y desarticular amenazas digitales, identificar 

actores criminales y fortalecer la capacidad de respuesta frente a los delitos de 

extorsión y secuestro.  
  

¶ Proyecto fortalecimiento del componente tecnológico del Grupo de Negociación y 

Manejo de Situaciones de Crisis (GRUNE), con el objetivo de enfrentar las 

situaciones de crisis (secuestro extorsivo, toma de rehenes, atrincheramiento de 

personas armadas y acciones suicidas) que se presenten en el territorio nacional, 

dentro del marco de la seguridad ciudadana.  
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL  

  

1. CAPACIDADES   
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Talento humano  
  

DIJIN  OF NE/SUBOF PT/PP AUX NU TOTAL  

CENTRAL   277 1.363 905 28 65 2.638 

DESCONCENTRADO  379 7.493 4.097 0 127 12.096 

TOTAL  656 8.856 5.002 28 192 14.734 

 

Para fortalecer la capacidad operativa y técnica de la institución, se plantea un ajuste 

estratégico en el recurso humano especializado. Actualmente, se cuenta con 8.105 

investigadores y 1.133 peritos, pero se requieren 273 investigadores y 57 peritos adicionales 

para responder eficazmente a las crecientes demandas. Con este incremento, se alcanzará 

un total de 8.378 investigadores y 1.190 peritos, lo que permitirá mejorar la cobertura, la 

calidad técnica y la capacidad de respuesta institucional.   
  

Despliegue   
  

En el marco del fortalecimiento institucional para la lucha contra la criminalidad, la Policía 

Nacional, en coordinación con la Fiscalía General de la Nación, ha estructurado estrategias 

orientadas a robustecer la persecución penal contra organizaciones delictivas, mediante 

procesos investigativos sólidos que contribuyen directamente a la seguridad y convivencia 

ciudadana.   
  

¶ 9 regionales (REGIN) de investigación criminal, con cobertura estratégica nacional.  

¶ 59 seccionales (SIJIN), distribuidas en los principales departamentos y 

metropolitanas de policía.  

¶ 252 unidades básicas de investigación criminal (UBIC), operando a nivel territorial 

para fortalecer la capacidad investigativa local.  

¶ 32 grupos operativos de investigación criminal (GROIC), especializados en acciones 

tácticas y operativas.  

¶ 58 puntos de contacto INTERPOL a lo largo del país, permitiendo la articulación con 

redes internacionales y la alerta temprana de casos trasnacionales.  
   

Este despliegue se sustenta en el talento humano del Servicio de Investigación Criminal, 

conformado por más de 14.734 hombres y mujeres, de los cuales cerca del 70% están 

dedicados a labores investigativas. En el nivel central, se cuenta con infraestructura 

especializada como laboratorios, unidades antiexplosivas y de identificación de automotores, 

una sede nacional INTERPOL conectada con 196 países, y el Centro de Capacidades para 

la Ciberseguridad en Colombia (C4), que alberga el único CAI virtual en Latinoamérica 

enfocado en ciber investigación y análisis de evidencia digital.  
  

Complementando esta estructura, el componente de criminalística aporta con 1.133 peritos 

distribuidos en veinte disciplinas forenses, incluyendo tres únicas en el país: identificación 

de especies, electrónica y robótica, y neurociencias. Esta capacidad se articula mediante 

laboratorios acreditados, ciencias forenses especializadas y grupos regionales que 

garantizan la calidad técnica del servicio.  
 Fuente: DIJIN-PLANE   
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2. GESTIÓN Y RESULTADOS 
  

Durante la vigencia 2025, se logró la expedición de la Resolución Nro. 00874 del 09 de abril 

de 2025, mediante la cual se modificó la Estructura Orgánica de la Dirección de Investigación 

Criminal e INTERPOL. Esta resolución definió 3 componentes estructurales, 11 áreas, 9 

dependencias asesoras, 44 grupos, 1 grupo de investigaciones Inter agenciales, el Centro 

de Análisis Criminal (CECIP), la Oficina Central Nacional INTERPOL (OCN INTERPOL), el 

GESIC, RACOI, GRATE y CELIT.  
  

Como resultado de esta transformación, se destacan los siguientes avances estratégicos:  
  

¶ Fortalecimiento del Servicio de Investigación Criminal.  

¶ Creación y despliegue del Área Investigativa contra las Finanzas Criminales y la 

Financiación del Terrorismo.  

¶ Priorización de investigaciones relacionadas con el tráfico de armas de fuego, 

municiones y explosivos.  

¶ Implementación de la línea de atención 157 anticorrupción.  

¶ Inicio del empadronamiento de la huella balística de armas de fuego con permiso de 

tenencia y porte.  
 Fuente: DIJIN-PLANE   

  

¶ En el marco del Decreto 062 del 24 de enero de 2025, que declaró el estado de 

conmoción interior en la región del Catatumbo y municipios aledaños, se recibieron 

$13.987 millones para adjudicaciones en cinco meses, ejecutando $13.360 millones, 

y se apropiaron $8.000 millones adicionales para gastos reservados, con un avance 

del 46 %.   
  

¶ Se adicionaron $25.710 millones para atender prioridades operacionales frente al 

crimen organizado, alcanzando un total de $53.770 millones en gastos reservados, 

con una ejecución del 63 %.   
  

¶ Mediante comunicación oficial No. GS-2025-149430-DIJIN del 3 de octubre, se 

solicitó la reducción de $2.360 millones no comprometidos, destinados a la 

conmoción interior.   
  

¶ En lo corrido del año, se giraron $3.379 millones a la Cuenta Única Nacional por 

ingresos de la Sala Técnica de Identificación de Automotores y arrendamientos de 

los espacios físicos de la unidad.  
  

¶ Se realizaron mesas de trabajo con la Oficina de Planeación y la Secretaría General 

para la actualización del Manual de Gastos Reservados, actualmente en revisión 

jurídica.   
  

¶ En materia de infraestructura, se ejecutaron actividades de mantenimiento y 

embellecimiento en las instalaciones de la Dirección y el complejo C4, y se avanza 



   

 

Página 82 de 227 

 

en la etapa precontractual para el reforzamiento estructural del antiguo edificio de 

Recepción y Análisis de Comunicaciones Interceptadas.   
  

¶ En el componente logístico, se recibió la donación de 14 vehículos por parte de la 

Embajada Americana, se gestionó la baja de 33 automotores mediante resolución, y 

se presentó el comité evaluador para la baja de otros 30 vehículos por cumplimiento 

de vida útil.   
  

Fuente: DIJIN-ARLOF  

¶ Entre el 1 de febrero y el 20 de octubre de 2025, la Policía Nacional, en articulación 

con la Fiscalía General de la Nación, ejecutó una ofensiva estratégica orientada a la 

protección de la población beneficiaria del Acuerdo de Paz. Como resultado de estas 

acciones, se materializaron 110 capturas, 1 aprehensión, 42 imputaciones de cargos 

y 4 muertes en desarrollo operacional, afectando significativamente estructuras 

criminales que representan una amenaza directa a la estabilidad territorial y la 

seguridad ciudadana.  

 

¶ 45 integrantes de las disidencias de las FARC.  

¶ 31 integrantes del GAO ñClan del Golfoò.  

¶ 7 integrantes del GAO ELN.  

¶ 2 integrantes de los GDO ñAutodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevadaò y 

ñCordilleraò.  

¶ 25 integrantes de Grupos de Delincuencia Común Organizada (GDCO).  

¶ 47 actores criminales individuales.  
Fuente: DIJIN-CELIT  

  

¶ En el marco de la Estrategia de Ciberseguridad (ESCIB), la Policía Nacional ha 

fortalecido su capacidad de respuesta frente a los delitos informáticos mediante una 

gestión integral que abarca prevención, atención, cooperación internacional y 

judicialización. A través del servicio CAI Virtual 24/7, se brindó orientación y asesoría 

en 8.070 incidentes informáticos reportados por la ciudadanía, al tiempo que se 

gestionaron solicitudes de bloqueo de 15.852 páginas web, de las cuales 10.741 

estaban relacionadas con Material de Abuso Sexual Infantil (MASI) y 5.111 con 

juegos ilegales de azar.   
  Fuente: DIJIN-CECIP  

  
  

¶ Entre el 1 de febrero y el 20 de octubre de 2025, OCN INTERPOL Colombia publicó 

un total de 865 notificaciones, distribuidas en 102 rojas, 684 azules, 8 moradas, 64 

amarillas, 2 naranjas, 1 negra y 4 plateadas, destacando la emisión de la primera 

notificación plateada en América el 20 de febrero, siendo además el primer país en 

adoptar esta iniciativa impulsada por Italia, orientada a la localización de bienes 

producto de rentas criminales.   
  

¶ En el mismo periodo, se materializaron 101 retenciones por notificación roja, de 

personas requeridas por países como Venezuela (13), España (11), Perú (9), Chile 

(7), Italia (6) y otros (55), por delitos como narcotráfico (26), homicidio (16), delitos 
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sexuales (14), hurto (10), estafa (11) y otros (24), consolidando una acción efectiva 

en la lucha contra el crimen transnacional.  
  

¶ Se intercambiaron 22.217 mensajes con Oficinas Centrales Nacionales (OCNs) de 

INTERPOL en el mundo (1.918 recibidos y 10.299 transmitidos) relacionados con 

antecedentes judiciales, movimientos migratorios, identidades plenas y localización 

de personas. Así mismo, se materializaron 190 extradiciones pasivas de personas 

requeridas por países como Estados Unidos (124), España (14), Argentina (4) y otros 

(48), principalmente por delitos como narcotráfico (96), concierto para delinquir (33), 

entre otros (54).   
  

¶ Del mismo modo, se realizaron 7 extradiciones activas de personas requeridas por 

Colombia por delitos como homicidio (3) y trata de personas (2), entre otros (2), 

entregadas por autoridades de Estados Unidos (2), Chile (2), España (2) y Argentina 

(1). Estos procedimientos incluyeron la entrega de individuos vinculados a carteles 

mexicanos, redes de trata de personas, grupos terroristas, Clan del Golfo, mafia 

italiana, Tren de Aragua, exintegrantes del cartel del norte del Valle y de la fuerza 

pública.  
  

¶ Se llevó a cabo la puesta en marcha de las sedes de INTERPOL en Cali (04/02/2025), 

Barranquilla (19/09/2025) y Cartagena (02/10/2025), fortaleciendo la capacidad 

operativa y de articulación internacional en la lucha contra el crimen transnacional. 

Estos eventos contaron con la participación activa de autoridades político-

administrativas, así como de la cúpula policial y militar de las regiones, quienes 

recibieron con beneplácito el despliegue misional institucional, reconociendo su 

impacto positivo en la seguridad territorial y en el fortalecimiento de la presencia 

estatal.  
  

Fuente: OCN INTERPOL   

  

¶ Entre el 1 de febrero y el 20 de octubre de 2025, se analizaron 162.874.335 datos y 

171.815.536 horas de audio, producto del tratamiento de 23.024 comunicaciones 

interceptadas, entregadas a la Fiscalía General de la Nación para apoyar decisiones 

en procesos penales y EMP. Esta labor permitió el desarrollo de 537 operaciones 

investigativas y la materialización de 3.002 capturas. Además, el análisis de dichas 

comunicaciones contribuyó a la generación de 1.921 alertas tempranas, anticipando 

hechos desfavorables en el país, lo que permitió salvar aproximadamente 1.088 vidas 

humanas y prevenir múltiples delitos que afectaban la seguridad ciudadana.  
  

Fuente: DIJIN RACOI  

  

¶ Publicaci·n de 136 volantes ñLos M§s Buscadosò en los que se relacionan 736 

actores criminales, por delitos que afectan la seguridad ciudadana y territorial.  
  

¶ Del 14 al 15 de octubre de 2025, en coordinación con la Fiscalía General de la 

Naci·n, se llev· a cabo el ñPrimer Encuentro Nacional y Estratégico en Materia de 

An§lisis Criminal y Financiero, Hac²a el Pensamiento Sist®mico Contra el Crimenò, 
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en el marco del convenio 0321 y seguimiento a los 4 objetivos específicos alineados 

a los aspectos tem§ticos del Eje Nro. 2 ñAnálisis y Analíticaò.  
  

¶ Liquidación del convenio interadministrativo de cooperación celebrado entre la 

Nación, el Ministerio del Interior, FONSECON y la Policía Nacional, identificado con 

el Nro. 1412-2021. Su gestión permitió la consolidación de 637 documentos 

correspondientes a 49 contratos, que soportan la ejecución de recursos por un valor 

total de $19.013.892.184,46, distribuidos en cuatro líneas estratégicas de inversión 

para el fortalecimiento institucional.  
  

¶ Se lideró la caracterización de los cabecillas de 1 y 2 nivel GAO y GDO, siendo 

aprobado por el Comité Técnico de Seguimiento para el Pago de Recompensas e 

Información, permitiendo establecer el valor de recompensa a ofrecer por cada uno 

de los cabecillas validados, de acuerdo a los parámetros establecidos en la Directiva 

Ministerial 012 del 01/04/2025.  
  

¶ Seguimiento operacional y caracterización del homicidio en 20 unidades priorizadas 

las cuales aportan el 60% del homicidio a nivel nacional y 8 escenarios de 

confrontación entre GAO GAOR y GDCO por presidencia.   
  

¶ Seguimiento en las diferentes Metropolitanas y Departamentos mediante la MIPOF 

(Modelo Integral para la Planeación operacional focalizada) enfocando la modalidad 

que afecta a las unidades y posibles actores dinamizadores del homicidio  
  

 Ejecución Gestión Operacional  
  

En el periodo comprendido entre febrero a octubre 2025, la Policía Nacional ejecutó 1.269 

operaciones en el marco de la Gestión Operacional; afectando principalmente tráfico de 

estupefacientes, extorsión, homicidio, lavado de activos, porte de armas, secuestro 

extorsivo, entre otros delitos.  
  

¶ 137 afectaciones a GAO (73 EGC, 51 GAO-r, 3 ACSN y 10 ELN).  

¶ 52 a GDO (10 El Mesa, 5 Espartanos, 5 Los Chatas, 4 Los Pelusos, 4 La Terraza, 5 

La Unión, 3 Caicedo, 3 Los Flacos, 3 Shottas, 3 Robledo, 3 Los Triana, 2 Renacer 

ERPAC, 1 Los del Bajo y 1 Cordillera)  

¶ 796 afectaciones contra GDCO. 

¶ 38 actores transnacionales.  

¶ 248 actores individuales.  
  

Mediante la ejecución de estas operaciones se lograron los siguientes resultados:  
  

¶ 225 capturas por orden judicial.  

¶ 15 capturas en flagrancia.  

¶ 12 notificaciones en centro carcelario.  

¶ 4 notificaciones INTERPOL.  

¶ 3 aprehensiones.  

¶ 1 citación para imputación.  
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¶ 2.975 bienes ocupados, avaluados en $ 737.101.667.397.  
  

Fuente: MACRI información extraída el 19/10/2025, sujeta a modificación.  

  

¶ Entre el 1 de febrero y el 20 de octubre de 2025, el Área Investigativa Anticorrupción 

desarrolló 68 operaciones estratégicas orientadas a combatir el flagelo de la 

corrupción a nivel nacional, logrando la desarticulación de 39 organizaciones 

delincuenciales que afectaban la administración pública y de justicia. Como 

resultado, se materializaron 127 capturas por orden judicial, 2 en flagrancia y se 

imputaron cargos a 124 funcionarios. En el marco de estas acciones, se realizaron 

8.988 incautaciones (incluyendo dispositivos electrónicos, documentación, armas de 

fuego, 4.699 cartuchos, partes de armas y proveedores), además de $152.500 

millones en efectivo y 1.105 dólares.   
  

También se ejecutaron 17 allanamientos con fines de captura y recolección de 

Elementos Materiales Probatorios y Evidencia Física.   
   

¶ Durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero y el 20 de octubre de 2025, a 

través Área Investigativa Contra las Finanzas Criminales y la Financiación del 

Terrorismo (AIFIT), se desarrollaron 23 operaciones contra Grupos de Delincuencia 

Organizada (GDO), logrando la captura por orden judicial de 6 integrantes y la 

ocupación de 472 bienes muebles e inmuebles. Como resultado de estas acciones, 

se estableció un monto de lavado de activos por $72.795.530.866 y se emitieron 2 

notificaciones azules y 2 plateadas, fortaleciendo la lucha contra estructuras 

criminales dedicadas al blanqueo de capitales y al crimen transnacional.  
  

¶ Entre el 1 de febrero y el 20 de octubre de 2025, junto con sus unidades 

desconcentradas, fortaleció la articulación con el sector privado mediante la 

vinculación de 326 empresas, la realización de 1.793 jornadas de sensibilización que 

impactaron a 52.845 personas, y 2.884 visitas técnicas en campo. Asimismo, se 

difundió el programa en 1.243 espacios, se atendieron 11.541 requerimientos, se 

llevaron a cabo 366 jornadas sectoriales y se desarrollaron 6 reuniones estratégicas 

regionales, consolidando una gestión integral orientada a la prevención del delito y 

al fortalecimiento de la seguridad empresarial en el país.  
  

Fuente: DIJIN CIJUD  

  

¶ Apoyo a las Unidades Básicas Antiexplosivos Antiterrorista y Respuesta a Incidentes 

NBQR, en procedimientos de desactivación, actividades posteriores a la explosión, 

análisis de material explosivo y destrucciones que involucran el uso de material 

explosivo de las Seccionales de Investigación Criminal MEBAR, MECAL, DENOR, 

DECAU, DEANT.  
  

¶ Dentro del despliegue del servicio de los Técnicos en Explosivos en el corregimiento 

El Plateado a la Operación PERSEO, a la fecha se han realizado 20 procedimientos 

de actividades posterior a la explosión y 40 desactivaciones de Artefactos Explosivos 

Improvisados (AEI).  
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¶ Radicaci·n en el banco de proyectos de la Polic²a Nacional el proyecto ñDespliegue 

del Sistema de Información Huella Balística Civil en las seccionales del 

Departamento de Control al Comercio de Armas, Municiones y Explosivos (DCCAE)ò, 

por un valor de 9.010 millones de pesos.   
  

¶ Se adquirió un Macroscópio de Comparación Balística y una estación del Sistema 

Único de Comparación Balística (SUCOBA) para la SIJIN-DENOR, lo que mejoró la 

capacidad técnica en el análisis de evidencias balísticas. Estos equipos permiten la 

comparación visual de proyectiles y vainillas, la digitalización de datos y la búsqueda 

de coincidencias en una base de datos nacional, optimizando tiempos de 

investigación, mejorando la precisión en la identificación de responsables y 

facilitando la judicialización de casos relacionados con armas de fuego. El costo total 

fue de $2.236.913.910.  
  

¶ El Laboratorio de Balística de la Policía Nacional participó activamente en mesas de 

trabajo convocadas por el Ministerio de Defensa Nacional, aportando desde el ámbito 

técnico en la clasificación de armas de fuego, para la redacción del Proyecto de Ley 

181 de 2025 ï Senado / C§mara por definir, ñPor medio del cual se modifica el 

Decreto Ley 2535 de 1993 óPor el cual se expiden normas sobre armas, municiones 

y explosivosô y se dictan otras disposicionesò, fortaleciendo el marco normativo para 

el control y regulación de armamento en Colombia.  
  

¶ A través del Sistema Único de Comparación Balística (SUCOBA), se ha fortalecido 

su capacidad de análisis técnico, con el ingreso de 5.037 armas de fuego, 6.543 

vainillas y 3.032 proyectiles, permitiendo la identificación de 267 coincidencias 

balísticas (HIT) entre casos criminales a nivel nacional. Este avance ha contribuido 

significativamente al esclarecimiento de hechos delictivos, la judicialización de 

responsables y la articulación efectiva entre unidades de investigación, consolidando 

a la balística como una herramienta clave en la lucha contra el crimen.  
  

¶ La Unidad de Rastreo de Armas, Municiones y Explosivos ha recibido un total de 

9.603 solicitudes para el rastreo y trazabilidad de estos elementos, relacionando 

10.803 armas de fuego, de estas, 2.988 (28%) eran de fabricación hechiza y 7.815 

(72%) eran originales. De las 10.803 armas de fuego rastreadas, 10.476 fueron 

realizados por diferentes unidades policiales a nivel nacional, mientras que 327 

correspondieron a solicitudes de otras entidades CTI).     
  

¶ Como resultado del rastreo y trazabilidad de 7.815 armas, se deduce que 5.692 son 

armas de fuego industriales y 2.123 son armas traumáticas. Además, se verificó que 

1.755 de estas armas fueron comercializadas legalmente por el Departamento de 

Control de Comercio de Armas, Municiones y Explosivos (DCCAE) y están 

registradas en el Sistema de Información de Armas, Explosivos y Municiones 

(SIAEM). Por otro lado, 3.862 armas no ingresaron legalmente al país (no están 

registradas en el sistema mencionado), lo que llevó a realizar un rastreo 

internacional. Finalmente, 2.131 armas presentaban el número de serie borrado o 

alterado, en proceso de rastreo 67.  
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¶ En el marco de las actividades de descongestión adelantadas durante la vigencia 

2025, se ha logrado la entrega al (DCCAE) de 2.422 armas de fuego, 16.516 

municiones y 1.041 accesorios, quedando pendiente por entregar 4.046 armas de 

fuego.  
  

¶ Durante la vigencia 2025 se ha dado respuesta a 15.208 solicitudes allegadas a los 

diferentes laboratorios del nivel central y 182.348 peritajes a nivel desconcentrado, 

para un total de 197.556 actividades técnico científicas por parte del proceso 

Desarrollar Investigación Criminalística.   
  

¶ Se realizó la estructuración del estudio de conveniencia y oportunidad (ECO) en la 

contratación de actividades para el mantenimiento preventivo, correctivo para el 

hardware, administración, soporte para el software y adquisición para fortalecer la 

plataforma del Sistema Automático Identificación Biométrica (ABIS), por un valor de 

$ 4.157.000.000 de pesos, lo cual permitirá la continuidad en el servicio según el 

despliegue a nivel nacional.  
  

¶ Se llevaron a cabo los trámites administrativos necesarios que permitieron la 

actualización integral de los equipos de cómputo utilizados a nivel nacional para la 

realización de consultas en los aplicativos Web Service y/o C.C.T. Esta actualización 

contribuye a optimizar los tiempos de respuesta en las consultas y reduce el riesgo 

de fallas técnicas, asegurando así la continuidad operativa y la calidad del servicio 

ofrecido a nivel nacional.  
   

¶ Se ha participado en mesas técnicas con el fin de proyectar a la institución de cara a 

la posible aprobación del proyecto del Banco Perfiles Genéticos con fines en 

investigación judicial en Colombia, el cual se encuentra aprobado en segundo debate 

en la plenaria de la Cámara y Conciliación de algunos artículos entre los ponentes 

de cámara y senado para ser presentado a sanción presidencial, donde finalmente 

será revisado por la Corte Constitucional. Desde la Dirección de Investigación 

Criminal se está realizando proyecto de inversión que promueve con anterioridad, la 

solicitud de recursos para el cumplimiento de lo proyectado.   
  

¶ Durante los días 27 y 28 de agosto del presente año, se adelantó la evaluación para 

la acreditación inicial en cumplimiento de los requisitos técnicos de la NTC/ISO 

17025:2017, por parte del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales - IDEAM, mediante la cual se presentaron ocho fortalezas, tres aspectos 

de mejora y tres no conformidades, las cuales actualmente se encuentran en 

desarrollo las actividades tenientes a subsanar y lograr la acreditación por parte de 

mencionado Instituto.  
 Fuente: DIJIN CCRIM.  

  

3. ACTIVIDADES EN DESARROLLO   
  

¶ Tras el secuestro de los funcionarios SI. Franque Hoyos y PT. Yordin Fabián Pérez, 

adscritos al Cuerpo Élite Policial (CELIT), el Grupo de Talento Humano brinda 
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acompañamiento psicosocial permanente a sus familias, como parte del compromiso 

institucional con el bienestar de sus integrantes.  
Fuente: DIIN-GUTAH  

  

¶ El Centro Cibernético Policial está actualizando la Estrategia Integral de 

Ciberseguridad mediante la Directiva titulada ñPar§metros de Actuaci·n Policial para 

el Despliegue de la Estrategia contra el Cibercrimen ï ESCIB-C2ò. Esta actualización 

fortalece las capacidades institucionales para enfrentar amenazas en el entorno 

digital y articula esfuerzos mediante un HUB colaborativo denominado ñEstrategia 

Integral de Lucha Contra el Cibercrimen C-2ò, consolidando un enfoque operativo, 

preventivo y coordinado frente al fenómeno del cibercrimen.  
  

¶ Del 24 al 27 de noviembre en Marrackech ï Marruecos, se realizará la 93ª Asamblea 

General de INTERPOL, donde están convocados los 196 países miembros de la 

organización internacional de Policía Criminal para debatir en aspectos de seguridad 

global y elegir el nuevo comité ejecutivo.   
Fuente: OCN INTERPOL  

  

¶ En lo que resta del año, las diferentes Seccionales de Investigación Criminal, tienen 

un total de 346 operaciones pendientes por ejecutar, encaminadas a contrarrestar 

los diferentes fenómenos delincuenciales, dentro de ellas, 45 contra GAO, 17 contra 

GDO, 275 contra GDCO y 09 contra actores Individuales.  
Fuente: DIJIN-GESIC   

  

¶ Creación de la Guía Metodológica para Caracterizar la Criminalidad a partir de la 

Asociación de Casos y orientar la investigación con el apoyo de la tecnología, en 

coordinación con la Fiscalía General de la Nación; igualmente, la adquisición de 

Licencias de herramienta de correlación de datos y textos, para la elaboración de 

análisis.  
 Fuente: DIJIN-COAIC  

    

¶ Como parte de las políticas de gestión y operatividad de la DIJIN, se firmó el 

Convenio Interadministrativo de Cooperación 0321 con la Fiscalía General de la 

Nación, consolidando el modelo de operación por procesos mediante la 

implementación de trece proyectos que integran capacidades operativas, periciales, 

analíticas, tecnológicas y de formación, fortaleciendo así la respuesta institucional 

frente a las dinámicas criminales en los territorios.  
Fuente: DIJIN-PLANE  

  

¶ Se contempla la organización y desarrollo del 21° Encuentro Anual del Frente de 

Seguridad Empresarial, previsto para el próximo 28 de octubre de 2025 en las 

instalaciones de la Escuela de Cadetes de Policía General Francisco de Paula 

Santander, con el objetivo de fortalecer y refrendar las relaciones armónicas entre 

autoridades y empresarios en el marco de la seguridad corporativa. Asimismo, se 

realizar§ el lanzamiento de la VIII edici·n del libro ñHerramienta de Seguridad para 

los Actores de la Cadena de Suministroò, una publicación trienal que entrega pautas 

y recomendaciones orientadas a la prevención criminal y al fortalecimiento de la 

gestión de riesgos en el entorno empresarial.  



   

 

Página 89 de 227 

 

Fuente: DIJIN-CIJUD   

  

¶ Proyecto denominado ñRenovación capacidades tecnológicas de las Unidades 

Antiexplosivos Antiterroristas para la seguridad y convivencia ciudadanaò por un valor 

de $ 15.468.464.093, el cual se encuentra radicado y en proceso de ejecución en el 

Ministerio del Interior- FONSECON.  
  

¶ Proyecto denominado ñFortalecimiento de las capacidades de movilidad para la 

atenci·n de incidentes con artefactos explosivos a nivel nacionalò por un valor de 

$8.055.601.200,15, el cual se encuentra radicado y en proceso de ejecución en el 

Ministerio del Interior- FONSECON.  
  

¶ Creaci·n del ñCurso reentrenamiento en explosivos y agentes NBQREò, con la 

Dirección de Educación Policial DIEPO, el cual se encuentra en mesas de trabajo 

para la revisión de la temática académica.  
  

¶ Primer simulacro de acción terrorista a fuentes radiactivas que se encuentran en las 

instalaciones del Servicio Geológico Colombiano, en coordinación con el Ministerio 

de Mininas y Energía programado para el 22 de octubre de 2025.  
  

¶ Creación de una Directiva Ministerial para el desarrollo de actividades de prevención 

frente a Armas de Destrucción Masiva (ADM) del Sector Seguridad y Defensa que 

busca prevenir, detectar y responder a amenazas de este tipo, la cual se encuentra 

en revisión en el Ministerio de Defensa.   
  

¶ Pendiente de gestión (consecución) de 9.010 millones de pesos para el despliegue 

del Sistema de Información Huella Balística Civil en las seccionales del 

Departamento de Control al Comercio de Armas, Municiones y Explosivos (DCCAE). 

Este proyecto, ya viabilizado y radicado en el banco de proyectos de la Policía 

Nacional, fortalecerá la trazabilidad de armas de fuego en el país, mejorando la 

capacidad de respuesta frente a hechos delictivos y contribuyendo a la seguridad 

ciudadana.  
  

¶ Adquisición de un Macroscopio de Comparación Balística para el Laboratorio 

Forense Balística de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, lo que 

permitirá fortalecer la capacidad técnica en el análisis de evidencias balísticas a 

través de la comparación visual de proyectiles y vainillas para identificar armas 

utilizadas en delitos. Por un valor de $ 1.164.235.710,00.  
  

¶ En la actualidad se encuentra en desarrollo el componente de verificación de 

permisos de porte y tenencia de personas naturales y jurídicas dentro del módulo 

Rastreo Armas, Municiones y Explosivos MORAF, así como el componente de 

rastreo de material explosivo incautado en diferentes actividades de Policía.  
  

¶ Proyecto de renovación tecnológica de criminalística a nivel nacional, para la 

adquisición de 1.459 Equipos Forenses, el cual busca modernizar los recursos 
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disponibles en los laboratorios de criminalística y fortalecer la capacidad de los 

peritos, asegurando resultados más confiables y eficientes.   
  

¶ Desconcentración de las Unidades de Psicología Forense y Perfilación Criminal, con 

el objetivo de desplegar actividades periciales, a través de los Grupos Regionales de 

Policía Científica y Criminalística (GRECI), que permitan fortalecer los procesos 

investigativos.  
  

¶ Presentación proyecto para el fortalecimiento de las capacidades forenses para el 

Laboratorio Ambiental, con el fin de apoyar la administración de justicia en el 

esclarecimiento de delitos ambientales.  
  

¶ Gestión de recursos a través de del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (FONSECON) del Ministerio del Interior, para la modernización y 

fortalecimiento con 22 vehículos Necromóviles de la Policía Nacional para la 

inspección técnica al lugar de los hechos y a cadáver.  
  

¶ Ejecución contractual dentro de los tiempos establecidos de los 03 contratos para el 

fortalecimiento del Servicio Técnico - Científico ï Forense, en la Región del 

Catatumbo por un valor de $ 6.800.000.000 de pesos.   
Fuente: DIJIN-CCRIM  
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DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA POLICIAL  

  

1. CAPACIDADES  
  

Estructura orgánica  
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Talento humano  
  

UNIDAD  OF  ME - SO  PT - PP - AG  NU  TOTAL   

DIPOL  245 710 672 3 1630 

RIPOL  10 142 11 0 163 

SIPOL  165 1.334 1.185 0 2.684 

SIPOL DICAR  4 18 59 0 81 

SIPOL DIRAN  26 78 67 0 171 

SIPOL DITRA  5 49 32 0 86 

UNIPEP  4 6 13 0 23 

DNI  0 13 4 0 17 

TOTAL   459 2.350 2.043 3 4.855 

  

Despliegue  
  

¶ 9 regionales de inteligencia policial, 56 seccionales, 76 Unidades Básicas de 

Inteligencia (se avanza en la propuesta de crecimiento a 103 UBI) y 2 UNEIN.  
  

¶ 1.632 (1.096 motocicletas, 328 automóviles y 208 camionetas). El 2% (34) se 

encuentra en proceso de baja (27 motocicletas, 6 automóviles y 1 camioneta).  
  

¶ 2.194 computadores (1.919 de escritorio y 275 portátiles ). Igualmente, cuenta con 

724 cámaras para el desarrollo de las actividades misionales (516 de video y 208 

fotográficas).  
  

2. GESTIčN Y RESULTADOS 
  

¶ A partir de la difusión de información al receptor autorizado de policía judicial, se logró 

la materialización de 2.241 actividades operacionales contra estructuras armadas 

ilegales, delincuenciales y narcotraficantes (754 GDCO, 638 delincuencial, 350 EGC, 

266 GAO-r, 122 GDO, 95 ELN y 16 Narcotráfico), dejando como resultado, 1.189 

capturas, 64 muertos en desarrollos operacionales, incautación de 143 armas de 

fuego (largo y corto alcance),399 proveedores, 23.757 cartuchos de diferentes 

calibres, 64 toneladas de estupefacientes, $193.122.300 en efectivo, 10 vehículos, 

257 equipos de comunicación, 81 equipos tecnológicos, 931 kilogramos de 

explosivos, destrucción de 9 zonas campamentarias y 57 bienes ocupados 

evaluados en más de $33.402.500.000; destacándose las siguientes operaciones; 

así:  
  

¶ Puerto Triunfo (Antioquia): 22/02/2025, muerte en desarrollo operacional de alias 

Terror, presunto cabecilla de la Estructura Magdalena Medio del EGC, encargado del 

narcotráfico, extorsión, minería ilegal y expansión paramilitar en el centro y sur del 

país.  
  



   

 

Página 93 de 227 

 

¶ El Dovio (Valle del Cauca): 15/03/2025, muerte en desarrollo operacional de alias 

Omar o Nino, presunto principal cabecilla de la SE Carlos Vásquez y dinamizador de 

la SE Pablo José Montalvo Cuitiva del EGC, vinculados a la planeación de acciones 

contra importantes personalidades del Gobierno Nacional.  

¶ Arauquita (Arauca): 10/03/2025, operación Zeus, muerte en desarrollo operacional 

de alias Mocho Juvenal, presunto cabecilla RAT de la comisión Camilo Cien Fuegos 

del ELN, responsable de homicidios selectivos, desplazamientos forzados, 

amenazas, torturas y extorsiones en Arauca. 

 

¶ Cartagena (Bolívar): 17/03/2025, captura de Emanuele Gregorini alias Dollarino, 

presunto cabecilla del Sistema Mafioso Lombardo integrado por las mafias Camorra, 

Cosa Nostra y 'Ndrangheta, responsable del envío de cocaína desde Colombia, 

Panamá y Brasil hacia Europa.  

  

¶ Solano (Caquetá): 08/04/2025, muerte en desarrollo operacional de alias Duber o 

Paisa, presunto principal cabecilla Estructura 1 del Bloque Amazonas del GAO-r 

Disidencias Facci·n alias ñIv§n Mordiscoò.  

  

¶ Villavicencio (Meta): 18/04/2025, captura de alias Robledo, presunto cabecilla 

principal de la SE 39 del Bloque Amazonas del GAO-r ï Disidencias de facción alias 

ñIv§n Mordiscoò.  

  

¶ Cali (Valle del Cauca): 19/04/2025, captura de Andrés Ulises Pastrana Guerrero alias 

ñPastrana o Tumacoò, cabecilla de narcotr§fico asociado al Bloque occidental Jacobo 

Arenas del GAO-r Disidencias de alias ñIv§n Mordiscoò.  

  

¶ Neiva (Huila): 06/04/2025, operación Tormenta II, muerte en desarrollo operacional 

de alias May, presunto segundo cabecilla de la Estructura Ismael Ruiz del Bloque 

Central Isaías Pardo del EMC y 4 integrantes, responsable de la dinamización de 

economías ilegales y extorsión.  

  

¶ Cartagena (Bolívar): 22/04/2025, operación 20 de abril, captura de alias Moisés y 

Néider, presuntos integrantes de la SE. Nicolás Antonio Urango Reyes del EGC.  

  

¶ Aguachica (Cesar): 25/04/2025, operación Heracles, captura de alias W, Wilmer o 

Barbas, presunto cabecilla principal del Frente Edgar Amilkar Grimaldos Barón del 

ELN, por los delitos de concierto para delinquir, rebelión y homicidio.  

  

¶ La Argentina, La Plata (Huila), Chinchiná (Caldas) y Bogotá: 28/04/2025 y 16/05/2025 

operación Halcón II y III, afectación al Frente Hernando González Acosta- EMC, con 

la captura de alias Quipo presunto coordinador logístico y 5 integrantes, responsables 

de la acción terrorista del 17/04/25 en La Plata, donde fallecieron 2 personas y 

resultaron 31 lesionadas.  

  

¶ Andes (Antioquia): 04/05/2025, operación Falcón II, muerte en desarrollo operacional 

de alias Barranquilla presunto cabecilla de sicarios y alias Mayinbu de la SE. Edwin 
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Román Velázquez Valle del EGC, inmersos en el homicidio de un uniformado y 

lesiones a otro en el Salgar (Antioquia).  

 

¶ Manizales (Caldas): 25/05/2025, operación Sombra, captura de alias Jefferson y 

Diego, responsables del transporte de 7.5 toneladas de marihuana, la cual iba a ser 

distribuida en el departamento de Antioquia.  

 

¶ Páez (Cauca): 10/06/2025, muerte en desarrollo operacional de alias David o 

Cholinga, presunto segundo cabecilla del Bloque Central Isaías Pardo del GAO-r ï

Disidencias de facci·n alias ñIv§n Mordiscoò.  

 

¶ Florencia (Caquetá): 14/06/2025, operación Fénix III, captura por orden judicial de 

alias Andrea, presunta partícipe del atentado contra el Senador y precandidato 

presidencial Miguel Uribe Turbay.  

 

¶ Lourdes (Norte de Santander): 16/06/2025, operación SPEAR II, afectación al frente 

Juan Fernando Porras del ELN, con la captura de alias Geño, presunto cabecilla de 

comisión armada, responsable del homicidio de un policía y uno lesionado.  

  

¶ Quibdó (Choco): 21/06/2025, operación Coraza IV, captura de alias Barba y Timón 

presunto cabecilla de zona y 24 integrantes del GDCO Los Mexicanos, por los delitos 

de concierto para delinquir, hurto agravado e instrumentalización de menores.  

  

¶ (Bogotá): 05/07/2025, operación Fénix IV, captura de alias Chipi o Costeño, presunto 

coordinador del atentado contra el Senador y precandidato presidencial Miguel Uribe 

Turbay.  

  

¶ Estado de Utah (EEUU): 17/07/2025, operación Dinastía IV, en articulación con 

agencias internacionales (DEA y HSI), arresto administrativo y deportación de alias 

Viejo Maracucho, presunto cabecilla visible en Bogotá y financiero de la estructura 

transnacional Tren de Aragua.  

  

¶ Caucasia (Antioquia): 24/07/2025, operación Aries IV, captura de alias Isy, presunto 

cabecilla visible del GDO Los del Bajo y 2 integrantes, dinamizadores del actuar 

criminal relacionado con acciones extorsivas, homicidios selectivos y disputa por el 

control territorial.  

  

¶ P§ez (Cauca): 28/07/2025, muerte en desarrollo operacional de alias ñLibardo 

Gonz§lezò, cabecilla del Frente Ismael Ruiz del Bloque Central Isa²as Pardo del 

GAOrï Disidencias de facci·n alias ñIv§n Mordiscoò.  

  

¶ Buenaventura (Valle): 31/07/2025, operación Perseo, captura de 5 presuntos 

integrantes del Frente Luis Carlos Cárdenas Arbeláez del ELN, responsables de la 

quema de 6 tracto camiones, además de su presunta responsabilidad de extorsiones 

a comerciantes y ganaderos.  
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¶ Andes (Antioquia) :14/08/2025, operación Falcón Fase V, afectación a la SE. Edwin 

Román Velásquez Valle del EGC, con la muerte en desarrollo operacional de alias 

Cedral, presunto cabecilla de componente armado, alias Pipe jefe de sicarios y un 

integrante e incautación de 3 armas de fuego, 113 cartuchos de diferentes calibres, 

6 proveedores y elementos de intendencia.  
  

¶ El Peñón (Cundinamarca): 22/08/2025, captura de Luis Hernando Vera Fernández 

alias Mono Luis, hermano y hombre de confianza de ñIv§n Mordiscoò, m§ximo 

cabecilla del GAO-r disidencias Farc facci·n ñIv§n Mordiscoò.  
  

¶ Retorno (Guaviare): 24/08/2025, muerte en desarrollo operacional de Willinton 

Vanegas Leyva alias Dumar o Chito, presunto cuarto cabecilla del Bloque Occidental 

Jacobo Arenas y cabecilla principal del Bloque Móvil Martin Villa de las Disidencias 

FARC ï Facci·n alias ñIv§n Mordiscoò y 9 integrantes.  
  

¶ Santander de Quilichao (Cauca): 22/09/2025, operación Farallones VII, captura de 

alias Harold, presunto cabecilla de milicias de la columna Ricardo Velásquez del del 

EMC, dinamizador de las acciones ofensivas y terroristas sobre Cali (Valle del 

Cauca).  
  

¶ 3.091 informes de inteligencia (2.060 análisis, 630 informes, 272 contextualizaciones 

y 129 apreciaciones) que permitieron orientar al mando institucional, principalmente 

en temas asociados a seguridad territorial y ciudadana, gobernabilidad y economías 

ilícitas.  
  

¶ Aplicación de 11.870 instrumentos técnico científicos de polígrafo, para la detención 

del engaño. Asimismo, se realizaron 2.837 estudios de credibilidad y confiabilidad.  
  

¶ Elaboración de radiografía de la seguridad operativa a partir de 9 contextos 

estratégicos regionales, los cuales permitieron generar acciones integrales de 

tratamiento, para el fortalecimiento de la seguridad operacional en los territorios.  
  

¶ Realización de 33 Boletines Semanales de Seguridad Operativa ï BS2OP 

ñanalizando capacidades de las amenazas para la prevenci·n del riesgo 

operacionalò.  
  

¶ 118 valoraciones integrales de seguridad física, 48 pruebas de vulnerabilidad y 169 

contextualizaciones.  
  

¶ La Unidad Contra la Corrupción Administrativa revisó aproximadamente 80 procesos 

de contratación a diferentes unidades policiales, (Direcciones, Departamentos, 

Metropolitanas, Escuelas de Formación y FORPO).  
  

¶ Caracterización y visibilización del macroentorno criminal del contrabando como un 

sistema interconectado con diversos nodos, fenómenos, actores y escenarios a nivel 

nacional e internacional.  
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¶ Capacidad analítica diferencial (análisis Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo - SARLAFT) en empresas.  
  

¶ Franja de prevención del 67% a partir de la comunicación de 1.615 alertas de 

inteligencia.  
  

¶ Categorización del GAO Autodefensas Conquistadores de la Sierra ï ACS y los GDO 

Tren de Aragua, Los Pepes y, Los Costeños.  
  

¶ Inteligencia estratégica articulada con el Equipo Técnico de Información e 

Inteligencia ETI2, para la caracterización de GAO y definición de prioridades en 

materia de paz.  
  

¶ Actualización del mapeo de narcotraficantes determinadores, mediante la 

caracterización de extraditados, presencia de organizaciones internacionales y 

sociedades multicriminales.  
  

¶ Desarrollo de 3 versiones del Mapa de Prevención y Seguridad Electoral - MPSE, 

para la priorización de los territorios en el proceso electoral (V1 ï 280325, V2 ï

270625 y V3 - 021025).  
  

¶ Construcción de la versión 28 del Mapa de Prevención y Seguridad de Restitución 

de Tierras, en materia de seguridad e identificación de riesgos para el avance del 

proceso.  
  

¶ 8 sesiones del CI3 Electoral, instancia de articulación interinstitucional para la 

seguridad y transparencia electoral.  
  

¶ Despliegue de la Línea Contra el Crimen, mediante el desarrollo de 3.100 campañas 

(físicas, radiales, televisivas, medios digitales y redes sociales) a nivel nacional, 

regional y local, impactando en 19 departamentos.  
  

¶ A través de la Línea Contra el Crimen, se recepcionaron 6.744 reportes (4.166 

mediante mensajería instantánea WhatsApp, 2.096 llamadas a celular, 456 a fijo y 

26 correos electrónicos).  
  

¶ Despliegue de la trazabilidad y evaluación a 4.692 informes de inteligencia (2.861 

Alertas y 1.831 Análisis), incidiendo en el despliegue de la información de 

inteligencia, mediante 36.656 soportes documentales producto de las decisiones 

administrativas y operacionales adoptadas en la planeación y prestación del Servicio 

de Policía, para el aporte a la prevención de posibles acciones terroristas, ofensivas 

y delictuales.  
  

¶ Retroalimentación sobre los resultados obtenidos a los procesadores y analistas de 

inteligencia a nivel país, con base en el índice de efectividad decisional 81,93%, 

identificado a partir del cálculo entre fiabilidad de la información (84,85%) y el alcance 

decisional en el Servicio de Policía (80,02%).  
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¶ Implementación del Modelo de Supervisión Integral MSI ï UBI, para la identificación 

de capacidades y necesidades en el despliegue del servicio de inteligencia policial 

en los micro territorios, mediante visitas presenciales y sincrónicas a 30 Unidades 

Básicas de Inteligencia, obteniendo un alcance en el 40% de las UBI a nivel país.  

 

¶ Encuentro Nacional de Jefes Regionales, Seccionales y Grupo de Inteligencia 

UNIPEP, desarrollado en la ciudad de Medellín (Antioquia), como espacio estratégico 

destinado a consolidar los lineamientos para la construcción de la hoja de ruta del 

Servicio de Inteligencia Policial 2026, obteniendo como resultado la proyección del 

plan de acción de la dirección, incorporando 24 tareas.  
  

¶ Desarrollo III Encuentro Nacional de Responsables de Protección de Datos con 

participación de la Comisión Legal de seguimiento a las actividades de Inteligencia y 

contrainteligencia, destacando la importancia de los centros de protección de datos 

en los servicios de inteligencia, permitiendo equilibrar el tratamiento de la información 

y el respeto por los derechos humanos.  
  

¶ Despliegue de 29 visitas al nivel regional y seccional del servicio de inteligencia para 

el acompañamiento, supervisión y aplicación del instrumento de evaluación del 

Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI).  
  

¶ 4 sesiones del Comité Interno de Seguridad de la información; 4 sesiones del Comité 

de Actualización, Corrección y Retiro de datos; 9 Sesiones del Consejo Operativo del 

Sistema Nacional de Depuración de Datos.  
  

¶ Adquisición e implementación de la herramienta de control y seguridad SealPath.  
  

¶ Posicionamiento de la Dirección de Inteligencia Policial, en los meses de febrero y 

junio en el puesto No. 1 entre las 9 unidades operativas, y por 6 meses ha obtenido 

resultados no menores al 99,3% siendo las calificaciones más altas para la DIPOL 

históricamente en gestión del talento humano.  
  

¶ 4.026 funcionarios capacitados a fin de fortalecer los cargos y perfiles de los 

funcionarios del servicio de inteligencia, logrando mejorar sus habilidades y 

competencias en el cumplimiento de su función en el desarrollo de las actividades 

propias y misionales que compete a la inteligencia.  
  

¶ Supresi·n del cargo de ñAnalista de Inteligencia o Contrainteligenciaò, y creaci·n del 

cargo ñResponsable Producci·n de Inteligencia y Contrainteligenciaò con nivel de 

gestión operativo, beneficiando a más de 500 funcionarios en los grados de TE, SI y 

PT para su ascenso y contribuyendo al plan de carrera del Servicio de Inteligencia 

(Patrulleros de Policía).  
  

¶ Modificación del nivel de gestión administrativo a operativo de 4 cargos del servicio 

de inteligencia beneficiando a más de 1.000 funcionarios del servicio de inteligencia 

policial.  
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¶ Asignación de presupuesto por valor de $23.165.614.542,38, incrementando el 

10.79% comparado con la vigencia anterior. Dentro de la ejecución de estos recursos 

se han adjudicado 58 contratos y 21 órdenes de compra por $19.292.249.106,30, 

viáticos $550.000.000,00 y servicios públicos (DITECTV) $9.687.683,00.  
  

¶ Subscripción de contrato para mantenimiento de instalaciones por valor de 

$1.050.000.000,00.  
  

¶ Asignación de presupuesto por $16.451.600.000,00 para gastos reservados, con una 

ejecución de $11.252.295.287,00 equivalentes al 68.4%.  
  

¶ Fortalecimiento del parque automotor en un 12% impactando el nivel central, regional 

y seccional del servicio, mediante la adquisición de 07 camionetas 03 automóviles y 

proyección, adición de 03 camionetas 01 automóvil, por $1.719.920.655,00.  
  

¶ Fortalecimiento de capacidades para la prestación del servicio a través del 

subcomponente de armamento, mediante la remesa de 750 elementos al inventario 

de la dirección.  
  

¶ Apertura de 12.915 misiones de trabajo a través del Sistema de Inteligencia Policial, 

que garantizan y blindan el desarrollo de las actividades misionales de inteligencia y 

contrainteligencia a nivel nacional, generando más de 76.500 informes que aportan 

información para el cumplimiento y garantía de los fines esenciales para la 

conservación de las condiciones de convivencia y seguridad ciudadana en los 

territorios.  
  

¶ Apertura de espacios de cooperación de capacitación frente a inteligencia artificial 

con Asia a través de la presentación de iniciativas de articulación con cuerpos y 

agencias de seguridad.  
  

¶ En el marco de la cooperación con EUROPOL, se integró la (OTF) RAPAX contra la 

trata de personas, logrando la proyección de instalación de un oficial de enlace 

permanente quien liderará las investigaciones que impactan a Colombia contra este 

delito transnacional.  
  

¶ Fortalecimiento de los procesos operacionales con EUROPOL, logrando aportes 

significativos en 7 acciones operacionales principalmente en la lucha contra el 

narcotráfico, trata de personas y lavado de activos.  
  

¶ Proyección y firma del Memorando de entendimiento entre la Policía Nacional de 

Colombia y la Policía Nacional de los Países Bajos, sobre la colaboración en la lucha 

contra el narcotráfico y el crimen grave transnacional organizado.  
  

¶ Participación en 44 comisiones al exterior, con 60 funcionarios en los países, de 

Argentina, Brasil, Perú, Ecuador, Panamá, El Salvador, Republica Dominicana, 
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México, Estados Unidos, Alemania, Países Bajos, Dubái e India, actividades que han 

permitido fortalecer la cooperación Internacional con los países en mención.  
  

¶ 6 visitas de referenciación, 96 reuniones con más de 24 países actividades que 

permitido el intercambio de buenas prácticas y la creación de redes de cooperación.  
  

¶ Gestión del concepto de viabilidad para el proyecto de Implementación y 

fortalecimiento de las capacidades de datamining y visualización 24/7 DIPOL; 

aprobado por la parte técnica de MinInterior (FONSECON) y a espera del comité de 

aprobaci·n por valor de $15.000.000.000ò.  

 

¶ Se recepcionaron 490 PQR2S, discriminadas de la siguiente manera: quejas 169, 

Informes 241, peticiones 66, Reclamos 2, Solicitud de documentos 3, Peticiones de 

Información 8 y reconocimientos del servicio de policía 1.   
  

3. ACTIVIDADES EN DESARROLLO.  
  

¶ Gesti·n del proyecto para la construcci·n del edificio ñCentro de Capacidades 

Técnicas para la Consolidación de la Paz - C2TICò; se encuentra pendiente de 

viabilidad técnica de MinInterior (FONSECON), por valor de $69.999.000.000.  
  

¶ Trámites institucionales para la supresión de la RIPOL 9 y creación de la SIPOL 

DESAB, la cual abarcará la jurisdicción de la Sabana, con sede principal en el 

municipio de Mosquera (Cundinamarca).  
  

¶ Proceso contractual por $1.719.920.655 para la adquisición de parque automotor (7 

camionetas y 3 automóviles) para el fortalecimiento de las capacidades del servicio 

en el nivel seccional. Pendiente: entrega de vehículos a unidades priorizadas a nivel 

nacional. 
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES  

  

1. CAPACIDADES   
  

Estructura orgánica  
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Talento Humano  
   

OF.  M.E/SUB  PT/AG  PP  AUX  N.U  TOTAL   

371 7.943 2711 392 560 33 12.010 

 

Despliegue  
  

La Dirección de Protección y Servicios Especiales, no cuenta con instalaciones propias, su 

funcionamiento se da en el edificio ubicado en la calle 14 Nro. 62-70, mediante la modalidad 

de contrato de arrendamiento 79-1-10002-25, suscrito con Inmorent7 S.A.S., de igual 

manera, su despliegue misional se ejecuta a través de 54 Seccionales de Protección y 

Servicios Especiales.   
  

2. GESTIčN Y RESULTADOS 
  

¶ En el marco de la Estrategia de Protección a la Adolescencia e Infancia Segura - E-PAIS, 

el servicio de investigación criminal logró la materialización de:  
  

- 2.367 capturas.   

- 878 aprehensiones.   

- 216 allanamientos.  

- 86 armas de fuego incautadas.  

- 531.848 gramos de estupefaciente incautados.  
   

¶ En el marco de la Gestión Operacional E-PAIS, se materializaron 203 objetivos 

operacionales (32 estructuras y 171 actores criminales), logrando 32 desarticulaciones, 

299 capturas, 31 aprehensiones, 27 imputaciones y 03 bienes ocupados con fines de 

extinción de dominio, avaluados en $1.285.000.000.   
  

¶ A nivel nacional, mediante el despliegue de actividades de gestión comunitaria se han 

desarrollado:  
  

- 97.067 acciones de prevención.   

- 90.326 acciones de control.  

- 3.185.656 beneficiados.   

- 9.398 niños, niñas y adolescentes dejados bajo protección por distintas 

vulneraciones, (abandono, violencia intrafamiliar, violencia sexual, situación de 

calle, mendicidad entre otras).  
  

¶ En los municipios de Ocaña (Norte de Santander) y Granada (Meta), se llevaron a cabo 

dos ñCruzadas Contra el Reclutamiento de Niños, Niñas y Adolescentesò, cuyo objetivo 

principal fue prevenir el reclutamiento ilícito, la utilización y la violencia sexual contra 

niños, niñas y adolescentes con ocasión del conflicto armado.  
  

- 57 actividades de control.  

- 72 acciones de prevención.  
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- 754 solicitudes de antecedentes.  

- 8 NNA dejados en protección.  

- 4 capturas.  
  

¶ En conmemoración al día internacional del niño, a nivel nacional se desplegó la campaña 

ñen cada risa, juego y sue¶o, hay un futuro mejorò, con el propósito de garantizar que los 

derechos de los niños, niñas y los adolescentes sean reconocidos, respetados y 

promovidos en el territorio, obteniendo los siguientes resultados:  
  

- 4.369 acciones de gestión comunitaria.   

- 3.691 acciones de control.  

- 141.521 beneficiados.   
  

¶ Con ocasión del "Día mundial contra el trabajo infantil", el día 12 de junio, los Grupos de 

Protección a la Infancia y Adolescencia hicieron presencia en los centros comerciales, 

parqueaderos, lavaderos de carros, plazas de mercado, entre otros entornos, con el fin 

de desplegar acciones enfocadas a erradicar la utilización, instrumentalización, 

comercialización o mendicidad con menores de edad, obteniendo los siguientes 

resultados:  
  

- 31.702 beneficiados.  

- 1.171 acciones de control.  

- 418 acciones de gestión comunitaria.   
  

¶ El día 22 de junio de 2025 se llevó a cabo la inauguración del programa "Entornos 

Seguros" en el parque Arabia, ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá. El 

evento contó con la presencia del señor Director General de la Policía Nacional, el señor 

Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá y el señor Director de Protección y 

Servicios Especiales y benefició a 810 habitantes del sector.   
  

¶ Durante la vigencia solicitada, el servicio de protección a personas, ha desplegado 169 

servicios extraordinarios de protección, brindando seguridad a servidores y ex servidores 

públicos, delegaciones internacionales entre otras. Este servicio misional, actualmente 

dispone medidas de protección en favor de 1.927 beneficiario del programa de protección 

a cargo de la Policía Nacional, dentro de los que se destacan:   
  

- 173 Representantes a la Cámara.  

- 96 Senadores de la República de Colombia.  

- 987 alcaldes   

- 32 gobernadores   

- 108 magistrados de altas cortes.  

- 19 Ministros de Despacho.   

- 01 Directora Unidad de Búsqueda de personas dadas por desaparecidas UBDP.   

- 01 Procuraduría General.  

- 01 Contraloría General.  

- 01 Fiscalía General de la Nación.   
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- 01 Defensoría del Pueblo.   

- 02 Procuradores delegados.  

- 01 Fiscal Unidad Investigación JEP.  
  

¶ Los esquemas de protección de los señores congresistas han sido fortalecidos con 145 

uniformados, para un total de 552 hombres y mujeres de protección, asignados a la 

seguridad de Senadores de la República, Representantes a la Cámara y a la seguridad 

de las instalaciones del Congreso de la República.   
  

¶ Se implementaron o fortalecieron las medidas de protección de los aspirantes a 

precandidaturas presidenciales y precandidatos al congreso de la República, 

beneficiando a 45 precandidatos presidenciales y 59 precandidatos al congreso.  
  

¶ Ha desarrollado 26 Comités de Evaluación de Nivel de Riesgo CENIR, en los cuales se 

trataron 280 estudios de nivel de riesgo, 133 de estos por caso especial.  
  

¶ Se realizó un comité para oficiales activos y retirados COGAR en el cual se trataron 124 

estudios de nivel de riesgo, 16 de estos por caso especial, correspondientes a la 

población objeto de protección de la Policía Nacional, conforme a lo establecido en el 

Decreto Nro. 1066 de 2015 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución Nro. 3206 del 13 de 

septiembre de 2024.  
  

Grupo Seguridad Física de Instalaciones Policiales y Activos Vitales   
  

- 151 visitas de acompañamiento a nivel nacional,   

- 220 incidentes de seguridad contra las instalaciones policiales en 39 Unidades:  

- 77 hostigamientos   

- 68 atentados con explosivos.  

- 75 otras modalidades.  
  

Grupo Guías Caninos ï K9  
  

¶ Destinó 04 caninos adiestrados en detección de sustancias explosivas de los cuales 02 

fueron asignados a los esquemas de los señores expresidentes Doctor Iván Duque y 

Doctor Álvaro Uribe y 02 caninos para la jefatura para la protección presidencial.  
  

¶ Se adquirieron 03 caninos con recursos propios para ser adiestrados en detección de 

sustancias explosivas.  
  

¶ Durante la vigencia reportada, el servicio misional participó en la versión 44 de la vitrina 

turística de ANATO; evento considerado uno de los más importantes del sector turismo 

en Latinoamérica, que contó con la participación de más de 55.000 asistentes.   
  

 3. ACTIVIDADES EN DESARROLLO   
  

¶ Presentación de proyectos de inversión para el fortalecimiento de la seguridad turística 

en la región caribe y 15 unidades del país:  
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1. Proyecto para fortalecer la seguridad y atención turística, mediante la adquisición 

de componente de movilidad, que permita mitigar los delitos que afectan el sector 

turismo, generar formalización de la cadena de valor, mejorando la imagen de los 

destinos, visibilidad y cercanía con la comunidad. Este proyecto se gestionará 

mediante FONSECON por un valor de $12.455.181.963,23 y se encuentra para 

la firma del señor Director General de la Policía Nacional de Colombia.  
  

2. Proyecto para fortalecimiento de la movilidad enfocado en la seguridad y atención 

turística en la región caribe, que permitirá que el talento humano tenga mayor 

cobertura en atractivos turísticos, por un valor de $29.988.196.469,10 el cual se 

encuentra radicado ante el Ministerio del Interior.  
  

¶ Se adelantan acciones frente al diseño del nuevo uniforme para el servicio de protección 

al turismo y patrimonio nacional, de acuerdo a las nuevas directrices del mando 

institucional.  
  

¶ Se está desplegando la ñRuta de la alegría ò con la herramienta did§ctica del programa 

ñAbre tus Ojosò denominada ñBus interactivoò, con el objetivo de abordar tem§ticas 

enfocadas a la prevención de violencia contra niñas y niños, trabajo infantil, explotación 

sexual, comercial de niños, niñas y adolescentes, uso de las redes sociales, abuso 

sexual infantil y consumo de sustancias psicoactivas, entre otros; aportando al 

fortalecimiento de los factores y entorno protectores, dando inicio en el departamento de 

Tolima y Cundinamarca, impactando siguientes los municipios:  
  

Municipios  Acciones  Beneficiados  

Natagaima  9 1.720 

Purificación  2 450 

Espinal  2 270 

Lérida  2 240 

Guamo  2 230 

Ambalema  2 220 

Medina  2 190 

Ibagué  2 160 

Paratebueno  2 150 

Nimaima  1 70 

TOTAL   26 3.700 

  

¶ Para los días 20 y 21 de noviembre de 2025 se tiene proyectado el desarrollo del V 

Congreso Internacional de Infancia y Adolescencia ñProtegiendo la niñez en la era 

digitalò, este evento, tiene como objetivo generar recomendaciones al Sistema Nacional 

del Bienestar Familiar, que permitan promover y desarrollar una política pública que 

garantice entornos digitales  seguros para la niñez. 
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COORDINACIÓN DE POLICÍA FISCAL Y ADUANERA  

  

1. CAPACIDADES 

  
  
  

Personal   
   

Unidad  OF NE/SUBOF PT/PP AUX 
No 

uniformados  
Total   

Nivel central  17 165 31 9 1 223 

División Arauca   1 11 3   15 

División Barranquilla   1 32 6   39 

División Bogotá   2 27 6   35 

División Bucaramanga   1 23 5   29 

División Buenaventura   2 17 8   27 

División Cali   2 27 3   32 

División Cartagena  2 26 8   36 

División Cúcuta   2 27 6   35 

División Ipiales  2 20 14   36 

División Medellín  2 24 6   32 

División Pereira   1 24 4   29 

División Riohacha   2 20 3   25 

División Santa Marta  1 23 7   31 

División Valledupar  1 14 8   23 

División Montería  1 15 4   20 

Grupo Operativo El 

Dorado  
1 7 11   

19 

Grupo Operativo Turbo  1 11 2   14 
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Total   42 513 135 9 1 700 

  
  

Despliegue:  
  

¶ 15 Divisiones  de control operativo:  Bogotá, Cali, Pereira, Medellín, Bucaramanga, 

Montería, Arauca, Cúcuta, Riohacha, Valledupar, Ipiales, Buenaventura, Barranquilla, 

Santa Marta, Cartagena  

¶ 2 Grupos Operativos: Aeropuerto El Dorado, Turbo.  
  
   

2. GESTIčN Y RESULTADOS 
  

¶ Del 01 de febrero al 20 de octubre de 2025, la Coordinación de Policía Fiscal y Aduanera, 

ha logrado el despliegue de diferentes acciones de control y actividades de policía 

judicial, que buscan la disrupción del fenómeno del contrabando y delitos conexos en el 

país, como el desmantelamiento de diferentes organizaciones de multicrimen y las 

aprehensiones e incautaciones de mercancías con irregularidades aduaneras, 

alcanzando una afectación económica de $ 1.090.845.215.873.  
  

¶ Impacto a la cadena criminal del contrabando mediante la ejecución de 9.980 acciones 

de control, logrando la aprehensión de 41.383.715 unidades de mercancías, por un valor 

avalúo comercial de $670.069.494.425.  
  

¶ Se intervinieron 25 contenedores en las divisiones de control operativo de Barranquilla, 

Buenaventura, Cartagena, Medellín, Pereira y Santa Marta obteniendo la aprehensión 

de 2.426.186 unidades de mercancías, por un valor avalúo comercial de 

$43.473.447.948.  
  

Despliegue de policía judicial y en articulación con la Fiscalía General de la Nación, se 

obtuvieron los siguientes resultados:   
  

¶ Desarticulación de 08 estructuras criminales, responsables de una afectación económica 

al Estado un valor de $158.200.000.000.  
  

¶ Ejecución de 3 operaciones de extinción de dominio a 45 bienes por un valor comercial 

de $53.970.000.000 millones, generando una afectación estructural al emporio 

económico de estas organizaciones.  
  

¶ Captura de 149 personas (109 en flagrancia y 40 por orden judicial), identificados como 

actores reincidentes, cabecillas, dinamizadores del contrabando, entre otros. Asimismo, 

se han realizado 316 imputaciones de cargos en desarrollo de procesos investigativos.  
  

¶ Desarrollo de 244 órdenes de registro y allanamiento a diferentes centros de acopio 

ilegales.  
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¶ Incautación de 7.922.192 unidades de mercancías, por un valor comercial de 

$208.605.721.448 millones, producto de la evasión fiscal y vinculación de procesos 

investigativos de alto impacto.  
  

¶ Incautación de 10 armas de fuego y 135 partes de armas en la modalidad de tráfico 

postal en el Aeropuerto Internacional El Dorado, divisiones de control operativo Medellín, 

Cali, y el grupo de enlace con la Oficina de Investigaciones de Seguridad Nacional ï HSI 

de EE.UU., por un valor comercial de $89.854.734.  
  

¶ Como parte del apoyo a procedimientos de retención de divisas, en los Aeropuertos 

Internacionales, se ha brindado soporte a la DIAN en la ejecución de 150 procedimientos 

de retención de divisas con un valor total equivalente en pesos colombianos de 

$2.721.454.426.  
  

¶ 06/02/2025, ciudad de Cartagena, mediante el despliegue de actividades de policía 

judicial, se realizaron 03 diligencias de registro y allanamiento, logrando la incautación 

de 1.499.500 cajetillas de cigarrillos y 776 unidades de otras mercancías (morrales), por 

un valor comercial de $13.947.533.880.  
  

¶ 12/02/2025, ciudad de Cali, mediante el despliegue de actividades de control a 

establecimientos de comercio, efectuó 01 procedimiento, logrando la aprehensión de 

3.568 unidades de confecciones y 64.679 unidades de otras mercancías (bolsos, 

llaveros, morrales, maletas, billeteras, carteras, monederos, canguros), por un valor 

comercial de $19.512.327.171.  
  

¶ 24/07/2025, ciudades de Cali y Medellín, desarticuló la estructura criminal denominada 

ñLOGISTICò, mediante 05 diligencias de registro y allanamiento materializando 05 

capturas por orden judicial, por los delitos de concierto para delinquir y lavado de activos. 

Esta organización se dedicaba a lavado de dinero por más de 7 años mediante 

operaciones de comercio exterior, a través de la creación de 05 empresas fachadas, 

afectando al Estado en aproximadamente $126.000.000.000.  
  

¶ 21/08/2025, ciudades de Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Cúcuta y Montería, 

ejecut· el POC DE EXTINCIčN DE DOMINIO ñTRIADAò logrando cobijar con medida 

cautelar de suspensión del poder dispositivo a 08 bienes muebles y 06 matrículas 

mercantiles, con un valor avalúo total de $40.000.000.000.  
  

¶ 26/08/2025, ciudad de Buenaventura, mediante el despliegue de actuaciones propias de 

policía judicial, se efectuaron 04 diligencias de registro y allanamiento, logrando la 

incautación de 38.800 pares de calzado, 20.000 unidades de confecciones, 120 unidades 

de perecederos, 20 unidades de autopartes y 7.610 unidades de otras mercancías 

(tecnología, marroquinería, recipientes plásticos y organizador de platos), por un valor 

comercial de $17.950.000.000.  
  

¶ 10/09/2025, municipio de Buenaventura, mediante actuaciones propias de policía 

judicial, realizó 06 diligencias de registro y allanamiento por el delito de contrabando, 

asimismo la incautación de 74.000 pares de calzado, 104.000 unidades de confecciones, 
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11.800 unidades de joyería y 1.300 unidades de otras mercancías (accesorios de celular, 

guacales entre otros), por valor comercial de $27.800.000.000.  
  

¶ Operación SILVER AXE X: en el marco de la cooperación con EUROPOL y en 

concordancia con la finalización de la operación conjunta SILVER AXE X, orientada a 

intensificar los operativos contra los pesticidas de origen ilegal, cuyo uso representa 

riesgos significativos para la salud humana, la vida animal y el medio ambiente.  
  

¶ Operación AMERICA VI: a través de la Comunidad de Policías de América AMERIPOL, 

se lideró la acción simultánea AMERICA VI enfocada en la desarticulación de estructuras 

criminales dedicadas al contrabando de cigarrillos y licores en la región, cuya ventana 

operacional inicio el 15/05/2025 y termino el 15/07/2025, la cual contó con la participación 

de 13 países: Argentina, Venezuela, Brasil, Chile, El Salvador, Ecuador, Paraguay, Perú, 

Panamá, Bolivia, Guatemala, República Dominicana y Colombia, logrando la realización 

de 599 acciones de control, desarticulación de 04 estructuras criminales, captura de 894 

personas, incautación de 23.588.785 cajetillas de cigarrillos, 22.047 litros de licor y 148 

vehículos. El valor total asciende a los 60 millones de dólares.  
  

¶ Operación GATEWAY: en el marco de las actividades de cooperación internacional, se 

participó a través de la Organización Mundial de Aduanas en la Operación Global 

Gateway, enfocada en el comercio ilícito de precursores de explosivos y otros equipos 

utilizados para fabricar artefactos explosivos improvisados con una etapa operacional.  
  

¶ Soy legal, ni compro, ni vendo contrabando: se desarrollaron 288 acciones con 

despliegue a nivel nacional, desarrollada en 12 sectores económicos, logrando la 

sensibilización de 47.729 personas de forma presencial en zonas comerciales, 

residenciales, bancarias, turísticas, parques, plazas de mercado y rurales.   
  

¶ Prevención con responsabilidad social: se han desarrollado 105 actividades de impacto 

social, en donde se entregaron de 1.379 donaciones a personas de especial protección 

constitucional, a fin de mejorar la calidad de vida de 2.744 personas.  
  

¶ Stands institucionales: se lideraron estrategias de cooperación con los aliados gremiales 

de las diferentes ciudades, donde se participó con la instalación de 48 stands, dando a 

conocer la oferta institucional de la dirección y lo relacionado con lo aduanero, en eventos 

tales como: Encuentro de Jefes Directivos, Colombiatex de las Américas 2025, Feria 

Internacional del Libro de Bogotá ï Filbo 2025", Colombiamoda 2025, entre otras.  
  
   

3. ACTIVIDADES EN DESARROLLO  
  

¶ En la actualidad se está desarrollando el IV Curso Básico Internacional de Policía Fiscal 

y Aduanera; inició el 06/10/2025 y finaliza el 07/11/2025, con el fin de fortalecer los 

conocimientos, competencias y perfiles de los funcionarios que integran la POLFA, 

DIRAN, INGER, personal extranjero de la Policía Nacional de Ecuador con 09 

funcionarios y Policía Nacional de República Dominicana y Dirección General de 
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Aduanas con 02 funcionarios, asimismo, continuar la consolidación de la articulación en 

la cooperación internacional.   
  

¶ Se encuentra pendiente la intensión de liquidar el Convenio Interadministrativo 

Nro. 001  celebrado entre la Policía Nacional en el año 1.999, asimismo liderar la 

suscripción de un nuevo negocio jurídico que se ajuste a las necesidades de las 

partes contrayentes.  
  

¶ Participar en la operación FÉNIX 2025, a través de la Comunidad de Policías de 

América AMERIPOL, liderada por la Policía Nacional de Panamá, cuyo objetivo es 

combatir y prevenir delitos relacionados con el tráfico y comercio ilegal de armas de 

fuego la cual se llevará a cabo del 20/10/2025 al 20/12/2025.   
  

¶ Realizar el I Congreso Gremial Anticontrabando  el 20 de noviembre del 2025, con 

el objetivo de conocer la buenas prácticas y estrategias implementadas por los 

sectores económicos para contrarrestar el actuar delictivo de las estructuras 

multicrimen dedicadas al contrabando y falsificación de mercancías.  
  

¶ Desarrollar el II encuentro binacional Colombia -Ecuador, el cual se llevará a cabo 

el 26 de noviembre del 2025 en Ipiales (Nariño), el propósito de este evento consiste 

en promover la cooperación internacional entre Colombia y Ecuador en cuestiones 

preventivas, operativas y de investigación criminal entre ambos países, con el fin de 

combatir de manera efectiva el comercio ilícito de cigarrillos en el cual participarán 

autoridades y entidades ecuatorianas y colombianas.   
  

¶ Desarrollar el I Seminario virtual sobre Procedimientos Aduaneros e 

Investigación Criminal , en el marco de la cooperación internacional entre Colombia 

y Haití, la Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera con articulación de la 

Dirección de Educación Policial se crea el presente seminario, desplegándolo en el 

mes de noviembre a funcionarios del Grupo Conjunto contra el Crimen Organizado 

(GCO) y de la Policía Nacional de Haití.  
  

¶ Ejecutar 13 operaciones , orientadas a la afectación de estructuras multicrimen 

dedicadas al contrabando, el lavado de activos y delitos conexos.  
  

¶ Conformar el grupo de Ciber Contrabando  de la Policía Fiscal y Aduanera, la cual 

tiene como misión detectar, investigar y judicializar los delitos fiscales y conexos 

relacionados con el contrabando, los derechos de autor y la propiedad industrial, en 

el ámbito digital transnacional.  
  

¶ Fortalecer el Centro de Observación Anticontrabando ï CEOAC, con el fin de 

impulsar el análisis, direccionamiento y contextualización del fenómeno del 

contrabando, para guiar la adecuada toma de decisiones.  
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5.6   JEFATURA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS  
 
1. CAPACIDADES 

 

Estructura 
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Talento humano 

UNIDAD OF. NE/SUBOF PT/PP AUX 
NO 

UNIFORMADOS 
TOTAL 

 

JENAR 6 19 3 0 10 38 
 

 

DIFRA 21 19 6 3 30 79 
 
 

DILOF 50 153 58 29 58 348 
 
 

TOTAL 77 191 67 32 98 465 

 

 
 
 
2. GESTIčN Y RESULTADOS 

  

Jefatura Nacional de Recursos  

  

La Dirección Logística y Financiera avanzó en la contratación de un Intermediario de seguros 

conformado por Unión Temporal Corredores DILOF 2025 (asesores expertos para la 

protección de bienes y patrimonio de la Institución) constituyéndose en un hito importante 

para la renovación de pólizas y el fortalecimiento de la protección Institucional. 
  

Este hito ha permitido mejoras significativas en las condiciones de aseguramiento de las 

pólizas de la Policía Nacional, las cuales se destacan a continuación: 
  


